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En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 11:00 
a. m., del miércoles 9 de marzo de 2011, se reunie-
ron en el recinto del Salón Boyacá del Capitolio 
Nacional, los miembros de las Comisiones Terce-
ras y Cuartas Constitucionales Permanente de la 
honorable Cámara de Representantes y Senado de 
la República, bajo la Presidencia del honorable Re-
presentante Ángel Custodio Cabrera Báez.

La Secretaria de la Comisión Tercera de Cá-
mara de Representantes, por orden de la Presi-
dencia procedió a llamar a lista y contestaron los 
siguientes honorables Representantes:

Amín Saleme Fabio Raúl
Arango Torres Jair
Arenas Prada Miguel Jesús
Barguil Assis David Alejandro
Cabrera Báez Ángel Custodio
Castillo García Nancy Denise
Clavijo Clavijo Orlando
Crissien Borrero Eduardo
Escobar González Heriberto
Méndez Bechara Raymundo Elías
Pérez Santos Eduardo Enrique
Ramírez Valencia León Darío
Rodríguez Contreras Jaime
Serrano Morales Luis Antonio.

En total catorce (14) honorables Represen-
tantes; en consecuencia hay quórum deliberatorio.

En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Anaya Anaya Mónica del Carmen
Arrechea Banguera Heriberto
Blanco Álvarez Germán Alcides
Camelo Ramos José Joaquín
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Gaviria Muñoz Simón
León León Buenaventura
Mesa Botero Jorge Hernán
Orozco Vivas Felipe Fabián
Padauí Álvarez Hernando José
Taborda Castro Libardo Antonio
Tamayo Tamayo Gerardo.
En total catorce (14) honorables Representantes.
Con excusa adjunta honorable Representante:
Carebilla Cuéllar Manuel Antonio.
En total un (1) honorable Representante.
El Secretario de la Comisión Tercera del ho-

norable Senado de la República, por orden de la 
Presidencia procedió a llamar a lista y contesta-
ron los siguientes honorables Senadores:

Celis Carrillo Bernabé
Elías Vidal Bernardo Miguel
Hoyos Giraldo Germán Darío
Villegas Villegas Germán
Zapata Correa Gabriel Ignacio.
En total cinco (5) honorables Senadores. Hay 

quórum para deliberar.
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En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-
sentes los siguientes honorables Senadores: 

Guerra de la Espriella Antonio
Irragorri Hormaza Aurelio
Laserna Jaramillo Juan Mario
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Ortega Camilo Armando
Zuccardi de García Piedad.
En total siete (7) honorables Senadores.
Presentaron Excusas los siguientes honora-

bles Senadores:
Char Abdala Fuad Ricardo
Mazenet Corrales Manuel Julián.
En total dos (2) honorables Senadores.
No Asistió honorable Senadora:
Casado de López Arleth Patricia.
En total un (1) honorable Senador.
El Secretario de la Comisión Cuarta de la Cá-

mara de Representantes, por orden de la Presi-
dencia procedió a llamar a lista y contestaron los 
siguientes honorables Representantes: 

Álvarez Montenegro Javier Tato
Cárdenas Cardoso Hernando
Eljadue Gutiérrez Issa
Gnecco Zuleta José Alfredo
González de Perdomo Consuelo
Henao Martínez Óscar Humberto
Lemos Uribe Juan Felipe
Muvdi Aranguena Pedro Mary
Ortiz Urueña Roberto
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pacheco Álvarez Álvaro
Suárez Flórez Mario
Vásquez Bustamante Jaime Alonso
Vergara Sierra Héctor Javier.
En total catorce (14) honorables Represen-

tantes.
En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-

sentes los siguientes honorables Representantes:
Acosta Castañez Yensy Alfonso
Amín Escaf Miguel
Benavides Aguas Javid José
Bermúdez Sánchez José Ignacio
Diazgranados Abadía Eduardo
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Jiménez López Carlos Abraham
Jiménez Paternina Nicolás Antonio
Márquez Guenzatti Mercedes Eufemia
Zuluaga Henao Obed de Jesús.
En total diez (10) honorables Representantes.
Presentaron excusa los siguientes honorables 

Representantes:
Cervantes Varelo Jaime
Herrera Díaz Roberto José
Housni Jaller Jack.
En total tres (3) honorables Representantes.

El Secretario de la Comisión Cuarta del ho-
norable Senado de la República, por orden de la 
Presidencia procedió a llamar a lista y contesta-
ron los siguientes honorables Senadores:

Ashton Giraldo Álvaro
Besayle Fayad Musa
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Galvis Aguilar Honorio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Herrera Acosta José Francisco
Merheg Marún Juan Samy
Morales Díz Martín Emilio
Name Vásquez Iván Leonidas
Quintero Marín Carlos Arturo
Rapag Matar Fuad Emilio
Restrepo Escobar Juan Carlos
Villalba Mosquera Rodrigo
Zuluaga Aristizábal Jaime A.
En total quince (15) honorables Senadores.
La Secretaria de la Comisión Tercera de la Cá-

mara, por orden de la Presidencia, procedió a leer 
el orden del día.

ORDEN DEL DÍA
I

II
Se encuentran citadas en sesión conjunta las 

Comisiones Económicas Terceras y Cuartas de 
la Cámara de Representantes y del Senado de 

-
dio y discusión del Proyecto de ley número 179 
de 2011 C, 218 de 2011 S, por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014. A esta 
sesión se encuentran citados: El señor Ministro de 
Hacienda y Crédito Público, doctor Juan Carlos 
Echeverry Garzón; señor Director del Departamen-
to Nacional de Planeación, doctor Hernando José 
Gómez Restrepo; señor Ministro de Defensa, doc-
tor Rodrigo Rivera Salazar; Ministro del Interior y 
Justicia, doctor Germán Vargas Lleras.

Invitados: Presidente del Consejo de Estado, 
Magistrado Mauricio Fajardo Gómez; Presidente 
de la Corte Constitucional de Colombia, Magistra-
do Juan Carlos Henao Pérez; Presidente del Con-
sejo Superior de la Judicatura, Magistrado Angeli-
no Lizcano Rivera; Presidente de la Corte Suprema 
de Justicia, Magistrado Camilo Humberto Tarquino 
Gallego; Gerente General del Instituto Nacional de 
Concesiones (Inco), doctora María Inés Agudelo 
Valencia; Contralora General de la República, doc-
tora Sandra Morelli Rico; Procurador General de 
la Nación, doctor Alejandro Ordóñez Maldonado; 
Fiscal General de la Nación, doctora Viviane Mo-
rales Hoyos; Director General Policía Nacional de 
Colombia, General Óscar Adolfo Naranjo Trujillo; 
Comandante de la Policía Metropolitana de Bogo-
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tá, Brigadier General Francisco Patiño Fonseca; 
Director Departamento Administrativo de Seguri-
dad (DAS), doctor Felipe Muñoz Gómez.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Me gustaría que las personas que nombramos 
coordinadores de las subcomisiones que se crearon, 
para los que no saben, llevan tres días sesionando 
las subcomisiones en todos los temas; que el doctor 
Pedro Muvdi nos dé un informe, el doctor Gabriel 
Zapata, que nos den un informe de ¿cómo van las 
subcomisiones creadas? Y de igual manera la de 
salud, educación y Gobierno, comience doctor Ga-
briel Zapata y le damos un cordial saludo al Presi-
dente del Consejo Superior de la Judicatura, doctor 
Angelino Lizcano.

Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata 
Correa:

De una forma muy disciplinada hicimos tres se-
siones de trabajo, con la presencia del Viceministro 
de Hacienda, del Director de Planeación Nacional 
y de funcionarios del Ministerio de Hacienda y de 
Planeación Nacional y los honorables congresistas 
hicimos un barrido en la primera reunión, práctica-
mente completo, de todos los artículos que en una u 
otra forma tenían relación con aspectos tributarios 

Plan de Desarrollo; se hizo una discusión muy am-

el impuesto predial en la cual se está proponiendo 
por parte del Gobierno subir el piso de uno a siete 
en los próximos tres años y fuera de eso, de nuevo 
establecer la norma que hoy está vigente de hacer la 
actualización catastral.

De pensiones y cesantías se escuchó al Gobier-
no, se le hicieron recomendaciones y quedó para la 
discusión de las Comisiones de ponentes lo que se 

considero, es el artículo de mayor alcance, discu-
sión y debate al seno de las Comisiones conjuntas 
económicas; el Gobierno recogió las posiciones de 
muchos de los parlamentarios, posiciones que van 
desde excluir el artículo del texto hasta las posicio-
nes que en una forma concertada pretenden llegar 
a un acuerdo entre el Gobierno y los diferentes po-

tener un impacto como en el caso del Distrito Ca-
pital, de la ciudad de Bogotá en el alcance de lo 
que ellos ya tienen establecido en los rangos que 
van desde el 1 hasta el 33 X 1.000 en materia de 
impuesto predial.

-

de los municipios colombianos; pero también hay 
que guardar un equilibrio justo y político porque se 
escucharon voces muy claras, de colegas parlamen-
tarios ponentes; porque como está la norma, los 
Alcaldes municipales pueden tomar la iniciativa de 

Como también se escuchó el caso que expuso 
la Representante Nidia Marcela, en el municipio 
de Itagüí, Antioquia donde hoy hay una gran di-

se multiplicaron por varias veces; 4, 5, 6, muchas 
veces el valor de los predios locales, comerciales y 
de vivienda, hay un problema muy delicado en ese 
municipio y es así que la Asamblea Departamental 
de Antioquia le ha pedido al Gobierno Nacional el 
poder revisar si es posible no aplicar la formación 
catastral que se hizo en ese municipio e igualmente 
esto está sucediendo en muchos municipios de todo 
el país.

Por eso el Gobierno ha sido receptivo de la po-
sición de los diferentes ponentes y esperamos que 
este tema que es de tanta sensibilidad en materia 
de todos los colombianos y de los que están en 
los estratos más bajos, se pueda dar un análisis 

-
los y como va a ser la aplicación en el incremento 
como lo propone el Gobierno de no subir más de 
25% anual en el caso de que se aplicara el artículo 
como viene.

Escuchamos en la mañana de hoy ampliamente 
a la doctora Mónica Uribe, sobre los artículos de 
pensiones y cesantías, recogieron las inquietudes 
que se plantearon y nos van a entregar una nueva 
redacción para que sean consideradas por los po-
nentes donde se incluyen o no dentro del texto para 
la ponencia en primer debate del Plan Nacional de 
Desarrollo; se revisaron nuevas proposiciones que 
se van a poner a consideración de la Comisión re-
dactora para llevarlo a consideración de la ponencia 
para primer debate y en ese caso como es obvio 
se cumplió a cabalidad en estos tres días sobre el 
trabajo que dispuso la Mesa Directiva en su calidad 
Presidente de revisar el tema de hacienda pública y 
los temas de otros artículos que en una u otra forma 

-
rrollo.

Vamos a entregar el informe completo a la secre-
taría de la Comisión Tercera y tengamos todos los 
artículos que se recogieron, los que se van a llevar a 

-

pensión está incluido en el texto para subir la edad 

esa propuesta la recogemos para que en la ponencia 
se excluya ese artículo con el beneplácito del Go-
bierno Nacional. Ese es el resumen de la subcomi-
sión que trabajamos en materia de hacienda pública 
y materia tributaria. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Pedro Muvdi, presidente de la Comisión 
Cuarta de la Cámara; nos presenta el informe de la 
subcomisión de infraestructura.

Honorable Representante Pedro Mary Muv-
di Aranguena:

Asistieron de los 19 inscritos, 15; que estuvie-
ron muy acuciosos, el Ministro de Transporte, el 
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Director Nacional de Planeación, el Ministro de 
Comunicaciones y nos acompañó el Ministro de 
Hacienda.

La subcomisión trabajó lunes y martes, ayer 
terminamos aprobamos la gran mayoría de los ar-
tículos correspondientes a tecnología, información 
de telecomunicaciones que son tres artículos y se 
presentó un artículo nuevo que también fue apro-
bado igualmente los artículos correspondientes a 
infraestructura y transporte que son siete artículos 
de los cuales tres quedaron pendientes por acordar 
texto que se designó en el artículo 48 al honorable 
Senador Óscar Mauricio Lizcano; para que con el 
Gobierno Nacional concertar la redacción de dicho 
artículo.

Lo mismo sucedió con el artículo 49 de infraes-
tructura y transporte, quedó pendiente de acordar 
el texto y quedó designado el honorable Senador 
Honorio Galvis, con el Gobierno Nacional para 
concertar la redacción y el artículo 52 que quedó 
pendiente para su redacción y quedó el honorable 
Representante David Barguil, para concertar dicho 
artículo con el Gobierno Nacional.

Esperamos que hagan entrega a la secretaría de 
los respectivos artículos, lo correspondiente a in-
fraestructura y transporte los artículos 50, 51, 53 y 
54 quedaron debidamente aprobados y un artículo 
nuevo que presentó el Ministerio de Transporte a 
través del Ministro Germán Cardona, también fue 
aprobado.

El artículo 170 fue aprobado en concordancia 
con el artículo 52 y un artículo nuevo presentado 
por el Director Nacional de Planeación que tam-
bién fue aprobado en la subcomisión; artículos pen-
dientes que fueron incluidos en esta subcomisión, 
el doctor Barguil, fue designado con el Gobierno 

-
diente acordar el texto que será entregado el día de 
hoy y quedaron los honorables Representantes Jack 
Housni y el Senador José Iván Clavijo, para con-
certar dicha redacción, lo mismo el artículo 74 del 
proyecto del Plan Nacional de Desarrollo; designa-
do el Representante David Barguil, en el día de hoy 
estarán haciendo llegar esos artículos y será presen-

manera le haremos entrega a los coordinadores, 
el informe correspondientes a la subcomisión de 
transporte y de infraestructura. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El doctor Jaime Rodríguez o Simón Gaviria, que 
estuvieron en el tema de medio ambiente y vivien-
da. Yo voy a dar un pequeño informe de lo que se 
trató la subcomisión de salud, educación, niñez y 
Gobierno; esta subcomisión tuvo la presencia de 
un buen número de congresistas y se trataron mu-
chos temas, en particular el tema de niñez fue muy 
bien analizado, tenemos algunos inconvenientes, el 
Gobierno está preparando alguna redacción aunque 
hubo preocupaciones, como el de la continuidad 
del programa “familias en acción” el cual se aclaró 

de que no se va a acabar el programa, todo lo con-

análisis muy a fondo.
Todos los programas de niñez, en el caso del 

ICBF hay algunas propuestas en el tema de la aten-
ción integral a la primera infancia, se recepcionó un 
documento muy fuerte, muy grande, de la doctora 
Gilma Jiménez, en el caso de mujeres se recepcionó 

mujeres, el cual fue aceptado en su totalidad y en 
el tema de educación se avanzó mucho en el tema 
de los intereses del Icetex, se van a eliminar, como 
para contarles a todos ustedes que se está preparan-
do una buena redacción en ese sentido.

Como no se ha aprobado el orden del día qui-
siera invitar a la doctora Claudia Mejía, de manera 
informal y les pido el favor que la escuchemos, ella 
fue consejera de Planeación, por favor escuchemos 
lo que han planteado en el tema de mujer, y los que 
han planteado.

Representante de la Bancada de Mujeres, 
doctora Claudia Mejía:

En el último examen que las Naciones Unidas 
nos hizo, a Colombia, nos ubican, con respecto al 
índice de desarrollo humano, en el puesto 79 en 
369 países, cuando nos examinan en igualdad entre 
hombres y mujeres nos bajamos al puesto 90 entre 
369 países; en el año 2009 cada tres días una mujer 
fue asesinada por su pareja o por su expareja y en 
ese mismo año cada mes nueve mujeres fueron víc-

armado, en virtud de esta realidad hemos logrado 
una alianza importante entre amplios sectores de la 
sociedad civil colombiana de las organizaciones de 
mujeres del Gobierno Nacional y del Congreso de 
la República, es decir, estamos empezando a hacer 
un frente para lograr enfrentar esta situación por la 
que atraviesan las mujeres colombianas.

Les recuerdo, estamos en el puesto 90 en térmi-
nos de derechos de las mujeres; hoy, sometemos a 
su consideración una proposición que recoge una 
formulación que están en las bases del Plan de De-
sarrollo pero que se elevará mediante esta proposi-
ción al texto del articulado, señor Director de Pla-
neación es un compromiso que quede incluido en 
el articulado de la ley, esta formulación se referirá 
solo a cuatro aspectos:

1°-Habrá una política para las mujeres colom-
bianas.

3°-Va a ser construida de manera participativa.
4°-Va a ser liderada por la Alta Consejería.
Sin embargo necesitamos fortalecer la Alta Con-

sejería Presidencial para la equidad de la mujer, a 
siete meses de inicio del Gobierno del Presidente 
Santos, no tenemos consejera; solamente está esta-
blecido 600 millones de pesos de presupuesto para 
el año 2011.

Esta proposición permite enfrentar la situación 
que vive Colombia, quienes están comprometidas 
y quiero hacer un formal y público reconocimiento, 
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y en primer lugar el “Partido Verde”; con su Repre-
sentante Ángela María Robledo. El “Partido de U” 
con la Senadora Piedad Zuccardi. El “Partido Con-
servador” con la Senadora Myriam Paredes, el Polo 
Democrático con la Senadora Gloria Inés Ramírez, 
el Partido “Mira” con su Representante Gloria Es-
tella Díaz. Nuevamente el “Partido de la U” con su 
Senadora Claudia Wilches, “Cambio Radical” con 
su Senadora Daira Galvis y el “Partido Liberal” con 
su Representante Mónica Anaya y también doctor 
Cabrera y al doctor Laserna, reconocerles su com-
promiso. Con esta proposición solo si hacemos una 
alianza o frente común: Sociedad política colom-
biana, sociedad civil y Gobierno, enfrentaremos la 
grave discriminación que viven las mujeres en Co-
lombia.

Sin los derechos de las mujeres la democracia 
no es posible, la paz no es posible y el desarrollo 
tampoco es posible. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En el Congreso de la República a las mujeres no 
se les puede decir que no, y es de acciones por eso 
ese artículo va a estar incluido en el Plan. El doctor 
Hernando José, ayer se tomó la molestia de darle 
vía libre a este artículo, gracias; las cuatro Comisio-
nes registran quórum deliberatorio.

Esta sesión el día de hoy es para analizar el tema 
de Justicia, Seguridad, Convivencia y Participación 
Ciudadana. Para tal efecto en primer lugar, el Go-
bierno hace su exposición en ese sentido, luego le 
daremos la palabra al Presidente del Consejo Supe-
rior de la Judicatura, el doctor Angelino Lizcano; 
por parte de la Corte Suprema ¿se ha hecho alguien 
presente señora Secretaria?

Secretaria:
No señor; se encuentran el señor Director del 

Departamento de Seguridad (DAS), el doctor Fe-
lipe Muñoz, y el señor Viceministro del Interior, el 
doctor Iragorri.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Felipe Fabián.
Honorable Representante Felipe Fabián 

Orozco Vivas:

quiero solicitar el análisis detenido al respecto del 
artículo 18, planteando en el Plan de Desarrollo, 

90, que hoy permite a todos los concejos munici-
pales de Colombia a través de un acuerdo munici-
pal y en base al per cápita o en base a los ingresos 
de cada uno de los municipios parar el impuesto 
predial entre el 1 X 1.000 y el 16 X 1.000 en PIB 
per cápita o en cada uno de los municipios, no es 
prudente, no lo vamos a permitir. No se puede des-
de ningún punto aumentar en límite inferior del 1 
X 1.000 al 7 X 1.000; ya hemos hecho la evalua-
ción en 2.101 municipios de Colombia. Lo que ha-

ría sería aumentar la cartera ya la Ley 44 dice que 
debe haber una actualización catastral cada cinco 
años y en muchos municipios que se ha aumentado 
el predial 2, 3, 4 veces; van a tener ese margen y 
pasarlo del 1 X 1.000 al 7 X 1.000 sería algo que 
ningún colombiano podría soportar en este momen-
to, nosotros aprobamos la reforma tributaria el año 
pasado; aprobamos la ampliación del impuesto al 
patrimonio.

Esto de que el impuesto predial sea aumentado 
queremos que tenga un análisis detenido, no solo 
por parte del Gobierno Nacional, sino por parte de 
los congresistas de Colombia. Y hay más artículos 
gravosos, como la extensión de la tasa portuaria a 
todas las empresas transportadoras de Colombia, 
como la cuota de fomento de Gas que se ha du-
plicado y como el artículo 53 en el que se les da 
facultades amplias a todos los alcaldes para mejorar 
la infraestructura vial. Todos estos aspectos deben 
ser tratados con leyes especiales tal como lo dice el 
artículo 154 de la Constitución y deben entrar por 
Cámara, todo lo que tenga que ver con tasas, con 
cargas impositivas.

Sé que el Gobierno ha preparado de la mejor for-
ma el Plan Nacional de Desarrollo pero lo que tiene 
que ver con nuevos impuestos para los colombia-
nos, los invito a que hagamos un análisis muy de-
tenido para que no se nos venga en contra, máxime 
que ya las posibilidades hoy las tienen los Concejos 
de todo el país. Gracias.

Secretaria:
Me permito comunicar que la doctora María 

Inés Agudelo Valencia, Gerente General del Inco, 
se encuentra presente en el recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El señor Viceministro de Justicia nos hace la ex-
posición en su sector frente al Plan de Desarrollo.

Señor Viceministro de Justicia, doctor Pablo 
Felipe Robledo Del Castillo:

Un saludo especial. En el Plan Nacional de De-
sarrollo lo que guarda relación con el sector justicia 
a cargo del Ministerio del Interior y de Justicia se 
pueden destacar seis ejes estratégicos en virtud de 
los cuales girar la política de justicia de el próximo 
cuatrienio, en el que estamos inmersos.

-

focalización en los esfuerzos en la prevención, per-
secución y resocialización de los delincuentes, el 
tercero en el diseño y la coordinación interinstitu-
cional de los mecanismos de justicia transicional 
que permitan avanzar en la consecución de la tan 
anhelada reconciliación nacional y el cuarto la ga-
rantía al derecho de la propiedad y la información 
inmobiliaria en Colombia y el quinto el fortaleci-
miento de la política de lucha contra las drogas.

Dentro del primer eje estratégico que guarda re-
lación con la justicia, la estrategia más importante 
y primera de ellas es poder consolidar en Colombia 
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el componente normativo y legal para lograr la des-
congestión judicial, la congestión por la que atra-
viesa el país es sin lugar a dudas el cáncer que car-
come todos los días a la administración de justicia y 
que mayor impacto tiene en la percepción de la in-
adecuada prestación del servicio de justicia por par-
te de los ciudadanos; tendríamos que confesar con 
total humildad que la estrategia de ese componen-
te normativo que le permita al Estado colombiano 
al cabo de unos años lograr superar la situación de 
congestión judicial, en realidad no tiene nada inno-
vador, lo que pretendemos hacer en el próximo cua-
trienio es recoger todos y cada una de las iniciativas 
que de tiempo atrás se vienen explorando tanto en 
los círculos judiciales como en la propia academia 
para efectos de descongestionar la justicia.

¿Dónde está lo novedoso de esta estrategia que 
ha diseñado el Gobierno Nacional y que se ha 
plasmado en el Plan de Desarrollo? Es que todos 
esos instrumentos de los que se vienen hablando 
de tiempo atrás en Colombia para efectos de des-
congestionar la justicia, los vamos a implementar y 
discutir en el mismo momento histórico.

De descongestión judicial. Se ha hablado toda 
la vida en Colombia, ustedes recordarán que la 
Constitución Nacional, tenía un artículo transitorio 
en el que delegaba en la Comisión Especial Legis-
lativa o Congresito, la expedición de unas normas 
de descongestión judicial; ese Congresito expidió 
el decreto 2651 del año 91 de descongestión judi-
cial, después se expidió la Ley 23 del 91 de descon-
gestión también; después la Ley 446 del 98 sobre 

-
dimiento Civil con la Ley 794 del 2003, para des-
congestionar la administración de justicia en lo que 
tiene que ver con la ley ordinaria. Recientemente el 
Congreso expidió la Ley 1395 del año 2010 sobre 
descongestión judicial, esas herramientas que de 
tiempo atrás viene implementando el Estado colom-
biano con la adecuada participación del Congreso 
de la República, han permitido que en Colombia el 
histórico de procesos que tramita la Rama Judicial 
no se haya incrementado, sino que por el contrario 
haya habido una disminución aunque leve.

Dicho de otra manera: Lo que está ocurriendo, es 
que en Colombia se maneja el denominado inven-
tario de procesos; este funciona como un almacén 
de mercancías; todos los días tiene procesos que in-
gresan al inventario y expedientes que se evacúan 
de ese inventario.

Por eso, para determinar cuántos procesos hay 
en la administración de justicia, hay que hacer el 
corte en un determinado día, la cifra más reciente 
que tenemos es que a 31 de diciembre del 2010 o 
sea a enero de 2011, existían en la administración 
de justicia 2.350.000 esta no es la cifra de proce-
sos rezagados, es la cifra de los procesos que hacen 
parte del inventario, que son situaciones diferentes. 
En otras palabras, una demanda ejecutiva que se 
presentó en diciembre de 2010 es un proceso que 
apenas está en su proceso inicial aparece relacio-
nado dentro de la cifra de 2.350.000 expedientes; 
obviamente en esa cifra hay expedientes que llevan 

3, 4, 5 o 6 años en la administración de justicia. Hay 
-

dientes que hacen parte del inventario de procesos 
que a 31 de diciembre estaban en curso en la admi-
nistración de justicia pendientes de una sentencia.

Esa cifra aumenta o disminuye y tiene relación 
con otra cifra importante que es donde quiero que 
ustedes pongan especial atención. A la administra-
ción de justicia están entrando en relación con las 
cifras del 2010, 2.500.000 procesos al año; entre el 
1° de enero de 2010 y el 31 de diciembre de 2010 a 
la administración de justicia le ingresaron 2.500.000 
procesos. ¿Cuál es la capacidad de respuesta de la 
administración de justicia? La capacidad de res-
puesta es que no solo en la administración de jus-
ticia evacuó esa misma cifra sino que fue un poco 
más de esa cifra. Fueron 2.800.000 procesos en el 
año 2010, cuando usted tienen una infraestructura 
de administración de justicia que recibe 2.500.000 
procesos y evacua 2.800.000 obviamente esa admi-
nistración está siendo capaz de impactar de manera 
favorable el histórico de los procesos al que yo ha-
cía referencia, que hoy están inventariados y que no 
están en el pasado; pero la capacidad de reacción de 
la justicia hoy en día que permite evacuar muchos 
más procesos de los que entran han permitido redu-
cir ese histórico de procesos.

Las medidas que se han tomado en desconges-
tión en el pasado y los que se están implementando 
a lo largo de estos años por parte del Consejo Supe-
rior de la Judicatura que son la medidas de descon-
gestión normales más jueces de descongestión es-
pecialización temática de los jueces, ese inventario 
de procesos puede seguir reduciéndose de manera 
importante.

¿Cuál es la meta que nos hemos trazado con res-
pecto a la descongestión? De los 2350.000 procesos 
que hoy día existe en el inventario de la rama judi-

un número no mayor a 1.250.000 mil procesos y 
si nosotros logramos que ese inventario que quede 
reducido a 1.250.000 mil procesos estaríamos prác-
ticamente teniendo la justicia al día, ese número de 
procesos es imposible llevarlo a cero. Habría que 
cerrar la administración de justicia y si hay proce-
sos y la gente está demandando hay un reporte de 
números; lo único que podemos hacer en reducirlo 
a 1.250.000 mil de procesos que es lo lógico frente 
a los números y frente al número de procesos.

¿Qué hemos pensado para lograrlo? Y el Con-
greso de la República aprobó el Código Conten-
cioso Administrativo, el cual agiliza los procedi-
mientos, establece un uso racional de los recursos y 

extremadamente novedosa en la legislación co-
lombiana que es la extensión de los efectos en la 
jurisprudencia para que la administración pública 
esté obligada a reconocerle a un ciudadano cuando 
reclame, lo que a otro ciudadano ya el Consejo de 

Con el Código Contencioso tenemos un instru-
mento valioso para apuntar a la descongestión. En 
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marzo de este año en estos días, presentaremos al 
Congreso de la República el Código General del 
Proceso, que regule los procedimientos civiles, co-
merciales, agrarios y de familia; con este Código 
implementaremos el sistema oral en los procesos de 
esa naturaleza con lo cual todos los procedimientos 
en Colombia estarán inmersos en la oralidad.

Vamos a presentar también en el mes de mar-
zo un nuevo estatuto arbitral para regular de mejor 
manera el arbitramento nacional y el internacional, 
en ese proyecto de gran procedimiento que será 
el proceso ejecutivo arbitral que sin lugar a dudas 
nos permitirá descongestionar la administración de 
justicia y evitar que todos los procesos ejecutivos 
lleguen a la justicia que se dispense a través de la 
rama judicial.

En la reforma constitucional a la justicia estamos 

116 de la Constitución, para darle funciones juris-
diccionales como en anteriores ocasiones lo había 
requerido el Congreso a los notarios, a los entes de 
arbitraje y conciliación, a los abogados en ejerci-
cio y permitirle a los servidores judiciales distintos 
del juez que puedan desarrollar algunas labores de 
apoyo que hoy en día no pueden desarrollar porque 
están reservados de manera exclusiva en la medida 
en que esos servidores judiciales no pueden desa-
rrollar funciones jurisdiccionales.

De otra parte estamos desarrollando como Go-
bierno Nacional con la rama judicial, con la Sala 
Administrativa del Consejo Nacional de la Judica-
tura, la creación de más jueces de descongestión, de 
jueces especializados dentro de cada jurisdicción y 
un tema importante la evacuación temática de pro-
cesos, esto fue lo que le permitió a la Sala Civil de 
la Corte Suprema de Justicia hace unos años poner-
se al día y eliminar el archivo histórico de procesos 
que se encontraban pendientes de recurso de casa-
ción; de otra parte pensamos fortalecer la defensa 
jurídica del Estado mediante la creación de una 
agencia que se dedique a representar a las entidades 
públicas en los procesos más importantes a diagra-
mar planes de prevención del daño antijurídico a 
protocolos de justicia en resumidas cuentas forta-
lecer la defensa de la administración pública de las 
entidades públicas con el ánimo de desalentar a los 
ciudadanos para que presenten demandas contra el 
Estado, lo que hoy se ha vuelto en deporte nacional, 
habida cuenta de la incapacidad que tiene el Estado 
para defenderse.

La segunda estrategia para tener una mejor jus-
ticia guarda relación con el fortalecimiento de los 

y de acceso a la justicia; como ustedes bien lo saben 
en Colombia desde hace muchos años se vienen 
construyendo casas de justicia en diferentes pobla-
ciones, en sitios deprimidos de algunos municipios 

a los ciudadanos. En Colombia actualmente con la 
casa de justicia que se inauguró la semana pasada 
en Tarazá a la que nos acompañó incluso el señor 

Presidente del Consejo de Estado; hay 69 casas de 
justicia, el Plan relacionado con las casas de justicia 
va focalizado en dos asuntos diferentes.

El primero fortalecer las casa de justicia que hoy 
tenemos; ustedes que recorren sus municipios se-
guramente habrán obtenido reclamos de la ciuda-
danía del mal funcionamiento de algunas casas de 
justicia, ¡es cierto! De las 68 o 69 casas de justicia 
que hoy en día tenemos, lamentablemente tenemos 
que informar que no todas funcionan de manera 
adecuada; pero ese hecho no quiere decir que va-
mos a cesar en el empeño de construir más casas, 
hay que focalizar la política en dos ejes. El prime-
ro fortalecer las casas de justicia que hoy en día 
tenemos a lo largo y ancho del territorio nacional, 
para ello estamos haciendo un recorrido que per-

Cartagena donde recorrí una a una las tres casas de 

para requerir a las autoridades municipales y al res-
to de las autoridades para que doten a las casas de 
justicia con el material que necesitan para su fun-
cionamiento, adicionalmente a ese fortalecimiento 

tengamos en Colombia 100 casas de justicia, lo que 
implica construir 32 casas de justicia más a lo largo 
del cuatrienio.

En relación con los centros de convivencia a 
diferencia de las casas de justicia, sí funcionan de 
manera adecuada porque en esos centros de convi-
vencia hacen presencia únicamente autoridades del 
orden municipal frente a las cuales el Alcalde está 
verdaderamente comprometido; tenemos 16 casas 

del cuatrienio haya 42 centros de convivencia para 
la construcción total de 26 centros.

Tenemos 253 municipios en donde funcionan 

y de esos 253 esperamos pasar a 293 y llevando 
más centros de conciliación, más centros de arbi-
traje y sobre todo conciliadores en equidad es un 
programa muy importante el que tenemos a lo largo 
y ancho de territorio nacional, 7.900 conciliadores 
en equidad que conocen de la litigiosidad derivada 
de unas pequeñas causas en materia civil; adicio-
nalmente se prevé para el fortalecimiento del sector 
justicia la creación de un centro de estudios jurídi-
cos en el nuevo Ministerio de justicia que habrá de 
crearse cuando este Congreso conceda las faculta-
des para la creación de los nuevos Ministerios y la 
reestructuración de la administración pública.

En cuanto a las tecnologías de la información 
hay fundamentalmente relacionados con la tecnolo-
gía y la información cinco programas que guardan 
relación con el sector justicia; tres de esos progra-
mas se encuentran a cargo del Ministerio y dos a 
cargo del Consejo Superior de la Judicatura, en la 
medida en que nosotros involucremos tecnología 
de información tendremos una justicia más ágil al 
alcance de todos los colombianos. La administra-
ción de justicia no puede darle la espalda a las in-
novaciones tecnológicas como no lo puede hacer 
ningún otro sector.
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Lo primero será el diseño de un mapa de justicia 
en donde los colombianos encuentren en una plata-
forma web todos y cada uno de los operadores que 
dispense justicia formal o justicia informal o algún 
nivel de justicia en los respectivos municipios con 

el nombre del funcionario, la dirección, los datos 
telefónicos, pero adicionalmente ese mapa de jus-
ticia tendrá una relación fácilmente digerible sin 
mucha terminología jurídica que le permita al ciu-
dadano de acuerdo con el problema que él tenga 

ser abordada por una institución del Estado o un 
particular en ejercicio de funciones jurisdicciona-
les. Ejemplo si una señora no recibe para sus hijos 
los alimentos del marido, ingresará el mapa web 
de justicia y le dirá si usted tienen un problema de 
alimentos tienen tres instituciones a las que puede 
acudir, la Comisaría de Familia, el Juez de Familia 
o a la Fiscalía, para una demanda penal alimentaria 
y así con cada una de las problemáticas de sector 
justicia.

Lo segundo es el sistema de información LITI-
GOB, está a cargo del Ministerio de Interior y de 
Justicia que es la herramienta fundamental para el 
futuro funcionamiento de las agencias del Estado, 
es un sistema que hoy en día está operando, que 
estamos alimentando al cual las 240 entidades del 
orden nacional tienen que suministrar todos y cada 
uno de los datos relevantes de los procesos que son 
parte de las entidades públicas; este sistema será 
puesto a disposición de las agencias nacional de de-
fensa jurídica del Estado que se están creando en 
base con la ley de facultades para la reestructura-
ción de la administración pública.

El sistema único de información es un progra-
ma que lleva más o menos cinco años, está desde 
el año 2005, es un mecanismo de racionalización 
normativa y eso consiste en que en Colombia te-
nemos detectadas y ya incorporadas al sistema, 20 
mil leyes expedidas desde 1886 hasta nuestros días, 
ahí no hay nadad importante pues lo que hay es un 
proceso de recolección y de subirlas a un sistema 
para que la gente las pueda consultar; este proyecto 
del sistema único de información normativo apun-
ta a un tema importante de seguridad jurídica en 
Colombia, no en pocas ocasiones sino en muchas, 
no se sabe qué disposición se encuentra vigente y 
qué disposición se encuentra derogada; porque al 
momento de hacer las leyes, el Congreso con el pa-
trocinio de los que hemos intervenido en la elabora-
ción de las mismas y como ocurre en otros países el 
último artículo de vigencias y derogatorias termina 
con la frase de cliché “deróguense todas aquellas 
disposiciones que le sean contrarias”.

Pero el problema muchas veces es saber cuáles 
disposiciones son las que resultan contrarias a la 
nueva legislación, entonces lo primero que hay que 
hacer que ya está hecho es un inventario de todas 
las normas expedidas en Colombia, lo segundo un 
proceso de análisis muy cuidadoso, muy serio utili-
zando expertos en cada materia, en cada sector para 

-
tes sobre cuales hay dudas de su vigencia y también 
analizando la jurisprudencia de la Corte Consti-
tucional que en muchas ocasiones ha generado la 
declaratoria de exequibilidad condicionada lo que 
de una u otra manera altera los textos normativos 
y vuelve el texto normativo constitucional a unos 
eventos e inconstitucional para otros.

tipo digesto para traerlos al Congreso y mostrarles 
a ustedes sector por sector cuál es la legislación vi-
gente y qué es lo que este grupo de trabajo conside-
ra que se encuentra derogado para que el Congreso 
proceda a la incorporación de los digestos y a la 
derogatoria expresa de lo que allí se encuentre que 
está derogado tácitamente, ese trabajo nos permi-
tirá en todos los sectores de la economía saber a 
ciencia cierta qué disposición se encuentra vigen-
te y qué disposición se encuentra derogada y dos 
proyectos que es Consejo Superior de la Judicatu-
ra seguramente podrá explicar y que consiste en el 
famoso expediente digital y la litigación en línea; 
son dos de los programas adicionales del sistema de 
justicia, lo que permitirá en el futuro hacer consulta 
de expedientes mediante sistemas de información, 
mediante el uso de la Internet, pero también litigar 
en línea y evitar las comunicaciones que hoy se ha-
cen en medios físicos entre los sujetos procesales, 
sus abogados y el juez.

También son importantes entre el juez y las de-
más autoridades destinatarias de ciertas decisiones 
judiciales; ejemplo cuando se embarga un determi-
nado bien inmueble el juez debe ordenarle al Secre-

-

en la medida que nosotros tengamos expedientes 
digitales y litigación en línea, no habrá que orde-

registros de instrumentos públicos; sino que podrá 
haber una comunicación entre el funcionario judi-
cial y la autoridad administrativa destinataria de la 
decisión judicial o la autoridad encargada de cum-
plirla.

Frente a los asuntos relacionados con la preven-
ción, persecución y resocialización del delito espe-
ramos que Colombia siga como lo ha hecho hasta 
ahora implementando la política de las extradicio-
nes, como ustedes lo saben Colombia desde que se 
restableció la extradición, ha extraditado a todos los 
colombianos que la Corte Suprema de Justicia ha 
solicitado extraditar, aproximadamente 1.500 co-
lombianos; esas extradiciones se producen con base 
en normas generales del Código de Procedimiento 
Penal y la Constitución, que reglan la extradición 
pero también con base en tratados de extradición.

La meta es que podamos con la mayoría de los 

modernizar los que tenemos que algunos de ellos 
datan de 1910, 1920, 1930 y que a la hora de aplicar-
los tenemos inconvenientes; el tema de repatriación 
de presos. Tenemos algunos colombianos presos en 
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muchos lugares del mundo y cada vez que nos en-
trevistamos con algún Ministro de justicia o algún 
Ministro del Interior o vamos a esos países a visitar 
a esas autoridades, viene el tema de la repatriación 
de presos; en este momento nosotros hemos hecho 
repatriaciones con base en una convención de las 
naciones unidas por razones humanitarias con mu-
chos países, y con otros con base en convenios o 
tratados internacionales de repatriación cuando se 
dan las circunstancias y requisitos allí establecidos. 
Pretendemos modernizar los convenios de repatria-
ción que tengamos y suscribir convenios de repa-
triación con quienes en el futuro podamos hacerlo.

El mejoramiento de la infraestructura es una ne-
cesidad, Colombia tiene a cargo del Instituto Na-
cional Penitenciario y Carcelario aproximadamente 
144 centros carcelarios del orden nacional, esos 
centros carcelarios en el 95% fueron construidos 
a principios del siglo anterior; algunos durante la 
administración del General Rojas Pinilla, que es lo 
que se conoce como las cárceles Modelo ubicadas 
en distintos lugares de la geografía colombiana y 
otros que se conocen como centros de tercera ge-

años 90 y a lo largo del año 2.000; la meta para el 

megacomplejos carcelarios, eso implica construir 
cinco establecimientos carcelarios de 4.500 cupos 
cada uno; una cárcel normal en Colombia de las he-
chas en los últimos años tienen cupo para 1.500 o 
1.800 personas, salvo algunas que en los últimos 
años tienen cupo para 4.000; cuando yo hablo de 
construcción de cárceles para 4.000 personas estoy 
hablando de los centros carcelarios más ambiciosos 
que podamos construir.

Necesitamos más o menos 22.000 cupos carce-
larios nuevos, ¿Cuál es la situación de hacinamien-
to en Colombia? Tenemos un hacinamiento hoy del 
24% en las cárceles colombianas, con la entrega de 
dos centros de reclusión más vamos a bajar al 17%; 
pero la proyección que tenemos para el cuatrienio 
si no construimos más centros carcelarios indicará 

-
laria o de hacinamiento carcelario estará girando 
alrededor del 44%. Adicionalmente tenemos ac-
ciones populares que nos obligan a trasladar deter-
minados centros carcelarios y tenemos acciones de 
cumplimento, acciones de tutela y problemas con 
planes de ordenamientos territorial, los 22.000 cu-
pos carcelarios que pretendemos construir no pue-
den ser nuevos cupos sino que buena parte de esos 
cupos van en sustitución de cupos; tienen un costo 
aproximado de 1.3 billones de pesos.

Hacer cinco megaproyectos cuestan alrededor 
de 1.3 billones de pesos, tenemos 27 mil millones 
para el 2010 y para el 2011; 11 mil millones para 
el 2012, 11 mil para el 2013 y 11 mil millones para 
el 2014; eso en matemática elemental suma 60 mil 
millones de pesos y valen 1.3 billones de pesos, la 

-
-

des saben que el Ministro del Interior y de Justicia 
junto con otros funcionarios del Ministerio estuvo 

hace un par de semanas en Chile, mirando el mo-
delo chileno de construcción de centros carcelarios 
por concesión mediante el sistema de las APP (aso-
ciaciones público privadas); estamos también mi-
rando la posibilidad de estructurar esos proyectos, 
con la pignoración de unos recursos de la Super-
intendencia de Notariado y Registro provenientes 
del registro inmobiliario. Como ustedes advertirán, 
hay que ser algo más que imaginativos para poder 
construir esos cinco megaproyectos carcelarios y 
esperamos que si dentro de esa imaginación, re-
querimos de la ayuda del Congreso, que entienda y 
priorice ese tema carcelario en la medida en que es 

En cuanto a los circuitos cerrados de televisión 
para mejorar la vigilancia en las cárceles, hoy tene-
mos trece centros penitenciarios con circuito cerra-
do de televisión, esperamos aumentarlo en 44, es 
decir, esperamos que en este cuatrienio 31 centros 
carcelarios adicionales tengan circuito cerrado de 
televisión, arcos detectores de metal, sillas, escá-
ner; para mejorar la seguridad tenemos 68 de esos 
equipos; esperamos que en el cuatrienio podamos 
contar con 326, es decir, incrementar en 258 cár-
celes con sala de audiencias virtuales, este es un 
proyecto importante, lo que cuesta invertir en salas 
virtuales de audiencia al interior de los estableci-
mientos carcelarios será mínimo en relación con 

Inpec fundamentalmente hoy en día se gasta, con el 
tema de los traslados de las personas detenidas a los 
centros judiciales, con las salas virtuales, podremos 
hacer que en el futuro muchas de las diligencias 
judiciales que hoy en día implican el traslado del 
detenido donde el juez, se hagan de manera virtual, 
tenemos 30 establecimientos carcelarios con salas 
virtuales y pretendemos aumentar a 52 ese número.

El sistema educativo de los presos, el Inpec tiene 
diseñado un sistema educativo con un propio curri-
culum con ayuda del Ministerio de Educación del 

-
ramos que al cabo del cuatrienio 18.000 presos se 

para efectos de la resocialización del delincuente, 
pero adicionalmente para redimir plena vía educa-
ción, bibliotecas en las cárceles tenemos 25 centros 

del cuatrienio hayan 69 cárceles dotadas con biblio-
tecas y aumentar el número en más de 47 centros 
carcelarios; en el mes de marzo llevaremos al Con-
greso una reforma al Código Penitenciario que nos 
permita tener instrumentos modernos para manejar 
la situación de los presos, las medidas de seguridad 
de los presos, los programas de resocialización por-
que lo que pretendemos es que podamos aumentar 
la relación de estudio y trabajo con pagó de pena 

-
pidamente de los centros de reclusión y reincorpo-
rarlos a la sociedad, en materia de justicia transicio-
nal también tenemos un reto bien importante que es 
todo lo relacionado con lo que ustedes conocen de 
la implementación de la ley de víctimas.
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de registro que hoy tenemos automatizadas puedan 

sistema manual de registro al sistema automatiza-
do, igual que ventanillas únicas de registro en 109 

el futuro los notarios apenas hagan el proceso de 
escrituración esos mismos notarios puedan recau-

de registro y que esos pagos se hagan de manera 
virtual a través de ventanillas de registro con lo cual 
nos evitaremos un tema de corrupción que está ago-

y le dan documentos de soporte de ese pago falso, 
incluso las anotaciones quedan en el folio de ma-

registro.
En relación con el fortalecimiento de la política 

antidrogas el Ministerio se encuentra en este mo-
mento liderando la elaboración de un documento 
que recoja de manera integral la política antidrogas; 
en Colombia muchas instituciones están involucra-
das en la ejecución de actividades de lucha contra 
las drogas, pero no hay ningún documento que se 
haya elaborado que establezca claramente ¿Cuáles 
son las responsabilidades; las metas por cumplir, la 
forma de llevar a cabo esos indicadores? Y ese ins-
trumento nos permitirá en el futuro que podamos 
tener algún documento de políticas antidrogas que 
hoy en día no existe. Pretendemos que en este cua-
trienio se reforme la Dirección Nacional de Estupe-
facientes para que se encargue fundamentalmente 
de dos actividades, la primera la coordinación y la 
ejecución de la política antidrogas que es su ver-
dadera misión y que participe activamente en el 
desarrollo de los proceso de extinción de dominio; 
pero que no sea esta Dirección la que termine ad-
ministrando los bienes incautados en los procesos 
de extinción de dominio ese proceso de administra-
ción ha llevado al desprestigio de nuestra agencia 
antidrogas.

Lo que el Gobierno pretende crear con base en 
la ley de facultades es una agencia que no solo ma-
neje los bienes objeto de extinción de dominio o 

los bienes que el Estado tenga decomisados por 
cualquiera de las autoridades, es decir, Ministerio 
de Minas, del Medio Ambiente, la DIAN para que 
esa entidad pueda adelantar una adecuada política 
de manejo de dichos bienes.

la atención y reparación de las víctimas, que los co-
lombianos tengan acceso a una pronta y oportuna 
defensa de sus derechos; que el país cuente con una 
verdadera política criminal, una verdadera política 
antidrogas y que los colombianos accedan a una 
justicia que no se encuentre congestionada, que de 
manera pronta pueda concederle a los colombianos 

no solo tienen la lógica implicación que es la falta 

que también, tienen involucrados dos elementos 
absolutamente perturbadores de la administración 
de justicia.

Primero es un juez descongestionado, es un juez 
que no está en capacidad de producir buenas sen-
tencias, la congestión está atada directamente a la 
mala producción de las sentencias desde el punto 
de vista de la calidad de las mismas y adicional-
mente un juez congestionado es un juez que no tie-

permitan al interior de su despacho producir mejo-
res resultados con la limitación de recursos que hoy 
en día tenemos. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Vamos a aprobar el orden del día, en considera-
ción el orden del día de hoy que ha sido leído, se 
abre su discusión, anuncio que se va a cerrar, queda 
cerrada la discusión, ¿aprueban ustedes el orden del 
día?

Secretaria Comisión Tercera Cámara:
Aprobado el orden del día.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Aprobado, señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Aprobado.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Lo aprueban, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Tiene la palabra el doctor Angelino Lizcano, 
Presidente del Consejo Superior de la Judicatura 
para que nos dé sus impresiones frente al Plan Na-
cional de Desarrollo.

Señor Presidente del Consejo Superior de la 
Judicatura, doctor Angelino Lizcano Rivera:

Es un honor estar en este salón dirigiéndome a 
ustedes, porque esta fue mi casa en años anteriores 
como Secretario de esta Corporación; el Consejo 
Superior de la Judicatura hace presencia en este 

ordenamiento jurídico nacional e internacional la 
autonomía de la Rama Judicial. Precisamente los 
Consejos Superiores de la Judicatura empezaron 
a nacer después de la segunda guerra mundial en 
el año 46 en Francia, en el 47 en Italia sucesiva-
mente en otros países como España en el 78 para 
darle autonomía e independencia a la rama judicial, 
luego en el 61 en América Latina y sucesivamente 
hasta la Constitución nuestra donde se instauró el 
Consejo Superior de la Judicatura para darle auto-
nomía a la rama judicial y para que fuera de esta 
Institución a través de la Sala Administrativa la que 
manejara la administración de la rama judicial y la 

República.
Los tres pilares que se han tenido en cuenta en el 

proyecto que llegó al Congreso de la República, que 
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se ha dicho ha sido concertado con la justicia son 
los siguientes: En los temas de congestión, atraso y 
acceso a la justicia; pero esa concertación ha sido 
en los temas principales, no en los montos, porque 

Nacional como representante del Gobierno en es-
tas concertaciones con la rama judicial a puesto sus 
límites para poder concertar en los temas que se van 
a considerando dentro del Plan de Desarrollo para 
inversión. En la Rama Judicial tenemos los retos 
actuales de la administración de justicia que son la 
democratización del acceso a la justicia y competi-
tividad que luchan contra el crimen y la impunidad, 

ciudadano esos son los temas que vienen concerta-
dos con la rama judicial, pero no los montos.

Por lo menos ya hubo esa concertación en te-
mas importantes para el desarrollo interno de nues-
tra justicia, también se ha priorizado en el Plan de 
Desarrollo lo siguiente: La desconcentración judi-
cial, generalización de la oralidad, descongestión y 
justicia al día, modernización de trámites, procedi-
mientos y plantas, coordinación interinstitucional, 
armonización con políticas internacionales y desa-
rrollo regional judicial y los objetivos principales 
que se están tratando son: fortalecer el acceso a la 
justicia. Este es uno de los objetivos principales 
para la justicia, para la democracia y para el país; 
porque podemos hacer lo que queramos sino garan-
tizamos el acceso a la justicia de cada uno de los 
ciudadanos o de personas, no habría una justicia 
y no podíamos estar hablando de una democracia 

-

Con esas palabras se despidió el Viceministro 
del Interior no solamente es descongestionar sino 

congestión puede afectar la calidad y el contenido 
de las providencias de nuestros jueces, fortalecer la 
calidad de las decisiones de nuestros jueces y for-

del actuar judicial en cabeza de nuestros operadores 
judiciales es la otra de las tareas que el constitu-
yente le dio al Consejo Superior de la Judicatura 
en la Sala jurisdiccional disciplinaria quien tienen 
que garantizarle al país y al mundo la transparen-
cia de nuestros operadores judiciales en conjunto 
con la Sala administrativa manejando la parte disci-
plinaria se puede concluir fácilmente del elemento 
fundamental de la independencia y autonomía de la 
rama judicial y es por ende la necesidad que exis-
te en toda democracia, en toda Iberoamérica de los 
Consejos Superiores.

Un Consejo Superior con estos pilares es el so-
porte de una verdadera democracia dentro de la 
rama judicial y si hay democracia dentro de la rama 
judicial habrá democracia en todo el Estado, no nos 
negamos como Consejo Superior ajustar procedi-
mientos, hacer reingenierías internas para adecuar-
lo a los nuevos requerimientos de la sociedad; pero 
nunca a su eliminación porque así sí sería un aten-
tado contra la autonomía de la independencia de la 
rama judicial y obvio de la democracia del país.

Rama Judicial todos estos temas los objetivos, te-
mas prioritarios pero repito, no el monto; el monto 
que vemos es de un billón 300 mil millones, pero 
quiero que quede claro porque se ha hablado mu-
cho de concertación y pueden estar pensando que 
si concertaron esta cifra y la vamos a probar ¿cuál 
es el problema de la justicia? Es que esta cifra en 
la práctica no ha sido concertada porque este fue el 
límite en las cuales se movió la nación y tendrán 
ellos sus razones y se las darán en su momento.

La aspiración y la propuesta que presentó a tra-
vés de la Sala Administrativa en estas mesa previas 
fue aproximadamente de tres billones y escasa-
mente se logró sobre los tres billones a un billón 

supremamente grande; solo para mirar una parte 
comparativa en el presupuesto que hoy se está eje-
cutando y este Plan es el que rige por los cuatro 
años, pero tendrá que materializarse con la ley que 
expide este mismo Congreso anualmente; miremos 
el proyecto que hoy es ley de la República y que 
ejecuta el presupuesto.

La Rama Judicial para funcionamiento sopor-
tado solamente en lo que requiere pidió 2 billones 
200 y escasamente se pudo llegar a 1 billón 700; lo 
mismo en inversión para poder decirles a ustedes 
que en el presupuesto que estamos ejecutando este 

eso sin contar con el retraso histórico que tenemos, 
este Congreso con una alta responsabilidad demo-
crática en los presupuestos anteriores ha incluido 
unas importantes partidas para descongestionar la 
justicia; presupuesto que ha sido ejecutado por la 
Sala administrativa del Consejo Superior y todo su 
equipo técnico, con ello se ha logrado desconges-
tionar en buena parte, hoy lo que está entrando a 
la justicia de los requerimientos está saliendo en 
un 115% es decir que ya estamos castigando en un 
15% el retraso histórico que ha tenido la Rama Ju-
dicial que estaba aproximadamente en 2 millones 
800 el año pasado y logramos bajarlo este año a 2 
millones 300 mil expedientes.

Estas cifras son importantes para que nos quede 
claro que, tanto el Consejo Superior como nuestros 
operadores judiciales, jueces y magistrados, han 
cumplido la tarea y han manejado estos recursos 
de descongestión con austeridad y transparencia y 
ahí están los resultados; pero aún seguimos con un 
retraso histórico de 2 millones 300 mil. Sabemos 
que somos un país pobre y tendremos que hacer los 
mayores esfuerzos para poder garantizarle a todas 
las personas el acceso a la justicia, porque garanti-
zarle a todas las personas el acceso a la justicia es 
el ejercicio pleno de los más altos principios demo-
cráticos en cualquier país del mundo, aquí nos toca 
convocar a los equipos económicos del Gobierno a 
ustedes honorables Congresistas para conseguir las 
mejores fórmulas que nos generen un presupuesto 
porque debemos decirle al país y al mundo que te-
nemos un retraso histórico en este momento de 2 
millones 300 mil expedientes, ¿cuántos ciudadanos 
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están inmersos en esos procesos y no se les ha po-
dido dar respuestas por falta de presupuesto y de los 
apoyos que requieren?

El Congreso ha hecho la tarea por la justicia, eso 
hay que reconocerlo aquí y en cualquier parte; en el 
año 2009 este mismo Congreso aprobó la Ley 1285 
y en su artículo 1°, parágrafo transitorio estableció 
que los próximos cuatro años, se incluyera el 0.5 
del PIB aproximadamente por los siguientes cuatro 
años, 2.8 billones que sería más o menos unos 700 
mil millones anuales para poder evacuar el retra-
so histórico y modernizar la justicia, este esfuerzo 
del honorable Congreso de la República quedó en 
la ley, pero esto no se ha visto en los presupuestos 
anuales que expide el Congreso; con este esfuerzo 

-
taríamos en la Rama Judicial avanzando ostensible-
mente a una buena estabilidad en los resultados que 
tienen que darle al país.

No hace mucho el Congreso aprobó el Código 
Contencioso que aquí está el Presidente del Con-
sejo de Estado y nos podrá él precisar cuánta plata 
se necesita para implementarlo y no la vemos, no 
sacamos mucho con hacer esfuerzos legislativos, 
pero si los recursos no están programados técni-
camente, la justicia no puede responder y después 
no podremos decirle a nuestros jueces que tienen la 
culpa de los retrasos históricos de negación de jus-
ticia, somos un solo país las tres Ramas del Poder 
Público, la Constitución en su artículo 2 ordena co-
laborarnos armónicamente entre sí para perseguir 

La justicia requiere con prontitud que diseñemos 

den a la Rama Judicial los recursos que necesita, 
porque ese es el otro símbolo de independencia y 
autonomía de todo juez de la República, que los di-
neros para cumplir las tareas sean los que necesite, 
no los que le den de acuerdo a otras fórmulas ma-
temáticas, me acompaña el señor Presidente de la 
Sala Administrativa, él quiere compartir con uste-
des la precisión de muchas fórmulas y estadísticas 
y presentar la labor muy puntual que desarrolla la 
Sala Administrativa con todo su equipo técnico que 
les colabora, le cedo la palabra al doctor Hernando 
Torres, Presidente de la Sala Administrativa.

Señor Presidente de la Sala Administrativa 
de la Rama Judicial, doctor Hernando Torres 
Corredor:

Un saludo especial, aquí ya se han dicho cosas 
muy importantes de lo que está sucediendo en la 
justicia, cómo se está comportando en este momen-
to la Rama Jurisdiccional, hay otras instituciones 
que tiene que ver necesariamente con el trámite de 
la justicia como la Fiscalía General de la Nación, 
la Defensoría, el Ministerio Público, Medicina Le-

registro, con adolescentes, Bienestar Familiar, Po-
licía Nacional, pero obviamente nosotros hablamos 
desde la administración de la rama judicial y en ese 
sentido quisiera subrayar unas pequeñas informa-

ciones para ver en el Plan de Desarrollo que se ha 
proyectado cómo estamos visualizando el futuro de 
la administración de justicia.

Lo primero que hay que decir porque ustedes 
son básicamente Comisiones económicas es que 
cualquier Plan de Desarrollo que no esté apalan-

tenemos pero que no los podemos materializar; se 
utilizan siempre dos verbos, prever que es antici-
parnos a lo que puede pasar y el verbo proveer y 
necesariamente quedaremos un poco a la expecta-
tiva de materializar lo que los colombianos quieren 
que tenga una administración de justicia como lo 

Quisiera empezar diciendo lo siguiente: Este 
año, menos mal que está aquí el Director del De-
partamento de Planeación, doctor Gómez; este año 

presuntamente el primer año en el cual se arranca 
el Plan de Desarrollo las Comisiones Terceras en la 

-
ron una partida de 230 mil millones para la Rama 
Judicial, lo que nosotros no sabíamos era que en 
Hacienda nos iban a colocar unos rubros en cada 
uno de ellos que decían con situación de fondos; 
cosa que para nosotros no tiene lugar porque esa 
situación arranca de la Ley 1394 que es la ley del 
arancel judicial, que cuando ustedes aprobaron esa 
ley era adicional a todo lo que tienen la Rama Ju-
dicial y era adicional justamente porque como se 
expresaba anteriormente ya había fuentes de recur-
sos para proveer la descongestión y recursos para 
oralidades.

En este momento la Rama Judicial y quisiera de-
jarle al señor Presidente de esta Plenaria, la carta 
que le enviamos al señor Presidente de la Repúbli-
ca, diciéndole que la Rama Judicial en este momen-
to no tiene recursos de inversión para esta vigencia; 
pero sí tenemos una cantidad de inversiones y no 
tiene presupuesto porque de ese rubro de inversión 
no nos afectaron, nos dejaron de afectar 152 mil 

-
nemos para invertir este año, Hay Representantes y 
Senadores del Valle y nos dicen permanentemente, 
¿qué es lo que pasa con el Palacio de Justicia, que 
desafortunadamente una bomba terrorista nos lo 
desajusto? Tuvimos que hacer una reparación aun-
que sé que vale cerca de 60 mil millones de pesos 
que el Ministerio de Justicia en su momento nos 
dijo que aportaba 15 mil millones de pesos a tra-
vés de estupefacientes y no los hemos visto, que la 
Alcaldía de Cali dijo que aportaba y no lo hemos 
visto, que la Gobernación de Cali dijo que aportaba 
y no lo hemos visto y que con el rubro sin situación 
de fondos no podemos ejecutar un solo peso para 
terminar esa obra del Palacio de Justicia de Cali 
donde actualmente tenemos 19 sitios donde están 
funcionando los juzgados civiles, penales y conten-
ciosos en Cali.

Ustedes entenderán las molestias de los ciuda-
danos que tienen que estarse desplazando en una 
ciudad como Cali de un lado para otro.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

mí no me parece de parte suya sino con la parte 
presupuestal, ¿qué nosotros en las Comisiones Eco-
nómicas le dimos vía libre a unos recursos y que en 
Hacienda no se los afectaron?, me gustaría que nos 
precisará y ahora que venga alguien de Hacienda 
que nos explique y saber si lo van a resolver porque 
si tras de que la justicia no tienen recursos le damos 
todo a medias; me parece que no es por ahí doctor 
Torres, preséntelo con exactitud para resolverlo. 
Una interpelación para el doctor Abraham.

Honorable Representante Carlos Abraham 
Jiménez López:

Doctor Torres, soy del Valle del Cauca, de la 
Comisión Económica y los jueces han estado muy 
preocupados, le mandé un derecho de petición al 
Director de Estupefacientes y me dice que va a ser 
imposible los casi mil millones de pesos, primero 
porque tienen que cubrir el tema de las cárceles y 
después de que cubran el tema de las cárceles cu-
bren el Palacio de Justicia porque no han podido 
vender los bienes de estupefacientes y todo el mun-
do sabe en el país que vender los bienes de estupe-
facientes las personas de bien que quieran comprar 

-
tes, ¿quién se le va a medir a comprar unos bie-
nes de estupefacientes para que a la vuelta de seis 

pasan las escrituras y pierde su inversión?
Yo le envié la semana pasada al Presidente de 

la República con copia al Director de Planeación 
Nacional, con copia al Ministro de Hacienda, al de 
Interior y de Justicia para que se cambie el rubro 

afectando la seguridad de los caleños; hoy están de-
jando salir mucha gente porque se le vencieron los 
términos, se están aumentando los rubros de la jus-
ticia, no solamente por el Palacio de la Justicia; el 
hecho que no esté el Palacio de la Justicia hay que 
aumentar lo que tiene que pagar por arrendamiento 
donde están los juzgados, eso es muy grave y hay 
que hacer esa denuncia aquí y estamos trabajando 
en eso. Gracias.

Señor Presidente de la Sala Administrativa 
de la Rama Judicial, doctor Hernando Torres 
Corredor:

Justamente lo que estamos expresando en esta 
Corporación es que de los 230 mil millones de pe-
sos 18 mil millones de pesos los tenemos en la ley 
de presupuesto para el Palacio de Justicia de Cali y 
con eso no lo terminamos, pero por lo menos po-
dríamos avanzar sustancialmente en lo que se llama 

que tenemos es que esos 18 mil millones de pesos, 
15 mil millones de pesos están afectados por un 
rubro que le colocó el Ministerio de Hacienda que 
usted puede ejecutar eso pero tiene un rubrito que 
dice “sin situación de fondos” Cuando dice “con si-
tuación de fondos” es que los fondos están ahí téc-

nicamente podemos operarlos; pero cuando se dice 
“sin situación de fondos” es que usted tienen que 

-
ciera a eso, es lo que pasa y en efecto las Comisio-
nes Terceras y Cuartas le dieron aval a eso y está en 
la ley de presupuesto pero a este mes llevamos tres 
meses y no hemos podido ejecutar un solo centavo 
¿por que usted cómo hace para abrir dos contratos, 
sobre qué?

Pongo esto en evidencia, porque si bien es cierto 

ser el Plan de Desarrollo vamos a tener más proble-
mas porque con el Plan se acordaron 1.5 billones de 
pesos para desarrollar todos los programas vamos a 
tener muchos más con el Plan de Desarrollo y eso 
lo digo a propósito de que están pidiendo la acredi-
tación de los recursos que entraron de esa ley que 
aprobaron aquí, que es la de arancel judicial; que es 
la Ley 1345 nos facilita unos recursos adicionales 
sin contar con todos los recursos que entran por Ley 
55, 66, remates, etc.

Lo que estamos viendo es un desequilibrio y us-
tedes cuando aprueban leyes, aquí está el Presidente 
del Consejo de Estado el doctor Mauricio Fajardo y 
en el último articulado de la ley dice que el Minis-
terio de Hacienda y el Consejo Superior de la Judi-
catura proveerá los recursos para poner en marcha 
esta ley que ya es ley de la República y que empezó 
en julio 20 del año pasado; hay que hacer sala de 
audiencia bienvenidas, hay que hacer capacitación 
bienvenidos, hay que hacer sistema electrónicos 
bienvenidos; nosotros estamos de conformidad con 

ahí vamos a quedar en la mitad y frustrados porque 
tenemos muchas ilusiones de que esto funcione.

Eso por un lado, por el otro lado hay unos temas 
de carácter estructural sobre los cuales podemos 
avanzar o no y yo quisiera referirme a tres y aquí 
el señor Viceministro de Justicia y el Presidente 
del Consejo ya ahondaron un poco en la situación 
de lo que está pasando en la administración de la 
justicia y quisiera referirme un poco hacia lo que 
esta expresado en el Plan hacia delante. Nos parece 
que debemos hacer énfasis en tres grandes estrate-
gias, una que es la normativa, que nos ha permiti-
do darle trámite y agilidad a muchos procesos este 

-
po determinado las partes que no han accionado en 
lo civil, los jueces pueden proceder a archivar esos 
negocios y no pesan sobre la administración de jus-

del desistimiento tácito.

trámite de muchos procesos cuando las partes no 
se avienen porque también hay que decirle al Con-
greso que en el tema civil de esos 2 millones 300 
mil casos que hoy 1 millón 500 mil son de civil, de 
esos que dicen que hay que apurarle esos negocios, 
de contratos, de obligaciones; de ese millón y me-
dio de procesos hay un millón de procesos lo que 
se denomina técnicamente en suspenso o inactivos 
y sobre eso nosotros decimos que con una estrate-
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gia de carácter normativo ustedes pueden ayudar a 
descongestionar y para eso no necesitamos plata, 
ahí necesitamos son normas para que aquellos que 
mueven el aparato de justicia se apresten y pongan 
atención y den trámite correspondiente.

En ocasiones accionan con el aparato de justicia 
y no vuelven, por eso doy la cifra, es un millón de 
procesos en civil que están inactivos y obviamente 
eso pesa sobre los jueces, sobre el análisis civil que 
se está haciendo porque estamos muy congestiona-
dos; una norma por lo menos se materializara lo que 
inicialmente lo que es el contenido de la perención, 
la terminación de trámites de esos procesos donde 
los ciudadanos accionan en la parte de justicia y lo 
dejan abandonado, eso nos ayudaría mucho y le da-
ría campo a aquellos que sí están interesados, aque-
llos que llevan los procesos, aquellos litigantes, que 
van a la administración de justicia.

El tema de la estrategia legislativa para nosotros 
es muy importante porque fue lo que ustedes saca-
ron en la 1285, gracias a eso tenemos hoy día trámi-
tes temáticos, gracias a eso tenemos prioridades a 
esas acciones constitucionales y en aquellos puntos 
donde las Cortes Internacionales le están pidiendo 
a Colombia por la vía de los Derechos Humanos y 
del Derecho Internacional Humanitario de que le 
apuremos; gracias a eso se está tramitando toda la 
oralidad salido de este Congreso por la Ley 1149 
en el área laboral; ya para iniciar el año entrante en 
plenitud la oralidad para que se complemente con 
la oralidad en penal y gracias a eso tenemos normas 
obviamente como el nuevo Código Administrativo 
y Contencioso Administrativo, igualmente como lo 
anunció el señor Viceministro que nosotros acom-
pañamos esa iniciativa del Código General del pro-
ceso para nosotros muy familiarmente el Código 
de Procedimiento Civil que quita una cantidad de 
escollos y barreras que tienen la administración de 
justicia para dar un tratamiento más ágil, la estrate-
gia normativa es muy importante es una estrategia 

manera directa en muchos estrados judiciales para 
que los ciudadanos tengan una respuesta oportuna.

Segundo elemento importante y mirando hacia 
delante y que por donde se empezó la presentación 
por parte del Ministerio y del Consejo de la Judica-
tura es lo que establece la Ley 1285 estatutaria de la 
administración de justicia, el Plan Nacional de Des-
congestión; el año pasado con este Plan pudimos 
poner en ejercicio el artículo 15 de esa ley, que es 
donde se estructura el Plan que lo dio el Congreso, 
se nombraron jueces, se nombraron personas, sus-
tanciadores, se trasladaron expedientes de un lado 
para otro, igualmente se le dio prioridad en muchos 
casos.

Ese plan de descongestión es la segunda palanca 
para poner en acción la 1285, hay elementos que 

necesidad de crear 135 jueces que con esa misma 
ley se dice en aquellos municipios donde no hay 
jueces de la República; tales como apalancar pro-
cesos de desconcentración de la justicia, nosotros 
hemos visto con muy buenos ojos la creación por la 

vía de la Ley 1395 de esos jueces de pequeñas cau-
sas en lo civil que se encargan de los procesos de 
mínima cuantía, de esos jueces de pequeñas causas 
en lo laboral, que también se encargan de mínimas 

hemos podido todavía crear un solo juez de esos 
y está el instrumento, ya está la institución como 
esperamos también del Congreso la expedición de 
pequeñas causas que le ha de permitir tanto a la Fis-
calía General de la Nación como a los jueces de 
conocimiento como a los jueces de control de ga-
rantías destrancar una cantidad de procesos que hay 
ahí. La Ley 600 el antigüo Código de Procedimien-
to está muriendo, nosotros necesitamos todos estos 
trámites este año y dejar toda la oralidad en estra-
dos judiciales funcionado, dejar toda la oralidad de 
la Ley 906, con los ajustes que está introduciendo 
el Congreso para que nos pongamos al día y de esa 
manera le demos vía a la oralidad.

El Plan Nacional de Descongestión es muy im-
portante y es la generalización de las oralidades; 
solicitudes de pensiones a muchos ciudadanos ha 
motivado de que en los juzgados haya más de 65 
mil demandas; son 65 mil casos más para los jueces 
tanto contenciosos como ordinarios. La Caja Na-
cional de Previsión con la sentencia que le dio la 
Corte Constitucional para que tramitara casos, pues 
ha generado más de 30 mil demandas; ¿por qué no 
podemos hacer eso que siempre hemos dicho para 
descongestión? Porque el problema de desconges-
tión no es solamente de los jueces ni de la rama, el 
problema es que el ejecutivo cumpla con los debe-
res que le correspondan y en ese sentido ha orien-
tado el Código Contencioso en el debido proceso 
administrativo para que lo cumpla. Nos parece que 
como Estado debemos trabajar conjuntamente y 
cuando habló de esto no estoy enrostrando una Ins-
titución u otra, sino viendo que por más de que los 
jueces trabajen, si las instituciones del ejecutivo no 
cumplen como es debido su deber, obviamente que 
la rama judicial; va a tener que tomar en ejercicio la 
materialización de esos derechos.

Finalmente el cuarto elemento que es importante 
con una estrategia general para poner la justicia el 
día, para que los ciudadanos tengan acceso, uste-
des lo saben más que nadie el poder judicial de Co-
lombia está montado sobre una sociedad desigual, 
Colombia es el tercer país más desigual, más in-
equitativo en América Latina después de Brasil y 
de Guatemala, tenemos según el Departamento Na-
cional de Planeación 21 millones de pobres exclui-
dos de la administración de Justicia y más de siete 

acceso de la justicia materializar muchos de esos 
derechos llegan a tutelas, tutelas en salud, que se 
quejan que ustedes han tramitado las leyes y le han 
dado viabilidad a muchas de ellas el año pasado, el 
poder judicial tramitó más 380 mil tutelas, la mayo-
ría de pensiones y de salud y los ciudadanos cuando 
no hay lugar por la vía administrativa recurren a la 
vía judicial y eso nos carga.

Son cuatro millones de tutelas las que ha tra-
mitado el poder judicial desde que se inició este 
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nuevo ciclo constitucional y ahí se puede aminorar 
eso, y en eso de las tutelas el poder judicial no está 
congestionado, el poder judicial le ha cumplido a 
Colombia en eso y ha sido excelente en el trámite 
de tutelas, podemos discutir los contenidos en oca-
siones pero en lo que es el cumplimiento de los tér-
minos de las decisiones ahí está. Por eso decimos 

volver al inicio, porque ustedes bien lo saben parti-
cipamos en el producto interno bruto con el 0.32% 
y del presupuesto nacional participamos con el 
1.2%, con eso tenemos que darle respuesta al país 
y a ustedes como Congreso que están expidiendo 
normas, leyes al ejecutivo que está exigiendo mate-

-
tamos que haya un entendimiento un aval.

-
cultades en el presupuesto porque tenemos ese obs-
táculo por parte del Ministerio de Hacienda hacia 
delante nos van a dar tres billones, pero nos van 
a poner sin situación de fondos, no estaríamos ha-
ciendo nada. Me disculpan que sea directo y quería 

una mayor atención, nosotros permanentemente 
incluso en estos debates de reforma a la justicia 

-
tes, pero si no tenemos recursos para ejecutar los 
primeros que nos piden cuentas, son ustedes y no-
sotros tenemos que decirles, hicimos las propuestas 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Antes de darle la palabra al Presidente del Con-
sejo de Estado, el doctor Hernando José Gómez 
quiere hacer una precisión, porque doctor Torres, 

el sentido de que la plata no llegó y nosotros con-
vencidos de que le ayudamos a la justicia, tras de 
que la justicia cojea y le quitamos el soporte que-
damos muy regular, doctor Hernando José Gómez.

Señor Director del Departamento Nacional 
de Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

Hicimos algunas averiguaciones con el Minis-
terio de Hacienda y para el Palacio de Justicia de 
Cali quedaron 18 mil millones del presupuesto, 4 
mil con situación de fondos; 14 mil sin situación 
de fondos, en este momento tengo entendido que 
la semana pasada se radicó la solicitud para situar 
esos fondos, esos 14 mil millones, en este momento 
el Ministerio está en los procesos de esa situación 
que espero que se dé lo más rápido posible, porque 
además usted bien sabe doctor Torres, que conside-
ro que es absolutamente claro, simplemente quería 
compartir la información de que están en el trámite 
de situar los fondos para que se haga esa situación 
lo más pronto posible.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Torres.
Señor Presidente de la Sala Administrativa 

de la Rama Judicial, doctor Hernando Torres 
Corredor:

Una cosa pequeña a propósito de la intervención 
del doctor Gómez, es que yo di el ejemplo de Cali, 
no porque sea el único problema; tenemos muchos 
más problemas, como Manizales que están situa-
dos 12 mil millones de pesos y todos los 12 mil 
están sin situación de fondos y eso solo hablando 
de infraestructura, para no empezar a hablar de in-
formática que todo está sin situación de fondos. Es-
peramos nos colaboren con eso para que la Rama 
Judicial por lo menos tenga vía libre para ejecutar 
justamente lo que ustedes aprobaron y que nosotros 
dijimos vamos con esto, pero no la recortaron Pre-
sidente. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

aquí hay una comunicación suya, doctor Torres, 
donde se le envió al Presidente de la República, 
que los 100 mil millones le cambien de fuente y 
los puedan utilizar; creo que eso hay que hacerlo 
urgentemente doctor Gómez.

Señor Director del Departamento Nacional 
de Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

Hay que tener en cuenta que en algunos casos, 
como en este de Cali, sea con o sin situación de fon-
dos, implica que Hacienda tenga que colocar los re-
cursos; en otros casos depende porque necesitan los 
recursos del arancel judicial que no son parte del 
presupuesto y que van en la medida de que se van 
generando, se van ejecutando para estos proyectos, 
hay que tener en cuenta que para ese caso que ha-
bíamos planteado inicialmente sí hay un trámite de 
Hacienda y sin situación de fondos es a la espera de 
esos recursos del arancel judicial.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Torres, nos comprometemos a acompa-
ñar esa solución lo más pronto posible y en cual-
quier momento nos reunimos con Hacienda para 
resolver ese tema urgentemente, doctor Fajardo, si 
es tan amable nos comparte sus inquietudes.

Señor Presidente del Consejo de Estado, Ma-
gistrado Mauricio Fajardo Gómez:

Un saludo especial. Para mí, en nombre del Con-
sejo de Estado, constituye un verdadero honor po-
der trasmitirles las preocupaciones y las angustias 
que desafortunadamente nos asisten para el cumpli-
miento de nuestras funciones.

Se está en este recinto que, por supuesto, no sólo 
representa sino que materializa la democracia de 
nuestro Estado, discutiendo sobre un tema absolu-
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tamente fundamental sobre lo que va a ser en los 
próximos años el desarrollo del país, se está deba-
tiendo, estructurando y analizando lo que va a ser 
el Plan Nacional de Desarrollo y a ello convienen 
agregarle porque va absolutamente de la mano lo 
que el proyecto de ley que recoge el Plan Nacional 
de Desarrollo dice: Para indicar que uno de los 
pilares según lo recoge el artículo 3º en las dis-
posiciones generales de este proyecto de ley uno 
de los pilares necesarios para el camino a la pros-
peridad democrática de hacer tránsito a la pros-
peridad para todos. Radica según el numeral tres 
en una estrategia por consolidar la paz en todo el 
territorio con el fortalecimiento de la seguridad, la 
plena vigencia de los derechos humanos y el fun-

de ninguna manera podría concebirse un Plan que 
no haga referencia a la necesidad de contar con 

-

sin justicia no es posible.
No puede haber paz sin justicia no pude haber 

desarrollo sin justicia y eso lo saben ustedes de 
memoria y por esa razón ante este planteamiento 
general tenemos obligatoriamente que preguntar-
nos si estos postulados van a quedar solo como le-
tra muerta, porque desafortunadamente después de 
esos enunciados teóricos que naturalmente deben 
enmarcar uno de los aspectos fundamentales del 
Plan Nacional de Desarrollo; lo cierto es que em-
pezamos a adentrarnos en el contenido de ese Plan 
y el panorama es tan desalentador que necesaria-
mente nos lleva a preguntar ¿qué papel juega ver-
daderamente la administración de justicia para el 
Estado? ¿Será señor Director de Planeación que el 
Estado sí toma en serio la justicia? ¿Será que para 
el Estado la administración de justicia si cuenta? 
¿Será que concebimos el funcionamiento de un Es-
tado al que desde el punto de vista teórico decimos 
que la justicia es importante, que constituye uno de 
los ejes, una de las estrategias fundamentales para 
que pueda haber desarrollo?

Pero que cuando tratamos de precisar ¿qué pa-
pel juega la administración de justicia en el Esta-
do? Encontramos que en relación con este Plan de 
Desarrollo para cuatro años contempla un Plan de 
inversiones de 564 billones de pesos, saben ustedes 
como aquí ya se ha dicho de 564 billones de pe-
sos, cuántos se prevé? ¿Cuánto se contempla para 
la administración de justicia? 1.3 billones de pesos; 
yo los invito a que hagamos el cálculo de cuánto 
representa 1.3 billones de pesos respecto de los 564 
billones de pesos.

La verdad cuando se encuentra la respuesta es 
tan desolador el panorama; que no sé si dan ganas 
de llorar de tristeza o de enfurecerse al ver la poca 
importancia que para el Estado parece representar 
la administración de justicia, por el contrario, sí se 
espera mucho; qué lástima que la administración 

debería ser en cualquier Estado que quiere alcanzar 
el desarrollo, no sea una de las locomotoras de las 
que se viene hablando sobre las cuales se vienen 

vagón 1.3 billones de 564 para la que se supone es 
una de las tres Ramas del Poder Público.

El señor Presidente de la República que en muy 
buena hora desde su Gobierno viene liderando las 
mejores relaciones con la administración de jus-
ticia en el momento mismo en que proclamó su 
triunfo presidencial y posteriormente en múltiples 
intervenciones ha hecho remembranza de aquella 
alegoría a la cual hacía referencia el Presidente 
Franklin Delano Roosevelt, cuando señalaba que 
la democracia podría equipararse jalonada por tres 
bueyes, para indicar que esos tres bueyes con si-
milar tamaño el poder ejecutivo, el legislativo y el 
judicial constituyen la fuerza sobre la cual radica la 
existencia misma de la democracia; pero desafortu-
nadamente cuando pensamos en ese símil tenemos 
que decir que ese arado sobre el cual se pretende 
construir nuestro Estado Democrático encuentra en 
nuestra administración de justicia un buey debili-
tado, abandonado y así no puede funcionar nuestro 
sistema democrático.

bien, ustedes los conocen con amplitud; pero de 
todas maneras considero importante robarles unos 

tema, porque mucho se dice desde el punto de vis-
ta teórico acerca de la independencia y autonomía 
que debe caracterizar a la Rama Judicial. Sin una 
Rama Judicial independiente no hay democracia, 
sin una Rama Judicial autónoma no puede subsis-
tir un Estado de Derecho, pero ustedes acaban de 
escuchar en qué consiste la autonomía de la Rama 
Judicial, en que desde otras dependencias de otras 
Ramas ni siquiera el presupuesto que es aprobado 
anualmente se le permite ejecutar, por eso yo creo 
que ya va siendo hora de que a nivel constitucional 
se le garantice a la Rama Judicial la autonomía e 
independencia que le tienen que ser propios y que 
son de la esencia de su existencia, sin independen-
cia la Rama Judicial no existe, pero además sin una 
garantía real de independencia presupuestal la au-
tonomía de la Rama se queda en letra muerta; esa 
es la realidad a la que nos vemos enfrentados y por 
esa razón resulta fundamental hacer esta clase de 
referencias.

Quienes me antecedieron en el uso de la pala-
bra en relación con la Rama Judicial han hecho 

cual respetuosamente me voy a referir de manera 

Contencioso Administrativo de la cual es cabeza 
el Consejo de Estado, para transmitirles a ustedes 
¿cuál es la situación y angustia por la que nosotros 
atravesamos? Porque desafortunadamente de ser 
la cenicienta en el Estado como en la Rama Judi-
cial pasamos a encontrar que la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo es la cenicienta de la 
cenicienta y eso creo que ya tienen que tocar fondo 
y es un momento valioso y oportuno para que se 

Miren ustedes rápidamente algunas cifras que 
pueden transmitirles con claridad la razón de ser de 
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esa concepción, de ese escaso monto de 1 billón 
300 mil millones de pesos para inversión durante 
los próximos cuatro años para la totalidad de la 
Rama Judicial; lo que se contempla para la juris-
dicción de lo Contencioso Administrativo y sí que 

los 636 mil millones de pesos que se prevé inver-
tir en los próximos cuatro años para modernización 
tecnológica mientras a la jurisdicción ordinaria se 
le pretende asignar el 78.5% y para otros progra-
mas el 15.64% a la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a duras penas se le contempla en el 
plan sectorial de la administración de justicia asig-
nar 5.86% para un total en cuatro años de 19 mil 
millones de pesos.

En materia de adquisición de infraestructura 
propia del sector, mientras a la jurisdicción ordi-
naria se le pretende asignar el 92.07% de los recur-
sos previstos para la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo, no se contempla más que el 7.93%. 
En los aspectos relacionados con el mejoramiento 
y mantenimiento de infraestructura propia del sec-
tor para la jurisdicción ordinaria se prevé asignar-
le el 92.54% y a la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo apenas el 7.46%; quizá otras cifras 
adicionales permitan contemplar mejor el panora-
ma, la totalidad de los tribunales administrativos 
que existen en el país llegan a un número de 26 
mientras que por fortuna de la jurisdicción ordina-
ria son 32 tribunales superiores de distrito judicial, 
de esos 26 tribunales administrativos forman parte 
144 magistrados en total, los tribunales superiores 

-
celente ni mucho menos cuadruplican nuestra cifra 
con un total de 415 magistrados y si vamos a hablar 
de jueces entre los jueces municipales y del circuito 
la jurisdicción ordinaria sabiendo que tiene un dé-

jueces, mientras que para la totalidad del país en los 
asuntos de lo Contencioso Administrativo a duras 
penas llegamos a la jurisdicción de lo Contencioso 
Administrativo a la cantidad de 257 jueces.

profundo respeto pero también con la enorme con-

necesidad de que el Estado realmente se pregunte 
qué papel está jugando y qué papel está llamada a 
jugar la justicia en la estructura y el funcionamien-
to de ese Estado y si realmente le merece o no le 
merece importancia. Nosotros pensamos que en ese 
momento resulta absolutamente necesario trazar-
nos como meta el que durante los próximos cuatro 

en materia de jurisdicción de lo Contencioso Ad-
ministrativo como mínimo lleguemos a un total de 
1.200 juzgados en el país y que al menos tengamos 
la posibilidad de que cada departamento cuente con 
su respectivo tribunal administrativo, porque hoy 
ocurre que departamentos como Vichada, Guainía, 
Amazonas, Putumayo no tienen un tribunal admi-
nistrativo.

El caso del Putumayo para mencionar uno de 
esos ejemplos en el cual hay 16 municipios por 

ende 16 Alcaldes por ende 16 concejos municipa-
les, cada uno con su infraestructura administrativa 
produciendo actos y generando hechos administra-
tivos se da lugar a que los ciudadanos quieran acu-
dir ante la jurisdicción de lo Contencioso Adminis-
trativo, para atender toda esa situación contenciosa 
administrativa en todo el departamento de Putuma-
yo no hay sino una juez en Mocoa y las decisiones 
que adopte esa juez tienen que para ser apeladas 
llevarse hasta la ciudad de Pasto en donde funciona 
el tribunal administrativo de Nariño que atiende por 
supuesto los dos departamentos.

Ese es el estado en el que se encuentra la juris-
dicción de lo Contencioso Administrativo y cree-
mos que este momento valioso lo pueden y lo debe 
aprovechar el Congreso de la República para que 

-
so que nos ha ofrecido el Gobierno Nacional a tra-
vés de las múltiples manifestaciones de apoyo a la 
rama judicial hechas tanto por el Presidente de la 
República como por el señor Ministro del Interior 
y de Justicia se materialicen, que no nos quedemos 
exclusivamente en señalar que la relación armónica 
entre los poderes se reduzca a que mantengamos 
buenas relaciones y a que nos inviten a desayunar; 
la verdad la relación armónica entre las Ramas del 
Poder Público tiene que traducirse aquí en realida-
des concretas a través de la asignación de planes de 
inversiones y posteriormente como es natural del 

-
ducir en realidad esa administración de justicia que 
el país demanda y que los jueces han demostrado 
tienen todo el interés y el propósito de atender, que 
la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo en 
promedio ha venido evacuando el 107% de los pro-
cesos que le ingresan, lo que quiere decir que tiene 
capacidad y produce más de lo que recibe; pero es 

con la estructura actual atendiendo esa carga y por 
eso creo que llegó la hora de que ya no sigamos 
pensando en planes de descongestión siempre vista 
y siempre contemplada como una cuestión absolu-
tamente coyuntural y transitoria que da a la admi-
nistración de justicia la fortaleza que requiere.

Creemos que es hora que dejemos de hablar de 
descongestión para que pensemos en verdaderos 
planes de justicia al día, de una justicia oportuna, 

demandas que ellos están presentando y están cla-
mando por una respuesta, no puede suceder que en 
este momento en la sesión tercera del Consejo de 
Estado sigamos pronunciando fallos de hechos que 
ocurrieron hace más de 15 o 20 años, esa justicia 
así de atrasada; pues se asimila mucho a una dene-
gación de justicia y eso mina la credibilidad en las 
instituciones, afecta la institucionalidad del país, 

bueno, incluso ante la teoría del plazo razonable 
que en los niveles internacionales se ha consolida-
do por supuesto da pie para que ciertos tribunales 
internacionales consideren que después de transcu-
rridos 7, 8 años sin que se hayan fallado unos pro-
cesos se considere que hay denegación de justicia 
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y Cortes Internacionales asume competencia sobre 
esas situaciones y de ellos se derivan consecuen-
cias nefastas similares de un lado naturalmente se 
deslegitima la acción de la justicia en lo Conten-
cioso Administrativo en el país, porque se manda 
el mensaje internacional de que aquí no hay admi-
nistración de justicia en lo Contencioso Adminis-
trativo lo cual no es cierto amén de que se pierde 
todo el esfuerzo de años y años de construcción de 

en contra del país unas condenas que se tasan con 
unos parámetros y en unas monedas bien distintas 
que si nos economizamos varias y no muchas 3, 4, 

en materia internacional bien podríamos con ello 
adelantar y de lejos planes de fortalecimiento de la 

-
cientemente sólidos e importantes.

Lo que está ocurriendo ya lo han mencionado 
aquí, pero el nuevo Código de Procedimiento Ad-
ministrativo y de los Contencioso Administrativo 

-
les del año pasado y que el Gobierno Nacional san-
cionó el 18 de enero de este año, ese Código prevé 
que en los próximos cuatro años tiene que haberse 
descongestionado la totalidad de la administración 
de justicia en lo Contencioso Administrativo, por-
que la entrada en vigencia de sus normas que lo 
harán en julio de 2012 solo se aplicara a los nuevos 
procesos.

Por eso necesitamos que los despachos judicia-
les queden en cero kilómetros con los procesos sur-
gidos con anterioridad para evitar que se mantenga 
una dualidad de legislación procesal y lo cierto es 
que a estas alturas ya han transcurrido casi cuatro 
meses desde la sanción del Código y no hemos po-
dido avanzar como lo explicaba el señor Presidente 
de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura en el diseño del plan de desconges-
tión que debe ponerse en marcha cuanto antes para 
llevar a los despachos a cero kilómetros, porque ya 
no lo ponía de presente el doctor Hernando Torres, 
los fondos que en el presupuesto son para ello pues 
no existen; son fondos de papel porque están los 
números pero no hay situación de fondos y eso nos 
angustia pues el solo hecho de pensar que vaya a 
transcurrir el término de los 18 meses sin que el Có-
digo pueda entrar en vigencia podrá ser una frustra-
ción que sería enormemente dramático para el país 

esa nueva normatividad; por eso es indispensable 

lo hace en la actualidad los recursos necesarios para 
que se pueda perfectamente de un lado emprender 
las inversiones que se requieren para que se ponga 
en funcionamiento el código en términos de la ora-

-
lógicos, físicos, humanos y por el otro lado que se 
adelante un verdadero plan de descongestión para 
desatrasar toda esa carga que se encuentra acumu-
lada.

En este sentido creemos que en este momento 
se dan las condiciones para que perfectamente se 

pueda pensar en fuentes de recursos que le faciliten 
a la administración de justicia y particularmente a 
la jurisdicción de lo Contencioso Administrativo el 

sus funciones; por eso los invitamos a pensar que 
entre muchas otras fuentes de recursos se puedan 
contemplar bien porcentajes de los ingresos o bien 
unas sobre tasas a todo aquello que permanente-
mente cargan y recaudan las Cámaras de Comercio 
en desarrollo de funciones públicas que el Estado 
les ha delegado como son las que tienen que ver 
con el registro público mercantil y el registro públi-
co de proponentes, otro tanto puede ocurrir con los 
centros de arbitraje que claro ayudan con el tema 
de la descongestión administran justicia, pero es 
una justicia que no es una crítica es simplemente 
una descripción; es una justicia que le cuesta al que 
quiere acudir a ella y se cobran unas sumas impor-
tantes por la administración de los tribunales de ar-
bitramento y por la instalación y el funcionamiento 
de cada tribunal de arbitramento y de ahí podría 
contemplarse un porcentaje con destino a la admi-
nistración de justicia.

Aparecen unas fuentes claras y fácilmente iden-

-
tos Públicos en el cumplimiento de una serie de 
funciones de carácter público íntimamente relacio-

-
ca garantizar la administración de justicia; no po-
dría desecharse más la posibilidad de que se piense 
en asignarle a la rama judicial un porcentaje todas 
las costas que permanentemente se están tasando 
por razón de la culminación de los respectivos pro-
cesos judiciales. Estas y sin duda muchas otras que 

fuentes de recursos que repito o bien son fuente de 
los ingresos o bien a manera de sobre tasa permiti-
rían que la administración de justicia y en particu-
lar aquella que corresponde a la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo asegure ingresos para 
que haga efectivos la independencia y la autono-
mía sin la cual la Rama Judicial no deja de ser una 
Rama del poder público que trata de cumplir fun-
ciones pero sin poder realizar en forma concreta esa 
independencia y esa autonomía que forman parte 
de su esencia.

Con estas anotaciones que dejo con la mayor 

de todas las autoridades que tienen a su cargo en 
este momento la muy difícil e importante tarea de 

Nacional de Desarrollo, para que se piense precisa-

el Plan de Desarrollo la administración de justicia 
para el Estado colombiano. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

He hablado con el Director de Planeación y es 
que efectivamente en el tema de conseguirle una 
fuente a usted le colocaron los aranceles judiciales 
y cuando eso se ejecutó 10 mil millones y usted 
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tenía 100 mil y pico de pesos, el señor Director de 
Planeación va hacer un compromiso formal: Prime-
ro incluir dentro del Plan de Desarrollo una norma 

-
do y no colocar otra fuente doctor Fajardo y colocar 
vía presupuesto el billón de pesos que faltan doctor 
Hernando José, para que le dé esa buena noticia al 
país.

Señor Director del Departamento Nacional 
de Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

Nosotros hicimos un proceso muy juicioso con 
el Consejo Superior de la Judicatura, para que pu-

las inversiones en el sector de la rama judicial y por 
primera vez desde que se aprueban los Planes de 
Desarrollo y se logró un acuerdo total en el conte-
nido del capítulo del sector justicia de la Rama Ju-
dicial sobre los recursos que estaríamos destinando 
durante este cuatrienio para este sector, por eso es 
que el capítulo de la Rama Judicial es un capítulo 
integral del Plan de Desarrollo y no como en oca-
siones anteriores que era simplemente un anexo; si 
bien podemos compartir plenamente el diagnóstico 
porque así lo compartimos en el capítulo sobre la 
necesidad de que la sociedad colombiana invierta 
más en la Rama Judicial, que una parte de los pro-
blemas está directamente vinculado a una escasez 
de recursos que se le ha dedicado al sector judicial, 
indudablemente también hay otros elementos como 
temas del Código de Procedimiento, del Código de 
Procedimiento Administrativo que requiere una se-
rie de actualizaciones y de cambios para que poda-

la Rama.
El acuerdo que se logró es que de 235 mil mi-

llones que se invirtieron en el cuatrienio pasado en 
la Rama Judicial acordamos que iríamos a inver-
tir hasta un billón de pesos, obviamente la Rama 
quería un poco más, pero dadas las posibilidades 
acordamos este billón de pesos; pero el compromi-
so que adquiere el Gobierno es que ese billón no va 
a depender de que ese arancel judicial consigue los 
recursos o no! O si alguna otra fuente que pende 
de la evolución y no es controlable por parte de la 
Rama ni del Gobierno vamos a hacer el compro-
miso, que no importa de dónde sean los recursos; 
con esfuerzo del presupuesto nacional estaremos 
buscando hacer esa inversión del billón de pesos 
que hemos acordado, eso no quiere decir que no 
vamos a hacer un esfuerzo en los compromisos de 
los recursos y que vamos a buscar la manera de ad-
quirirlos, pero indudablemente ese es un compro-
miso necesitamos hacer esos gastos para el país; 
es muy costoso no tener una Rama Judicial con las 
inversiones, con la infraestructura y con la capaci-
dad de respuesta que requieren los ciudadanos co-
lombianos y la economía del país, en este sentido 
compartimos plenamente que debemos hacer ese 
compromiso cumplirlo y esperamos que el Congre-
so nos vaya pidiendo cuentas sobre la materia en la 
medida en que vayamos implementando el Plan de 
Desarrollo. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Creo que escuchamos y queda grabado en el 
acta, vamos a hacer el seguimiento como nos co-
rresponde en las Comisiones Económicas de Sena-
do y Cámara para que el tema de la justicia quede 
claro; porque cómo es que la plata se aprobó y no 
llegó, doctor Iragorri, para concretar el tema de jus-
ticia porque comparto con usted en el tema de las 
bases del Plan en la justicia tiene que ser relevante 
y en el plan General de Inversiones tiene que ser 

Planeación se compromete con estas Comisiones, 
doctor Iragorri.

Honorable Senador Aurelio Iragorri Hor-
maza:

Comparto todos y cada uno de los puntos que 
con tanta claridad que usted ha expuesto aquí, pero 
los parlamentarios Senadores y Representantes en 

no tenemos un solo capítulo sobre la justicia, algu-
nos asesores me dicen que eso está en una Gaceta 
del Congreso nosotros no podemos responder a lo 
que esté en una Gaceta del Congreso y no conoz-
camos dentro del Plan doctor Hernando José, ¡por 
favor! Haga la correspondiente corrección para que 
nosotros podamos opinar sobre el tema, porque más 
adelante van a decir fue el Congreso el que expidió 
el Plan y no se habló de un tema tan importante 
como es la justicia.

Quiero dejar esa constancia y solicitarle al Go-
bierno Nacional un poco de más responsabilidad 
con el país y se nos ponga en consideración todo 
lo que nos compete a los miembros de estas Comi-
siones con relación al Plan de Desarrollo. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Por eso es que el día de hoy citamos a este tema 
de justicia para aclarar los temas, Presidente de la 
Sala Administrativa el doctor Torres.

Señor Presidente de la Sala Administrativa 
de la Rama Judicial, doctor Hernando Torres:

Me parece muy bien lo expresado por el señor 
Director de Planeación y quisiera hacer dos pun-
tuaciones sobre eso si es posible, cuando usted lo 
tenga a bien reunirnos con el señor Ministro de Ha-
cienda, segundo, si ustedes miran las fuentes que le 
llegan a la justicia sobrepasan de creces lo que hay 
en inversión Ley 55, Ley 66, Ley 6ª; en los cálculos 
conjuntos nos da 340 mil millones de pesos este 
año y nosotros simplemente le estamos diciendo 
230 mil millones. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Creo que hemos avanzado mucho en el tema de 
-

pelación doctor Zuluaga.
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Honorable Representante Obed de Jesús Zu-
luaga Henao:

Los Representantes esperamos intervenir para el 
tema de justicia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Presidente de la Comisión Segunda de Sena-
do, quería dejar una inquietud en el tema de relacio-
nes exteriores.

Honorable Senador Guillermo García Realpe:
Quiero unirme a las voces de respaldo a los 

planteamientos de nuestras Cortes, de nuestras Al-
tas Cortes, es un justo reclamo de no solamente 
plantear el reconocimiento político e institucional 
sino reconocimiento presupuestal administrativo 
del Estado colombiano y en verdad doctor Mau-
ricio Fajardo me llaman mucho la atención estas 

poder judicial en sus respectivas jurisdicciones.
La verdad preocupa mucho como congresista 

pero también como colombiano que demandamos 
y criticamos tanto a la justicia colombiana sin saber 
las reales condiciones administrativas, logísticas 
que tiene para desenvolver su misión institucional, 
en nombre de la Comisión Segunda del Senado de 
la cual soy Presidente, quiero dejar una inquietud 
formal doctor Hernando José Gómez, en el tema de 
políticas de frontera, en el tema de fortalecimiento 
de nuestras fronteras, en los temas de infraestructu-
ra y en el tema social, en el tema de relaciones, en el 
tema de seguridad de las fronteras que esta compli-
cado hace mucho rato y no se superan estas crisis.

Nosotros fuimos muy atentos al discurso del 
Presidente de la República el pasado 7 de agosto en 
su posesión y habló mucho del tema de relaciones 
internacionales que ha ido cumpliendo el itinerario 
de fortalecerlas con base en el reconocimiento de 
los países vecinos especialmente en base al respeto, 
en base a una política fuerte de diplomacia antes 
de actitudes reactivas como lo vimos hace algunos 
años.

También en las motivaciones de la reforma al 
tema de regalías en el acto legislativo se habla de 
manera puntual el tema de fronteras, doctor Her-
nando José Gómez, y en otros planteamientos de 
Gobierno y de Estado. Pero en el Plan Nacional de 
Desarrollo por lo menos en el proyecto de ley que 
lo contiene, vemos muchas debilidades en el tema 
de relaciones internacionales. Al tema de fronteras 
que nos está dejando cortos no solamente en nues-
tro interés nacional sino en los compromisos inter-
nacionales, binacionales que vienen cumpliendo en 
muchos aspectos los países vecinos y que Colom-
bia está incumpliendo reiteradamente y según el ac-
tual Plan de Desarrollo se continuara si no se toman 
unas medidas.

Aunque ya tarde en el debate de la discusión 
proponemos para que en su momento se discuta 
toda la bancada de la Comisión Segunda del Se-
nado de la República en pleno de que dicte cuanto 
antes dándole a esta proposición para que convierta 

en artículo de la ley de presupuesto en un mandato 
al Gobierno Nacional que por lo menos en el plazo 
de un año se dicte el documento Conpes de fron-
teras para fortalecer la temática institucional en la 
frontera, de infraestructura, de seguridad, de pro-
ducción y economía social, porque allá esta la más 
alta presencia de población vulnerable de Colombia 
los negros, los indígenas y que ese documento sirva 
de base para un nuevo estatuto de desarrollo inte-

de 13 departamentos de Colombia es el objetivo de 
mi intervención, dejo la proposición radicada en la 

las bancadas de la Comisión Segunda.
Por último, doctor Hernando José Gómez, en 

su documento de regionalización contempla con 
respecto al departamento de Nariño obras para el 
próximo Plan de Desarrollo que ya están en eje-
cución, revisemos eso y elimina proyectos estra-
tégicos como el más importante hidroeléctrico de 
Colombia hacia el futuro del proyecto de la hidro-
eléctrica del río Patía. Vamos quitando lo que ya 
está en ejecución y pongamos lo del futuro y lo de 
estrategia de desarrollo regional. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Zuluaga, vamos a abrir el tema de justi-
cia para ir despachando los temas, doctor Zuluaga.

Honorable Representante Obed de Jesús Zu-
luaga Henao:

Ya estoy un poco viejo y cada día que pasa cada 
semana, cada mes me doy cuenta lo pesado que es 
el Estado. Esta mañana coincidí en un vuelo a las 
8 de la mañana vía Avianca con un amigo que me 
ayudó mucho en campaña el doctor Alfonso Cardo-
na, iba con una niña muy bonita no me atreví a salu-
darla porque de pronto entraba en terrenos ajenos, 
pero cuando nos encontramos lo esperé en el área 
de las maletas y me dijo que venía a una reunión 
desde las nueve de la mañana pero Obed, quiero 
que usted me invite a conocer el Capitolio Nacio-

un tinto y salimos y cogí el carro y dice y ¿usted no 
tiene carro aquí? Le dije ¡no! Me toca coger taxi y 
sin hacer la taquilla cogimos un taxi sucio pero ade-
más no quiso poner el taxímetro porque la carrera 
ya se sabe cuánto vale del Aeropuerto a la Casa de 
Nariño.

Llegamos y le pedí que me llevara por la 6ª y 
dijo ¡no! Mejor por la 8ª y me dejo aquí en la Plaza 
donde yo acepté y le dije: lo que usted “diga está 
bien”. Y le mostraba donde quedan las Cortes desde 
la Plaza donde funcionaba la Corte Suprema de Jus-
ticia, el Consejo de Estado, la Corte Constitucional, 
le mostré el Capitolio pero da vergüenza! Si ustedes 
miran desde la Plaza el Capitolio deles vergüenza, 
miren las solas escalas llenas de lama, el Capito-
lio Nacional y hacia los techos igual; el mugre, el 
abandono y estamos donde funciona el legislativo 
donde tenemos unos Directores Administrativos, 
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unos Presidentes de Corporaciones, pero el tema de 
los carros porque se le ha dado un manejo vulgar al 
tema y le han dado papaya a los periodistas.

El Estado es pesado porque desde que se apro-
bó la Ley 906 se habló del Fondo Especial de Bie-
nes de la Fiscalía, lamentó que hoy no está por lo 
menos la Directora Nacional Administrativa de la 
Fiscalía de la justicia; que necesita mucho recurso, 
que tienen una responsabilidad grande; una respon-
sabilidad mayor y que hoy esos pobres muchachos 
del CTI, el cuerpo técnico de investigación y los 

recursos están; le quiero contar que por todo el país 
la Fiscalía tiene carros para rematar pudriéndose, 
tiene apartamentos a los cuales no solo les tiene 
que dar mantenimiento sino que tiene que pagar ad-
ministración, impuestos pero llevan muchos años, 
otros que ni siquiera lo ha reclamado; el búnker de 
la Fiscalía de Medellín que hace años se construye 
todavía necesita unos 12 mil millones de pesos no 
se ha podido terminar y la seccional solamente la 
de Medellín puede tener en recursos más de 40 mil 
millones de pesos perdiéndose porque ese Fondo 
Especial de Bienes de la Fiscalía todavía no ha po-
dido arrancar y yo que soy un aliado de la justicia 
y los magistrados saben que cuando se discutió el 
Código yo estoy al lado de la justicia, de los magis-

creo que el Estado se tiene que pellizcar en lo que 
es la administración de los recursos.

Decía el Viceministro de Justicia es que necesi-
tamos las salas virtuales, cámaras y hoy la tecno-
logía está y es muy barata, antes era muy costosa 
pero la forma como a veces administramos se vuel-
ve costosa y proyectos en un año ya están aban-
donados porque con quien los contratamos, a qué 
precios, con qué tecnología; el tema y que quiero 
llamar la atención sin antes decirles que claro, te-
nemos que trabajar en los presupuestos que se dis-
cuten yo hago parte de la Comisión de Presupuesto 
de la Cuarta y estaré atento para ayudarles, ¡aquí 
me tienen! Pero por favor para la administración 
de los recursos nombren Gerentes, personas que 
entiendan qué es la administración, que entiendan 
qué es optimizar el recurso, qué es maximizar los 

presentaré un proyecto de ley dirigido a operativi-
zar de una vez por todas se arranque el Fondo Es-
pecial de Bienes de la Fiscalía; que tiene cuantiosos 
recursos perdiéndose, miles de millones de pesos 
que se están perdiendo en los parqueaderos, en la 
administración, en pagos de impuestos; hay cuan-
tiosos recursos, ese es el tema y quiero presentar 

entrego para que lo presenten otros Representantes 
o Senadores, pero en todo caso señor Director de 
Planeación y estoy seguro que en ese Fondo espe-
cial si arranca hay por lo menos 500 mil millones 
de pesos y eso es media reforma tributaria.

La semana entrante el primer día presentaré ese 
proyecto de ley y espero que haya una discusión 
bien proactiva que arranque a funcionar y que ese 
tema le sirva bastante a la justicia, por lo demás 

señores magistrados, señor Presidente del Consejo 
de Estado saben que el Congreso es un aliado, des-
de luego desde la Comisión de Presupuesto estaré 
atento en que podemos ayudar. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Director del DAS nos va a hacer una exposi-
ción y terminamos.

Señor Director del Departamento Adminis-
trativo de Seguridad (DAS), doctor Felipe Mu-
ñoz Gómez:

Un saludo especial, el DAS como cabeza del 
sector seguridad hace parte de este bloque en lo que 
tienen que ver con el Plan de Desarrollo y solo voy 
a hacer una presentación muy corta de cinco minu-
tos para destacar tres temas de lo que hay en el Plan 
de Desarrollo del DAS y del futuro de la entidad.

Lo primero que quiero resaltar es que hemos 
venido trabajando de la mano con Planeación Na-
cional para estructurar lo que quedó en el Plan de 
Desarrollo y una total coordinación con Planeación 
Nacional y hay algunas referencias que se hacen al 
DAS y a sus funciones tanto en las bases del plan 
como en el articulado, en las bases del Plan referi-
das a las bases de las cinco grandes funciones que 
hoy cumple que es inteligencia, policía judicial, 

Se han hecho algunas menciones en las bases y 
quiero destacar tres temas. El primero en las bases 
es la lucha contra los grupos armados al margen de 
la ley, se deja de manera explícita que hay que for-
talecer los medios destinados a ejercer la inteligen-
cia sobre las estructuras de milicias y colaboradores 
clandestinos de los autores al margen de la ley, el 
análisis que tenemos desde el sector seguridad del 
DAS y de defensa desde el Ministerio a nivel estra-
tégico del tema de los grupos terroristas es un cre-
cimiento en lo que tiene que ver con estructuras de 
milicias y colaboradores clandestinos y hacia allí 
debemos enfocar los esfuerzos de inteligencia; bien 
lo sabe el Senador Iragorri, cuando hemos analiza-
do la situación particular del Cauca que este es un 
tema sobre el cual debemos trabajar.

En el tema de fronteras y en el ejercicio de 
control de extranjería quiero recordar que el DAS 
maneja 30 puntos migratorios doce puntos aéreos, 
doce aeropuertos internacionales, cinco puntos te-
rrestres en las fronteras con Venezuela, en Arauca, 
La Guajira y Norte de Santander; doce marítimos 

allí lo que se ha dicho es que el Estado del sector 
de seguridad y defensa debe fortalecer la presencia 
y los mecanismos de control no solo en los puntos 
fronterizos legalmente habilitados sino en los pun-
tos informales por donde hay unas manifestaciones 

-
nemos en la frontera con Ecuador, los de la frontera 
con Venezuela y por ello creemos que la mención 
en las bases genera unas responsabilidades.
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En tercer lugar el tema de la lucha contra el nar-

nuevas responsabilidades para el sector de seguri-
dad y defensa en tanto debemos buscar el ataque a 

tema de la minería ilegal que se ha convertido en la 
gran bolsa de recursos de las organizaciones terro-
ristas, sino de las bandas criminales y así mismo el 

robo de combustibles.
En lo que tiene que ver con las capacidades 

transformación del DAS en una nueva entidad de 
inteligencia estratégica focalizada en prospectiva y 
en temas estratégicos con todos los controles de las 
mejores agencias de inteligencia del mundo, esto 

se apruebe la ley de facultades extraordinarias que 
permita la reforma de la entidad que el país deman-
da desde hace 12 años proceso que nosotros veni-
mos liderando en mi administración hace un año y 
medio.

Pero igualmente se dice que se debe mejorar la 
institucionalidad de la entidad que maneja el tema 
migratorio y es así como se tiene una unidad ad-
ministrativa para el tema de emigraciones, en el 
tema transversal hablan de este proceso de política 
migratoria y de fortalecer el servicio consular y se 
habla de que se debe garantizar la áreas necesarias 
para la instalación de la infraestructura, aquí hemos 
tenido todo el apoyo de Planeación y queremos con-
vencer al Ministerio de Hacienda de que debemos 

privados que ganen concesiones en los aeropuertos 
o puertos instalen a cargo de ellos la infraestructura 
para el trámite migratorio necesaria que demanda 
la competitividad del país a futuro. Hemos tenido 
todo el apoyo de Planeación Nacional y creemos 
que debemos avanzar en ese proceso para que que-

-
cesidad.

Para terminar en la parte de buen Gobierno hay 
un tema de racionalización de trámites para in-
formación de estas honorables Comisiones ocho 

Internet, estamos mejorando la atención al ciuda-
dano; pero además es gratuito gracias al Congreso 
de Colombia de un proyecto de ley que lideró el 
Senador Mauricio Lizcano, que pertenece a estas 
Comisiones, el año pasado expedimos 3´590.000 y 
la idea en ese tema de trámites es mejorar el com-
partir información con el Consejo de la Judicatura 
para que la información de los antecedentes llegue 
de manera virtual y nos evite la manipulación que 
pueda generar hechos de corrupción.

Por último quiero destacar que hemos partici-
pado de manera activa en la estructuración y en la 
articulación de los temas que tienen que ver con el 
Plan; tenemos el compromiso no solo con la insti-
tucionalidad actual sino con la futura de cumplir en 
estos procesos en lo que tiene que ver con labores 
de inteligencia, policía judicial y en lo que tiene 

en las nuevas necesidades que tiene Colombia en 
materia de competitividad con los temas de extran-
jería. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

No siendo más el motivo, se levanta la sesión 
y vamos a tocar unos temas en la subcomisión de 
medio ambiente; los congresistas interesados favor 
vamos a la Comisión Tercera de Cámara y habla-
mos ahí. Gracias.

El Presidente,
Ángel Custodio Cabrera Báez.

El Vicepresidente,
José Darío Salazar Cruz.

La Secretaría,

Elizabeth Martínez Barrera.
* * *

SESIÓN CONJUNTA DE LAS COMISIONES 
TERCERAS Y CUARTAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DE LA CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES Y EL SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 06 DE 2011
(marzo 15)

Legislatura 2010-2011
(Primer Periodo)

En la ciudad de Bogotá, siendo las 11:00 a. m., 
del 15 de marzo de 2011, se reunieron en el salón 
Boyacá del Capitolio Nacional, los integrantes de 
las Comisiones Terceras y Cuartas Constitucionales 
Permanentes de la honorable Cámara de Represen-
tantes y el honorable Senado de la República, bajo 
la Presidencia del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez.

La Secretaria de la Comisión Tercera de Cá-
mara, por orden del Presidente, procedió a lla-
mar a lista y contestaron los honorables Repre-
sentantes:

Cabrera Báez Ángel Custodio
Castillo García Nancy Denise
Clavijo Clavijo Orlando
Méndez Bechara Raymundo Elías
Pérez Santos Eduardo Enrique
Ramírez Valencia León Darío
Rodríguez Contreras Jaime
Serrano Morales Luis Antonio
Taborda Castro Libardo Antonio
Tamayo Tamayo Gerardo.
En total diez (10) honorables Representantes; 

en consecuencia se registra quórum deliberatorio.
En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-

sentes los honorables Representantes:
Acuña Díaz Laureano Augusto
Amín Saleme Fabio Raúl
Anaya Anaya Mónica del Carmen
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Arango Torres Jair
Arenas Prada Miguel de Jesús
Arrechea Banguera Heriberto
Blanco Álvarez Germán
Camelo Ramos José Joaquín
Carebilla Cuéllar Manuel Antonio
Crissien Borrero Eduardo
Cuenca Chaux Carlos Alberto
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Escobar González Heriberto
Gaviria Muñoz Simón
León León Buenaventura
Orozco Vivas Felipe Fabián.
En total dieciséis (16) honorables Represen-

tantes.
Presentaron excusa los honorables Represen-

tantes:
Barguil Assis David Alejandro
Mesa Botero Jorge Hernán
Padaui Álvarez Hernando José.
En total tres (3) honorables Representantes.
El Subsecretario de la Comisión Cuarta de 

Cámara, por orden de la Presidencia procedió a 
llamar a lista y contestaron los siguientes hono-
rables Representantes:

Amín Escaf Miguel
Cervantes Varelo Jaime
Díaz Granados Abadía Eduardo
Herrera Díaz Roberto José
Muvdi Aranguena Pedro Mary
Ortiz Urueña Roberto
Osorio Salgado Nidia Marcela
Vásquez Bustamante Jaime Alonso
Zuluaga Henao Obed de Jesús.
En total nueve (9) honorables Representan-

tes, en consecuencia se registra quórum delibera-
torio.

En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Acosta Castañez Yensy Alonso
Bermúdez Sánchez José Ignacio
Cárdenas Cardoso Hernando
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Eljadue Gutiérrez Issa
Gnecco Zuleta José Alfredo
González De Perdomo Consuelo
Henao Martínez Óscar Humberto
Jiménez López Carlos Abraham
Jiménez Paternina Nicolás Antonio
Lemos Uribe Juan Felipe
Márquez Guenzati Mercedes Eufemia
Pacheco Álvarez Álvaro
Suárez Flórez Mario
Vergara Sierra Héctor Javier.

En total quince (15) honorables Represen-
tantes.

Presentaron excusa los siguientes honorables 
Representantes:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Benavides Aguas Javid José
Housni Jaller Jack.
En total tres (3) honorables Representantes:
Secretario de la Comisión Tercera de Senado, 

por orden de Presidencia procedió a llamar a lis-
ta y contestaron los honorables Senadores:

Casado de López Arleth Patricia
Elías Vidal Bernardo Miguel
Laserna Jaramillo Juan Mario
Villegas Villegas Germán.
En total cuatro (4) honorables Senadores. Por 

lo tanto hay Quórum deliberatorio.
En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-

sentes los honorables Senadores:
Char Abdala Fuad Ricardo
Guerra De la Espriella Antonio
Hoyos Giraldo Germán Darío
Iragorri Hormaza Aurelio
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mazenet Corrales Manuel Julián
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Ortega Camilo Armando
Zapata Correa Gabriel Ignacio.
En total nueve (9) honorables Senadores.
No Asistieron los honorables Senadores:
Celis Carrillo Bernabé
Zuccardi de García Piedad.
En total dos (2) honorables Senadores.
El Subsecretario de la Comisión Cuarta de 

Senado, por orden de la Presidencia, procedió a 
llamar a lista y contestaron los siguiente honora-
bles Senadores:

Ashton Giraldo Álvaro
Besayle Fayad Musa
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras Iván José
Galvis Aguilar Honorio
Gechem Turbay Jorge Eduardo
Herrera Acosta José Francisco
Merheg Marún Juan Samy
Morales Díz Martín Emilio
Name Vásquez Iván Leonidas
Rapag Matar Fuad Emilio
Restrepo Escobar Juan Carlos
Villalba Mosquera Rodrigo.
En total trece (13) honorables Senadores en con-

secuencia se registra quórum decisorio.
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Presentaron excusa los honorables Represen-
tantes:

Quintero Marín Carlos Arturo
Zuluaga Aristizábal Jaime.
En total dos (2) honorables Senadores.
La secretaría por orden de la Presidencia proce-

dió a leer el Orden del Día:
ORDEN DEL DÍA

Salón Boyacá del Capitolio Nacional
De la Sesión Conjunta del martes 15 de marzo  

de 2011
Hora: 10:00 a. m.

I

II
Estudio y discusión del Proyecto de ley número 
179 de 2011 Cámara, 218 de 2011 Senado, por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2010-2014.
A esta sesión se encuentra citado el Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público, doctor Juan Carlos 
Echeverry Garzón; el señor Director del Departa-
mento Nacional de Planeación, doctor Hernando 
José Gómez Restrepo, de igual manera se extendió 
citación al señor Ministro de Agricultura y Desa-
rrollo Rural, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar.

III
Lo que propongan los honorables Representan-
tes a la Cámara y los honorables Senadores de 

la República
Leído el Orden del Día señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Damos un receso de 10 minutos, para continuar 
con esta sesión. Le pido el favor a todo el mundo 
que no se me retiren, porque es importante anun-
ciar el proyecto para discutir mañana. Se levanta el 
receso señora Secretaria, volvamos a llamar lista.

Secretaria:
Señor Presidente, la Comisión Tercera de Cáma-

ra registra quórum decisorio.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Cuarta Cámara, por favor señor Se-
cretario.

Subsecretario de la Comisión Cuarta de Cá-
mara:

Registra quórum decisorio, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Tercera de Senado, por favor señor 
Secretario.

Secretario de la Comisión Tercera de Senado:
Quórum deliberatorio, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Cuarta de Senado.
Subsecretario de la Comisión Cuarta de Se-

nado:
Registra quórum deliberatorio, señor Presidente. 

Receso de aproximadamente 10 minutos.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Señora Secretaria como estamos de quórum por 
favor.

Secretaria:
Señor Presidente, la Comisión Tercera de Cáma-

ra sigue con quórum decisorio.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Cuarta Cámara.
Subsecretario General de la Comisión Cuarta 

de Cámara:
Registra quórum decisorio, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Tercera de Senado.
Secretario de la Comisión Tercera de Senado:
La Comisión Tercera de Senado mantiene el 

quórum decisorio.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Cuarta de Senado
Subsecretario de la Comisión Cuarta de Se-

nado:
Registra quórum decisorio, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

A consideración el Orden del Día y el anuncio 
de los Proyectos señora Secretaria. Se abre su dis-
cusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrado. 
En consideración el Orden del Día que leído. Comi-
sión Tercera de Cámara.

Secretaria de la Comisión Tercera de Cá- 
mara:

Aprobado el Orden del Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Cuarta Cámara.
Subsecretario General de la Comisión Cuarta 

de Cámara:
Aprobado el Orden del Día, señor Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Tercera de Senado.
Secretario de la Comisión Tercera de Senado:
Aprobado del Orden el Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Cuarta de Senado.
Subsecretario de la Comisión Cuarta de Se-

nado:
Aprobado del Orden el Día, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Señora Secretaria, sírvase anunciar el Proyecto 
de Plan de Desarrollo, ya que fue radicado. Maña-
na a las 9:00 a. m. iniciaremos su discusión y vo-
taremos. Señora Secretaria, sírvase anunciarlo por 
favor.

Secretaria:
El artículo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003 

me permito anunciar el siguiente proyecto de ley 
para ser discutido y votado el día de mañana miér-
coles 16 de marzo.

Proyecto de ley número 179 de 2011 C, 218 de 
2011 S, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Senador Rodrigo Villalba Mosquera, que me 
había solicitado la presencia del señor Ministro de 
Agricultura, no lo veo.

Secretaria:
Señor Presidente, antes de cualquier cosa, tengo 

radicado en la Secretaría un impedimento del doc-
tor Libardo Antonio Taborda Castro.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El doctor Diazgranados también solicitó la pre-
sencia del señor Ministro, me informa que está cita-
do en la Comisión Primera, entonces que si lo espe-
ramos a las 12:30 p. m., viene, mientras tanto le voy 
a dar la palabra al Director Nacional de Planeación 
para que nos haga un nuevo esbozo de la ponencia 
radicada.

Señora Secretaria, sírvase leer alguna comuni-
cación radicada por algunos congresistas, frente al-
gún impedimento de algunos artículos, para dejar 
esa constancia.

Secretaria:

la Secretaría suscrito por el doctor Libardo Anto-
nio Taborda Castro y hace referencia a un impe-
dimento.

Doctor
ÁNGEL CUSTODIO CABRERA BÁEZ
Referencia: Impedimento
Por tratarse de un asunto de su competencia, 

pongo a consideración del Pleno de las Comisiones 
Constitucionales Económicas, el impedimento para 
participar en los debates y votaciones, respecto al 
articulado del Plan Nacional de Desarrollo en los 

es juez de la República y por tal motivo me decla-
ro impedido para conocer y aprobar el articulado 
del Proyecto de ley 179 de 2011 en los temas de la 
Rama Judicial.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 286 del 91 y 292 de la Ley 5ª de 1992, 
que a continuación el honorable Representante 
transcribe.

De igual manera se declara impedido en lo si-
guiente:

Por tratarse de un asunto de su competencia, 

que tengo vínculos como socio de una empresa de 
Transporte Público y una Estación de Servicio de 
Combustible en el departamento de Quindío, toda 

-
rés, me declaro impedido para conocer y aprobar el 
articulado del Proyecto de ley 179 de 2011, en los 
temas de transporte y combustibles.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 286 del 91 y 292 de la Ley 5ª de 1992, 
que a continuación el honorable Representante 
transcribe.

Firma, doctor Libardo Antonio Taborda Castro, 
Representante a la Cámara departamento del Quin-
dío. Leídos los dos impedimentos del doctor Tabor-
da, señor Presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Señora Secretaria, esos impedimentos serán dis-
cutidos mañana en la votación, porque no se ha ini-
ciado el debate del proyecto de ley.

Director del Departamento Nacional de 
Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

Muy buenos días a las Comisiones Terceras y 
Cuartas señor Presidente un saludo especial, al Re-
presentante Ángel Custodio Cabrera Báez.

En primer lugar hemos presentado en el día de 
hoy la ponencia para primer debate, para el Proyec-
to de ley número 179 de 2011 C, 218 de 2011 S, por 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014. Simplemente una breve introducción 
al marco legal; este proyecto de ley que se adjunta 
Titulado Prosperidad para Todos y el Plan de Inver-
siones Públicas para el Periodo Presidencial 2010-
2014 se ha presentado de acuerdo a lo previsto con 
los artículos 339 a 344 de la Constitución Política, 
la Ley Orgánica de los Planes de Desarrollo Ley 
152 de 1994 y la Ley Estatutaria de la Administra-
ción de Justicia Ley 270 del año 1996.
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El proyecto fue formulado dando cumplimento a 
lo establecido en los artículos 13 a 17 de la Ley 152 
de 1994 y presentado al Congreso de acuerdo con 
lo dispuesto en esa ley, siguiendo los lineamientos 
constitucionales y legales. La estructura del Plan se 
compone de la siguiente manera:

Tiene un componente general en el cual se in-
dican los propósitos, objetivos, metas y estrategias 
que se propone para su cumplimiento, o sea son las 
que se conocen como las bases del Plan, un Plan de 
Inversiones Públicas que contiene los mecanismos 

de los recursos para cada uno de los pilares, ob-

recursos correspondientes, y así mismo incluye las 
normas instrumentales para llevar a cabo los puntos 
anteriores.

Yo he venido trabajando con todos los Ponentes 
y Coordinadores de Ponentes de Comisiones Terce-
ras y Cuartas, pero como tenemos algunos colegas 
que no han participado como ponentes en la discu-
sión, quisiera brevemente comentar qué buscamos 
en este Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014.

Primero, deseamos ingresar en una senda de cre-
cimiento económica alta y sostenida, fundamentada 
en una cultura de innovación y enmarcada en un 
entorno de productividad y competitividad, todo 
esto impulsado por las cinco locomotoras para el 
crecimiento y la generación de empleo, así mismo 
deseamos avanzar en un entorno de igualdad en 
oportunidades para toda la población colombiana, 
a través de un desarrollo de políticas integrales de 
protección social, de promoción social y de inclu-
sión social de todos los colombianos.

El tercer elemento es la consolidación de la 
paz, garantizando la seguridad en todo el territorio 
colombiano, estableciendo un sistema de justicia 

los Derechos Humanos y del Derecho Internacional 
Humanitario. Por otra parte, es muy importante y lo 
vemos todos los días en lo que pasa en el mundo, 
necesitamos garantizar la sostenibilidad ambiental 
para el desarrollo económico y social de largo plazo 
del país y adicionalmente tenemos que atender las 
consecuencias de la ola invernal en sus tres fases: 
atención humanitaria, rehabilitación y prevención y 
reconstrucción.

Adicionalmente, necesitamos adoptar en todas 
las Entidades del Estado postulados de buen go-
bierno como la transparencia, la equidad, el plura-

intolerancia con la corrupción y promover partici-
pación ciudadana y el fortalecimiento del capital 
social, debemos consolidar el papel y la relevan-
cia de Colombia en los escenarios internacionales, 
escenarios como las Naciones Unidas, escenarios 

-
rios como la OCDE que es el Club de los Países 
Ricos y Emergentes de las Mejores Prácticas y así 
mismo necesitamos realizar negociaciones comer-

ciales, especialmente con todo el Asia donde está 
el 50% de los consumidores y de los compradores 
del mundo.

Así mismo necesitamos promover una cultura 
de innovación para la transformación productiva, el 
desarrollo social, el fortalecimiento institucional y 
la sostenibilidad ambiental, en ese sentido la cultu-
ra de innovación no solamente es nuevos sectores 
económicos, muy importante, de mayor valor agre-
gado, de trasferencia de tecnología, de uso de com-

necesitamos la innovación en el sector social y la 
innovación en el sector gubernamental.

En síntesis, lo que estamos buscando son los tres 
objetivos básicos de más empleo, menos pobreza y 
más seguridad para todos los colombianos, eso es 

-
crática.

Alguna metas del Plan, me voy a referir a al-
gunas muy pocas, necesitamos buscar una tasa de 
desempleo solamente en un dígito, necesitamos re-
ducirla al menos a un 9%, vamos por buen camino, 
pero Colombia siempre ha tenido una resistencia a 
nivel del 10% y estamos buscando entre otras, con 
esa ley de empleo y de formalización que ustedes 
sacaron adelante en la anterior legislatura, estamos 
buscando esa reducción del desempleo y la genera-
ción de empleo formal.

Por otra parte también la tasa de pobreza, la cual 
sigue en 45.5% esa es una tasa que implica que hay 
más de veinte millones de colombianos por deba-
jo de la tasa de pobreza y peor aún tenemos siete 
millones de colombianos debajo de la tasa de in-
digencia, por ello estamos buscando reducir esas 
tasas para que podamos sacar a cinco millones de 
colombianos, durante este cuatrienio, de la pobreza 
y podamos así mismo sacar a dos millones ocho-
cientos mil colombianos de la situación de pobreza 

de colombianos que viven en familias que ni si-
quiera tienen el ingreso monetario para comprar los 
alimentos que requieren.

Así mismo, buscamos en toda nuestra política 
social aumentar en forma amplia la cobertura de 
la atención integral a la primera infancia, en este 
momento tenemos menos de seiscientos mil ni-
ños cubiertos con atención integral a primera in-
fancia, pretendemos duplicar esta cifra a un mi-
llón doscientos mil y así mismo buscamos lograr 
con una cobertura casi plena en educación media 
y aumentar la cobertura de educación superior de 
35% a 50%, todas las políticas de competitividad, 
transformación productiva, nos deben permitir só-
lidamente conseguir tasas del 6% anual que son las 
indispensables para generar los recursos tributarios 
que nos permitan generar las Inversiones en infra-
estructura, en SIS (Sistema Integral de Salud), en 
política social.

Por otra parte también estaremos haciendo gran-
des esfuerzos en inversión, ciencia y tecnología, allí 
pretendemos aumentar la inversión de punto del 39 
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PIB unos de los más bajos del mundo a punto 70% 
del PIB; en cuanto a infraestructura donde todavía 
tememos un rezago gigantesco de por lo menos 20, 
30 años, con países de desarrollo similar, estaremos 
buscando duplicar el número de kilómetros de do-
bles calzadas y adicionalmente garantizar el mante-
nimiento rutinario de las carreteras terciarias, que 
eso es algo que nunca se ha hecho en este país y con 
ello vamos a destinar a partir del presupuesto del 
2012 anualmente quinientos mil millones de pesos 
destinados a las carreteras terciarias para su mante-
nimiento rutinario, lo cual como mínimo nos va a 
permitir cubrir cincuenta mil kilómetros de toda la 
red vial terciaria del país.

Por otra parte seguiremos impulsando todas 
las locomotoras, la locomotora de la minería y la 
energía, obviamente haciendola compatible y for-
taleciendo la institucionalidad medio ambiental, 
estaremos promoviendo toda la locomotora, estare-
mos promoviendo toda la locomotora agropecuaria, 
valga la pena decir, el señor Ministro de Agricultu-
ra, en este momento está atendiendo citación de las 
Comisiones Primeras, pero ahora a las 12:30 p. m., 
viene aquí a hablar un poco sobre esa locomotora 
de la agricultura sobre la cual muchos de ustedes 
en las reuniones con los ponentes nos preguntaron 
sobre el alcance que le queremos dar a esta loco-
motora en este cuatrienio, así mismo, pretendemos 
la construcción de un millón de viviendas de las 
seiscientas mil serán viviendas de interés social en 
todas partes del país.

Una cosa muy importante señores congresistas, 

-
partamentales en las diferentes áreas de cobertura 
de acueducto, de alcantarillado, de vivienda, de 
salud, de educación, de carreteras y en ese sentido 
podremos, con ustedes, estarle haciendo un segui-
miento periódico a los logros del Plan para que po-
damos mirar y poder ir corrigiendo cuando tenga-

Por otra parte quisiera referirme brevemente al 
proceso de elaboración y socialización del Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, entre el 7 de 
agosto del año anterior y el 29 de octubre estuvi-
mos elaborando la primera versión de las bases, se 
elaboraron los capítulos del Plan de Desarrollo en 
coordinación con los ministerios y demás entidades 
públicas, por otra parte hicimos la entrega de las 
bases del Plan y se envío el documento a las ba-

dicha entidad, entre el 3 de noviembre y el 15 de 
-

sejo Superior de Política Fiscal), sobre las implica-

día 15 de noviembre al Conpes ampliado e hicimos 
la entrega de las bases al Consejo Nacional de Pla-
neación, como lo manda la ley, instancia represen-
tativa de las entidades territoriales y de los sectores 
económicos sociales, ecológicos, comunitarios y 
culturales del país, con el Consejo Nacional de Pla-
neación hicimos el primer gran foro en la ciudad 

de Yopal y adelantamos foros de discusión regiona-
les en veinte ciudades del país, es decir estuvimos 
en veinte ciudades del país haciendo foros de día 
entero y asiendo discusiones temáticas, haciendo 
discusiones regionales, entre ellas hubo 10 temas 
que se trataron, desde el componente social, temas 
como el componente para comunidades indígenas, 
comunidades negras, comunidades raízales, sector 
comunitario, sector ecológico, mujeres, jóvenes en-
tre otros.

Luego el Consejo Nacional de Planeación nos 
hizo entrega su concepto, incorporamos varios de 
sus comentarios, especialmente hicieron un trabajo 
muy juicioso en muchas áreas, pero especialmente 
fue muy interesante lo que elaboraron en la parte 
medio ambiental que ayudó a enriquecer el Plan 
Nacional de Desarrollo indudablemente también en 
otras áreas igualmente.

En el proceso también iniciamos entre el 15 de 
noviembre y el 4 de febrero la elaboración del ar-
ticulado de la Ley del Plan Nacional de Desarrollo 
y de este periodo hicimos las consultas previas que 
mandaba la ley con todos los grupos étnicos, las co-
munidades indígenas, con las comunidades negras, 
raizales y palanqueras y con la población Rom del 
país. Con los tres grupos logramos cerrar exitosa-
mente las consultas y en ese sentido me parece im-
portante decir que por primera vez hicimos visitas 
con cada uno de estos grupos a los diferentes minis-
terios para que hubiera programas dedicados a esas 
comunidades con compromisos reales y seguibles 
para que también con estas comunidades podamos 
hacerle el monitoreo a la aplicación y compromisos 
del Plan Nacional de Desarrollo.

A partir del 4 de febrero en adelante hicimos la 
presentación del Plan Nacional de Desarrollo al ho-
norable Congreso de la República en la fecha máxi-
ma mandada que era el 4 de febrero, era hasta el 7 

entonces lo hicimos el viernes 4 de febrero.
Muy importante, hicimos la socialización con 

las bancadas, con el Partido de la U entre el 2 de 
febrero y el 22 de febrero socializamos esto con el 
Partido de la U, el Partido Conservador, el Partido 
Liberal, el Partido Verde, el MIRA, el PIN y Cam-
bio Radical; los menciono en orden de las fechas 
en las cuales hicimos esta socialización, adicional-
mente con el honorable Congreso de la República 
hicimos doce foros de socialización, doce foros en 
las ciudades de Popayán, Barranquilla, San Andrés, 
Cali, Bucaramanga, Puerto Inírida, Manizales, Va-
lledupar, Medellín, Bogotá, Florencia y Armenia; 
debo decirles que ya de acuerdo a solicitudes que 
hemos tenido de algunas regiones, estaremos yendo 
antes de las Plenarias, estaremos atendiendo invita-
ciones en Montería, en Cartagena, en Ibagué, entre 
otras ciudades.

Tenemos también cinco citaciones a Comisiones 
Económicas Conjuntas en las que se discutieron el 
enfoque general del Plan de Desarrollo, la estructura 
del Plan y sus metas, los programas generales y sec-
toriales y los temas de mayor interés y relevancia.



Página 28 Miércoles, 15 de junio de 2011 GACETA DEL CONGRESO  439

Infortunadamente como he hablado tanto en úl-
timos días no tengo voz, si pudiéramos tener unas 
conversiones un tono un poco más bajo, así puedo 
yo tratar de comunicarme con ustedes.

Proyecto, los Presidentes de las Comisiones Eco-
nómicas, conformaron unas subcomisiones de tra-
bajo que sesionaron durante la semana del 7 al 11 
de marzo en los temas de hacienda pública, infra-
estructura y transporte, agricultura y minería, vi-
vienda y medio ambiente, salud, educación, y buen 
gobierno donde se analizaron los diferentes artícu-
los del proyecto de ley y adicionalmente también se 
analizaron algunas de las proposiciones presenta-
das por los honorables Congresistas.

-
sado con los coordinadores de ponentes, acabamos 
de revisar todas las proposiciones y obviamente 
todo el articulado y básicamente en el día de ayer 
pudimos informarle a todos los Ponentes y Coordi-
nadores de Ponentes los principales cambios y adi-
ciones que habíamos tenido.

Entonces, los resultados del proceso, los resul-
tados del proceso se recibieron cerca de 455 pro-
posiciones, todas las proposiciones de los honora-
bles Congresistas fueron evaluadas, se recibieron 
además 174 proposiciones de proyectos especiales 
regionales, los cuales se incluyeron en la regionali-
zación del Plan de Desarrollo.

-
cipales y al articulado fueron las siguientes:

Se reestructuró el capítulo regional de las bases 
del Plan Nacional de Desarrollo, eliminando las 
zonas de desarrollo homogéneo y se estableció un 
enfoque basado en una caracterización de los desa-
fíos departamentales a través del análisis de indi-
cadores a nivel municipal, esto es muy importante 
señores congresistas porque esto nos va a permitir 
en el Gobierno y a ustedes hacer un seguimiento 
de los compromisos, dónde tenemos que hacer los 
mayores esfuerzos, incluso dentro de los mismos 
departamentos en las diferentes áreas de inversión 
pública y social. Por otra parte, el artículo 10, Pro-
yecto de Gasto Público Territorial, se da a las enti-
dades territoriales la opción de aplicar una medida 
de vigencias futuras extraordinarias no obstante se 
debe asegurar que ello se realice con estricto cum-
plimiento de las normas presupuestales y de endeu-

-
portes de información, el artículo 18 mediante el 
cual se incrementa la tarifa mínima del impuesto 

más preocupación y debate y polémica generaron 
para evitar que el sistema tributario, sobre la pro-
piedad inmueble incentive los denominados lotes 
de engorde y para desincentivar la especulación 
con la propiedad inmueble, urbana y rural se propu-

inmueble urbana con destino económico habitacio-
nal o rural, con destino económico agropecuario de 
estratos uno, dos y tres cuyo precio sea inferior a 
135 salarios mínimos, se mantiene la tarifa actual 
del uno por mil hasta el 16 por mil.

Por otra parte las tarifas aplicables a los terrenos 
urbanizables, no urbanizados y a los urbanizados 

-
puladas en el artículo y que esta se queda en 33 por 
mil, tal como existe en la actualidad, sin embargo 

-
puesta origina de un incremento de la tarifa mínima 
al 7 por mil, sin embargo el costo del impuesto no 
podrá exceder del 25% del monto liquidado por el 
mismo concepto en el año inmediatamente ante-

bienes de uso público serán excluidos del impuesto 
predial.

Por ello, señores Congresistas, para que quede 
claro, en la vivienda social se elimina la propuesta 
del gobierno de subirla del 1 al 3 por mil, como 
base se mantiene en el piso en el 1 por mil. Por otra 
parte en el artículo 40 en la prima de los contra-
tos de estabilidad jurídica, se hace claridad sobre la 
metodología del cálculo de la prima y el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público gestionará en un tér-
mino de tres meses a partir de la aprobación de la 
Ley de Plan Nacional de Desarrollo, la elaboración 

-

asumidos por la Nación y las coberturas solicitadas 
por los inversionistas.

Por otra parte, en el artículo 54 manejo integral 
del tránsito de motocicletas, se elimina la frase “po-
drá in uir esquemas graduales de nanciamiento 
por el uso de la infraestructura vial y de coordina-
ción entre autoridades nacionales y territoriales” 
háblese peajes a las motocicletas, el resultado del 
gobierno lo que establecerá será un programa inte-
gral de estándares de servicios y de seguridad vial 
para el tránsito de motocicletas.

El artículo 95 sobre el mecanismos de protección 
a la vejez, se retira el artículo del proyecto de ley, 
también se retira el artículo del aumento de las eda-
des de pensión de vejez; el artículo 98 sobre norma-
lización pensional también se retiró, el artículo 99 
de protección al desempleo, este es un artículo muy 
importante, el Gobierno Nacional desarrollará un 
mecanismo para que las cesantías cumplan su fun-
ción de protección al desempleo, para este propósi-

por encima del cual operarán las causales de retiro 
de los recursos de cesantías, el umbral de ahorro 
mínimo no podrá exceder el equivalente a meses 
del ingreso del trabajador, como complemento se 
estructurará un mecanismo solidario a través del 
redireccionamiento del FONEDE y otros recursos 
que administran las Cajas de Compensación fami-
liar que fomentan actividad de entrenamiento, re-
entrenamiento y búsqueda activa de empleos y la 
empleabilidad.

de centros de atención especializada en el marco 
del sistema de responsabilidad penal para adoles-
centes, por solicitud del Ministro del Interior se 
elimina dicho artículo del proyecto de ley, pero se 
incluye un artículo nuevo para fortalecer el sistema 
de responsabilidad penal para adolescentes.
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Adicionalmente quiero señalar artículos nuevos 
incluidos en el proyecto de ley, por una parte se inclu-
ye la extinción del pago de derechos por libreta militar 
a todos los hombres entre 25 y 50 años que pertenezca 
a familia de la Red Juntos, Red lanzadas por el señor 
Presidente Juan Manuel Santos Calderón.

Por otra parte se incluye un artículo sobre Ca-
minos para la Prosperidad, el objetivo de este ar-
tículo es garantizar la asignación de recursos a las 
entidades territoriales para el mantenimiento de su 
red terciaria en el territorio y con lineamientos de 
priorización de proyectos.

Por otra parte también se incluye un artículo so-
bre apoyo a Madres Comunitarias, pieza clave en 
el desarrollo psicopedagógico en el desarrollo de 

-
ciones a las madres para que permita en forma vo-

-
gos Profesionales y se destinan recursos para cubrir 
el valor actuarial de las cotizaciones de las Madres 
Comunitarias que no tuvieron acceso al Fondo de 
Solidaridad Pensional, entre la vigencia de la Ley 
797 de 2003 y la Ley 1187 del 2008; así mismo hay 
un acceso a las Madres Comunitarias a mecanismos 
de protección de la vejez cuando no logren incorpo-
rarse a los mecanismos contributivos del régimen 
de pensión, así mismo se incluye un artículo sobre 
el Sistema de Responsabilidad Penal para Adoles-
centes, el gobierno dará prioridad a este Sistema y 
con este propósito iniciará la construcción de cen-
tros de atención especializada y de internamiento 
preventivo.

Con relación a los servicios de internet para es-
tratos socioeconómicos 1 y 2 se permite a los ope-
radores aplicar subsidios al acceso al internet y a la 
banda ancha.

Se establece un subsidio integral de reforma 
agraria, con cargo al presupuesto del Incoder, que 
podrá cubrir hasta el 100% del valor de la tierra 
y/o de los requerimientos agropecuarios según las 

Respecto al subsidio de energía para distritos 
de riego que se venía incorporando en la Ley del 
presupuesto anualmente, se decidió incluirlo de una 
vez para los cuatros años en la Ley del Plan con 
un giro interesante, porque se asigna un monto de 
recurso destinados a cubrir el valor correspondiente 
al 50% del costo de la energía eléctrica y gas natu-

de darle impulso a la locomotora agrícola, es decir, 
no solamente es el costo de la energía eléctrica, sino 
también si utilizan gas natural.

Por otra parte en el programa de transformación 
productiva se permite al Ministerio de Comercio 
gestionar el Programa de transformación producti-
va en Bancóldex bajo un mecanismo separado de 
cuentas, que se asimila a un patrimonio autónomo, 
así mismo se incorporan incentivos para el ahorro 
y el otorgamiento de crédito para la adquisición 

de vivienda, adicionalmente también en cuanto a 
atención educativa a la población con necesidades 
educativas especiales, también se incorpora que se 

El Gobierno Nacional apropiará recursos para 

educación a través de proyectos de formación de 
capacitación y actualización de docentes, dotación 
de materiales pedagógicos, educación ambiental 
y educación sexual, de acuerdo con los proyectos 
que para tal efecto registre, ejecute el Ministerio de 
Educación Nacional en asocio con las Secretarías 

-
cadas. En cuanto a subsidios de educación superior, 
impulsaremos los créditos educativos a través de la 
reducción de tasas de interés, para estratos uno, dos 
y tres será a cero tasa de interés real o sea a tasa in-

se pueda también reducir cuando sea el caso dichos 
intereses.

En cuanto a discapacidad el Gobierno Nacional 
desarrollará las acciones para la prevención, la re-
habilitación y la integración de la población afecta-

-
dar oportunidad de inclusión social, para el efecto 

entidades territoriales y organizaciones sociales.
En cuanto a equidad de género incluimos un 

artículo en el cual el gobierno adoptará una polí-
tica pública nacional de equidad de género y las 

-
cha materia, así mismo aplicaremos el principio de 
igualdad y el respeto por las diferencias basadas en 
género, orientación sexual, la identidad de género y 
la dignidad de las personas.

También hay un artículo muy importante que 
se concertó con el sector judicial en particular con 
el Consejo de Estado, de apoyo a la descongestión 

Conpes emitirá las recomendaciones necesarias 
para garantizar los siguientes aspectos relaciona-
dos con la administración de justicia, es algo que el 
Senador Aurelio Iragorri Hormaza, nos comentó en 
varias ocasiones, en varias sesiones, allí estaremos 
garantizando la adecuada en términos de presencia 
en el territorio nacional de los tribunales y los juz-
gados, adecuados medios tecnológicos de infraes-
tructura y personal, adecuada y efectiva ejecución 
del Plan de Descongestión, adecuada implementa-
ción de los mecanismos alternativos de solución de 

programas y mecanismos de conciliación, transac-
ción y reconocimiento judicial para hacer efectivo 
el derecho a la igualdad y la reducción de la litigio-
sidad.

En cuanto a la promoción de la participación 
ciudadana y el capital social el Gobierno Nacional 

las políticas públicas con este propósito. Ya para 
terminar en últimas el Plan Nacional de Desarrollo 
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es un compromiso que tiene el nuevo gobierno para 
diseñar la hoja de ruta que garantiza el cumplimien-
to de los compromisos adquiridos con el pueblo co-
lombiano, el pueblo que eligió y le depositó esta 
responsabilidad, es la oportunidad señores congre-
sistas de que soñemos con un país más próspero, 
desarrollado y con mayor equidad social y territo-
rial y proponer las estrategias y metas para que este 
sueño se cumpla y sea una realidad, por medio de 
este Plan Nacional de Desarrollo que presentamos 

lo que buscamos es avanzar hacia un país seguro y 
en paz, hacia un país con empresas pujantes social 
y ambientalmente responsables, un país integrado 
a la economía mundial con una infraestructura y 
un entorno de competitividad que trasforme nues-
tro aparato productivo, un país que confíe y sien-
ta orgullo en sus instituciones estatales, que sean 
guiadas por los postulados del buen gobierno, un 
Estado que procure la convergencia de capacidades 
de desarrollo regional y abre y consolide espacios 
de convergencias entre diferentes regiones del país 
y en síntesis un país con prosperidad para todos, 
con más empleo, menor pobreza y más seguridad. 
Muchísimas gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Son tan amables los señores Secretarios, les 
voy a pedir el favor que la ponencia que ha sido 
radicada se les envíe a cada Congresista en forma 
mecánica utilizando todos los medios posibles y 
les voy a pedir un gran favor todos los Congresis-

me digan acá que no hemos recibido la ponencia y 
que por lo tanto no podemos avanzar, entonces, les 
pido responsabilidad a los señores Secretarios que 

a los correos electrónicos, a lo que sea necesario, 
para que en manos de los congresistas tengan la po-
nencia y no nos reclamen mañana de que no la han 
recibido.

¿Algún Congresista tiene alguna opinión frente 
a lo expresado por el señor Director Nacional de 
Planeación?

Se anunció ya el proyecto no hay nada más a 
tratar en esta Comisión, se levantan la sesión, y ma-
ñana empezamos a las 9 a. m y voy a pedirles el 
gran favor que tratemos de salir del tema mañana.
Muchísimas gracias.

El Presidente,
Ángel Custodio Cabrera Báez.

El Vicepresidente,
José Darío Salazar Cruz.

La Secretaría,
Elizabeth Martínez Barrera.

SESIÓN CONJUNTA DE LAS COMISIONES 
TERCERAS Y CUARTAS CONSTITUCIONALES 
PERMANENTES DE LA CÁMARA DE REPRE-
SENTANTES Y EL SENADO DE LA REPÚBLICA

ACTA NÚMERO 07 DE 2011
(marzo 16)

Legislatura 2011-2012
(Segundo Período)

En la ciudad de Bogotá, D. C., siendo las 10:40 a. 
m, del miércoles 16 de marzo de 2011, se reunieron 
en el salón Boyacá, Capitolio Nacional; los miem-
bros de la Comisiones Terceras y Cuartas Consti-
tucionales Permanentes de la honorable Cámara de 
Representantes y del Senado de la República, bajo 
la Presidencia del honorable Representante Ángel 
Custodio Cabrera Báez.

El Secretario de la Comisión Cuarta de la Cá-
mara de Representantes, por orden de la Presi-
dencia, procedió a llamar a lista contestando los 
siguientes honorables Representantes:

Amín Escaf Miguel
Eljadue Gutiérrez Issa
Gnecco Zuleta José Alfredo
Muvdi Aranguena Pedro Mary
Zuluaga Henao Obed de Jesús.
En total cinco (5) honorables Representantes; 

en consecuencia no se registra quórum en la Comi-
sión Cuarta de la Cámara.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Al no haber quórum en la Comisión Cuarta de la 
Cámara, se decreta un receso de treinta minutos…

Luego del receso, la Secretaria de la Comi-
sión Tercera de la Cámara de Representantes, 
por orden de la Presidencia, procedió a llamar a 
lista y contestaron los siguientes honorables Re-
presentantes:

Amín Saleme Fabio Raúl
Anaya Anaya Mónica del Carmen
Arrechea Banguera Heriberto
Barguil Assís David Alejandro
Blanco Álvarez Germán Alcides
Cabrera Báez Ángel Custodio
Clavijo Clavijo Orlando
Crissien Borrero Eduardo
Cuenca Chaux Carlos Alberto
León León Buenaventura
Méndez Bechara Raymundo Elías
Mesa Botero Jorge Hernán
Orozco Vivas Felipe Fabián
Ramírez Valencia León Darío
Rodríguez Contreras Jaime
Serrano Morales Luis Antonio
Taborda Castro Libardo Antonio.
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En total diecisiete (17) honorables Represen-
tantes; en consecuencia hay quórum deliberatorio.

En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-
sentes los honorables Representantes:

Acuña Díaz Laureano Augusto
Arango Torres Jair
Arenas Prada Miguel de Jesús
Camelo Ramos José Joaquín
Carebilla Cuéllar Manuel Antonio
Castillo García Nancy Denise
Chacón Camargo Alejandro Carlos
Escobar González Heriberto
Gaviria Muñoz Simón
Pérez Santos Eduardo Enrique
Tamayo Tamayo Gerardo.
En total once (11) honorables Representantes.
Con excusa adjunta el honorable Represen-

tante:
Padaui Álvarez Hernando José
El Secretario de la Comisión Tercera del ho-

norable Senado de la República por orden de la 
Presidencia procedió a llamar a lista y contesta-
ron los siguientes honorables Senadores:

Elías Vidal Bernardo Miguel
Guerra de la Espriella Antonio
Hoyos Giraldo Germán Darío
Iragorri Hormaza Aurelio
Villegas Villegas Germán
Zapata Correa Gabriel Ignacio.
En total seis (6) honorables Senadores; en 

consecuencia se registra quórum para deliberar.
En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-

sentes los siguientes honorables Senadores:
Casado de López Arleth Patricia
Celis Carrillo Bernabé
Char Abdala Fuad Ricardo
Laserna Jaramillo Juan Mario
Lizcano Arango Óscar Mauricio
Mazenet Corrales Manuel Julián
Salazar Cruz José Darío
Sánchez Ortega Camilo Armando
Zuccardi de García Piedad.
En total nueve (9) honorables Senadores.
El Secretario de la Comisión Cuarta de la 

Cámara de Representantes por orden de la Pre-
sidencia procedió a llamar a lista (segundo lla-
mado), y contestaron los siguientes honorables 
Representantes:

Álvarez Montenegro Javier Tato
Amín Escaf Miguel
Diazgranados Abadía Eduardo
Diazgranados Torres Luis Eduardo
Eljadue Gutiérrez Issa
Gnecco Zuleta José Alfredo

Housni Jaller Jack
Muvdi Aranguena Pedro Mary
Zuluaga Henao Obed de Jesús.
En total nueve (9) honorables Representantes.
En el transcurso de la sesión, se hicieron pre-

sentes los siguientes honorables Representantes:
Acosta Castañez Yensy Alfonso
Bermúdez Sánchez José Ignacio
Cárdenas Cardoso Hernando
González de Perdomo Consuelo
Henao Martínez Óscar Humberto
Herrera Díaz Roberto José
Jiménez López Carlos Abraham
Jiménez Paternina Nicolás Antonio
Lemos Uribe Juan Felipe
Márquez Guenzati Mercedes Eufemia
Ortiz Urueña Roberto
Osorio Salgado Nidia Marcela
Pacheco Álvarez Álvaro
Suárez Flórez Mario
Vásquez Bustamante Jaime Alonso
Vergara Sierra Héctor Javier.
En total dieciséis (16) honorables Represen-

tantes.
Presentaron excusa los honorables Represen-

tantes:
Benavides Aguas Javid José
Cervantes Varelo Jaime.
En total dos (2) honorables Representantes.
El Secretario de la Comisión Cuarta del ho-

norable Senado de la República, por orden de la 
Presidencia procedió a llamar a lista y contesta-
ron los siguientes honorables Senadores:

Ashton Giraldo Álvaro
Besayle Fayad Musa
Cepeda Sarabia Efraín José
Clavijo Contreras José Iván
Galvis Aguilar Honorio
Géchem Turbay Jorge Eduardo
Herrera Acosta José Francisco
Merheg Marún Juan Samy
Morales Díaz Martín Emilio
Name Vásquez Iván Leonidas
Rapag Matar Fuad
Restrepo Escobar Juan Carlos
Villalba Mosquera Rodrigo
Zuluaga Aristizábal Jaime A.
En total catorce (14) honorables Senadores.
Presentó excusa el honorable Senador:
Carlos Arturo Quintero Marín.
La Secretaria por orden de la Presidencia proce-

dió a leer el orden del día:
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ORDEN DEL DÍA:
I

II
Discusión y votación en primer debate del Proyec-
to de ley número 179 de 2011 C, 218 de 2011 S, por 
la cual se expide el Plan de Desarrollo 2010-2014

A esta sesión se encuentran citados: El señor 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, doctor 
Juan Carlos Echeverry Garzón; el señor Director 
del Departamento Nacional de Planeación, doctor 
Hernando José Gómez Restrepo.

El señor Ministro de Agricultura y Desarrollo 
Rural, doctor Juan Camilo Restrepo Salazar.

III
Lo que propongan los honorables Representan-
tes a la Cámara y los honorables Senadores de 

la República
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Mientras se concreta el quórum decisorio en to-
das las Comisiones vamos a arrancar con la pre-
sentación de la ponencia por parte del Congreso de 
la República. Ayer el Director Nacional de Planea-
ción hizo las observaciones y espero que todos los 

recibido la ponencia, para que no me salgan con 
que no la tienen.

Por el Senado va hacer la exposición el doctor 
Gabriel Zapata y el doctor Mauricio Lizcano; en la 
Cámara el doctor Alejandro Chacón.

Doctor Gabriel Zapata, tiene el uso de la palabra.
Honorable Representante Gabriel Ignacio 

Zapata Correa:
Le pido, señor Presidente, que por Secretaría 

le expliquemos muy bien a todos los miembros de 
las Comisiones económicas y parlamentarios, que 
como ya está organizado el articulado, mientras 
estamos haciendo la presentación e intervienen los 
parlamentarios, en qué momento van a tener el ar-

Gaceta del Congreso.
Comisión Tercera de Cámara:
Como se advirtió en la ponencia que se les man-

todos los honorables Congresistas, miembros de 
las Comisiones económicas, se debió reorganizar 
la numeración. Eso es lo único que cambió, se re-
organizó numeración y se enumeraron los artícu-
los nuevos; eso lo recibirán en el transcurso de la 
mañana, ya algunos lo tienen en los correos y se 
mandó a publicar la ponencia con la reorganización 
numérica que fue lo único que cambió por orden de 
los coordinadores ponentes.

Honorable Representante Gabriel Ignacio 
Zapata Correa:

Yo le diría a los colegas de las Comisiones Eco-
nómicas, que radiquen las proposiciones con res-
pecto al articulado que ya está incluido en la po-

nencia; una vez tengan el articulado se remitan al 

establecido.
Quiero saludar a los funcionarios del Gobierno, 

al Director de Planeación y Ministro de Hacienda.
Secretaria Comisión Tercera Cámara:
En el día de ayer se radicaron unos impedimen-

tos y señor Presidente no sé si usted considere, que 
se tenga pendiente cuando se vaya hacer las vota-
ciones pertinentes.

Honorable Representante Gabriel Ignacio 
Zapata Correa:

Es una breve exposición, ayer el Director de 
Planeación, en una forma clara hizo un esbozo de 
cómo se trabajó con los ponentes y parlamentarios. 
El trámite, el tránsito y la discusión del Plan Na-
cional de Desarrollo; como lo ha expresado en la 
ponencia, los lineamientos constitucionales y lega-
les, los contempla el Plan y los cumple a cabalidad, 
porque está estructurado un componente general en 
el cual se indican los propósitos, objetivos, metas y 
estrategias que se proponen para su cumplimiento. 
Un Plan de inversiones públicas con sus mecanis-

-
yección de recursos para cada uno de los pilares, 

recursos correspondientes; tema que fue muy dis-
cutido en las Comisiones Conjuntas económicas y 
en la subcomisión de Hacienda, cumpliendo a ca-

años y las normas instrumentales para llevar a cabo 
los puntos anteriores.

El Plan Nacional de Desarrollo está basado en 
las siguientes estrategias: Igualdad de oportunida-
des, crecimiento sostenible y competitividad y con-
sideración de la paz. Cuatro ejes transversales que 
son: Innovación, sostenibilidad ambiental, buen 

es a su vez es un medio que abarca los 3 pilares y 
las 4 estrategias anteriormente mencionadas que es 
la convergencia y el desarrollo regional. Con base 
en lo anterior, podemos enumerar los grandes fo-
cos fundamentales del Plan. Ingresar en una senda 
de crecimiento alto y sostenido fomentando una 
cultura de innovación; avanzar hacia un entorno 
de igualdad de oportunidades para la población a 
través del desarrollo de políticas integrales de pro-
tección social; consolidar la paz garantizando la se-
guridad en todo el territorio; establecer un sistema 

y la garantía de los derechos humanos y el derecho 
internacional humanitario; garantizar la sostenibili-
dad ambiental para el desarrollo sostenible de largo 
plazo del país.

Atender las consecuencias importantes de la ola 
invernal en 3 fases: Atención humanitaria, rehabi-
litación y prevención y reconstrucción; adoptar en 
todas las entidades del Estado postulados del buen 
Gobierno; consolidar el papel y la relevancia de los 
escenarios internacionales; promover una cultura 
de innovación para la transformación productiva.
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Todos bien saben que se hicieron no solamente 
la metodología de trabajo y presentación con las 
diferentes bancadas que tienen asiento y partidos 
en el Congreso de la República, y además con la 
participación de los Foros que en las diferentes 
ciudades se han venido realizando y que conti-
nuaran durante lo que va a ser la discusión para 
segundo debate en las diferentes ciudades que han 
sido aprobadas por los miembros de la Mesa Di-
rectiva de las Comisiones.

Hasta aquí es un resumen general y un esbozo de 
que todos participamos en el trámite legislativo de 
la discusión para primer debate en estos primeros 45 
días del proyecto del Plan Nacional de Desarrollo.

Yo quiero expresarles que ya el articulado debe 
estar enumerado con 218 artículos, que ya deben 
ser entregados a ustedes para que pongamos aten-
ción clara de cuáles son los artículos que les vamos 
a radicar proposición para cuando entremos en esa 
fase de discusión, gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Villegas para una interpelación.
Honorable Senador Germán Villegas Vi- 

llegas:
Es para una solicitud de aclaración y para ex-

teriorizar una preocupación que no solamente me 
embarga a mí, sino a muchos congresistas, la expli-
cación al coordinador ponente del Senado es la si-
guiente, la que pido muy respetuosamente. Yo ten-
go aquí toda una carta, paso de artículos nuevos, ya 
nos ha anunciado el doctor Zapata, que por Secre-
taría nos van a entregar la ponencia o las adiciones 
que se han hecho a la enumeración, viene conforme 

ponentes; pero aquí en lo que tengo en mi mano, 
todos son artículos nuevos, en esos artículos no sé 
si es del caso señalarlos de “micos” o de una inje-
rencia indebida, pero voy a poner unos ejemplos, 
seguramente los congresistas que se han tomado el 
trabajo de leerlas me acompañarán en este plantea-
miento que es muy grave.

En estos artículos nuevos desaparece virtual-
mente a las Cajas de Compensación, se le da facul-

saber dónde operan, lo que es grave porque hemos 
defendido en varios proyectos de ley la integridad 
de las Cajas de Compensación que son buenas; creo 
que aquí hay un consenso general de que producen 

En segundo término hay unas disposiciones que 
vulneran unas conquistas, inclusive en el Plan Ge-
neral de Desarrollo pasado se logró un avance signi-

personas que requieren vivienda, siempre y cuando 
estén por debajo de los 2 salarios mínimos legales 
vigentes; ahora queda abolida esa disposición, bue-
na, saludable; mucha gente logró vivienda porque 
se le exoneró del ahorro programado. La gente es 
tan pobre que no tiene esa posibilidad. ¿Cómo va-
mos a sacar esa disposición tan buena? y más grave 

aún, se permitió en el Plan de Desarrollo pasado, 
que las entidades territoriales pudieran aportar sub-
sidios, concurrir al subsidio, bien sea en especie o 
en dinero hasta la vivienda de interés prioritario o 
sea a la que va de cero a 35 millones de pesos.

Ahora también se va a abolir esa disposición, se 
elimina y se le da la posibilidad al departamento 
o al municipio de concurrir con unos subsidios de 
vivienda que pase los 35 salarios legales vigentes, 
o sea que se puede ir a la vivienda de interés so-
cial, inclusive a vivienda suntuaria en un momento 
dado pueden concurrir con subsidios. Les dejo esa 
inquietud.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Dejemos que los coordinadores hagan su expo-
sición y luego analizamos los artículos que tengan 
inconvenientes o lo que haya que hacer. Aquí no 
vamos a aprobar nada, sino el Congreso dice sí o 
no; pero las inquietudes de una vez las va a respon-
der.

Les pido el favor, les voy a dar la palabra una 
vez hayan terminado los expositores. Por favor 
doctor Zapata.

Honorable Representante Gabriel Ignacio 
Zapata Correa:

Es tan amplio el contenido, el articulado del 
Plan de Desarrollo que hubo mucha discusión y se 
concentró en una serie de artículos, pero ya en el 
trámite de los artículos nuevos ya hemos encontra-

vamos a acompañar como usted lo ha pedido a re-
visar ese artículo, particularmente de las Cajas de 
Compensación, que en mi criterio y en el de mucho 
parlamentarios que aquí se han acercado, como el 
doctor Germán Blanco, es de eliminar ese artículo; 

-
cación está clara y en otros temas; en ese sentido 
lo importante es hacer la presentación y luego in-
troducirlos una vez se apruebe la proposición en el 
articulado, para el que van a haber dos mecánicas.

Yo me concentro en coordinar el tema del arti-
culado que les van a entregar, y una comisión que 
coordina el doctor Mauricio Lizcano, con el doctor 
Germán Hoyos y otros que van a mirar los artícu-

y si no necesitan aval ponerlos en consideración. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Alejandro Chacón.
Honorable Representante Alejandro Carlos 

Chacón Camargo:
El Senador Zapata hizo un bosquejo general 

sobre la presentación del proyecto especialmente, 
explicando que esto se encuentra de acuerdo con 
los artículos 339 y 344 de la Constitución Política y 
ajustado a la Ley Orgánica 152 de 1994; así mismo, 
la ley estatutaria de Administración de Justicia, la 
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Ley 270 de 1996, y que fue formulado cumpliendo 
lo establecido en los artículos 3° y 17 de la Ley 152 
de 1994, presentándolo al Congreso de acuerdo a 
la ley.

Ha dado los lineamientos generales que son el 
componente general y el plan de inversiones y las 
normas instrumentales que van a llevar a cabo, 
precisamente esos puntos anteriormente señala-
dos. Ha hablado de esos 4 ejes transversales im-
portantes que el Gobierno ha considerado como 
un propósito en sus 4 años de Gobierno, que tiene 
que ver indudablemente con la innovación, la sos-
tenibilidad ambiental, el buen Gobierno y la rele-

que han señalado claramente que es ingresar a una 
senda de crecimiento económico alta, sostenida; 
avanzar en el entorno de igualdad de oportunida-
des a la población para la prosperidad de que ha 
hablado el Gobierno, y así mismo la consolidación 
de la paz para poder garantizar la seguridad, un 

asegurar la garantía de los derechos humanos y el 
derecho internacional humanitario, y de la misma 
manera como eje fundamental de los 4, garantizar 
la sostenibilidad, la consolidación del sistema de 
gestión ambiental, del fortalecimiento de esos me-
canismos, instrumentos de gestión de riesgos de 
desastre y fomentar las políticas de uso y provi-

y la complementación de las estrategias innovado-
ras que el Gobierno en este Plan ha tenido a bien 
desarrollar.

Dentro de los objetivos, las metas y priorida-
des, los lineamientos y estrategia en todos estos 
ejes y pilares fundamentales, se presenta en este 
Plan de Desarrollo, un documento anexo que hace 
parte del mismo, y lo han denominado las Bases 
del Plan, que hacen parte como lo dice el arti-
culado, del Plan general, sino también las bases 
integrales de este Plan en el que va además, una 
parte como es el documento de la regionalización 
de inversiones, plurianual, anexo a la presente po-
nencia y que cada uno de nosotros lo tenemos y 
que ha sido allegado con las Secretarías de las di-
ferentes Comisiones.

El proyecto inicialmente tenía 170 artículos, 

bastantes arduas de trabajo en las Comisiones eco-
nómicas y se debió a un trabajo constante de subco-
misiones, y la metodología de trabajo que se imple-
mentó inicio con una presentación del Gobierno a 
las diferentes bancadas del honorable Congreso de 
la República, que se realizaron y se socializaron por 
el Departamento Nacional de Planeación.

El 2 de febrero se hizo con el Partido de la U, 
el 8 de febrero con el Partido Conservador, el 9 de 
febrero se hizo con el Partido Liberal, el 14 de fe-
brero se hizo con el Partido Verde, el 14 de febrero 
también con el Partido Mira, el 15 de febrero se 
hizo con el Partido de Integración Nacional y el 22 
de febrero con el partido Cambio Radical. Este es-
tudio del proyecto se hizo mediante unas mesas de 
trabajo organizadas en diferentes Foros regionales 

y se logró socializar por los distintos actores hasta 
donde se pudo y se alcanzó conforme al tiempo de 
la presentación legal que correspondía.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Señora Secretaria vamos a aprobar el orden del 
día y algunos impedimentos.

En consideración el orden del día, se abre la dis-
cusión, anuncio que se va a cerrar, queda cerrada, 
Comisión Tercera de la Cámara lo aprueba.

Secretaria Comisión Tercera Cámara:
Aprobado señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Ha sido aprobado el orden del día en la Comi-

sión Cuarta de la Cámara.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Aprobado Presidente, en la Comisión Cuarta del 

Senado
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Lo aprueba señor Presidente, en la Comisión ter-

cera del Senado.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Vamos a leer algunos impedimentos generales 
señora Secretaria que hayan sido radicados.

Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Impedimento

Por medio de la presente me permito poner en 
su conocimiento el hecho de tener parientes vincu-
lados a una concesión vial, al sector inmobiliario, 
al sector turístico. Por lo que solicito ser declarado 
impedido para el debate y votación de los artículos 
42, 53, 54, 69, y el artículo nuevo denominado “Ca-
minos para la Prosperidad”; los artículos 18, 19, 71, 
147, y el artículo nuevo denominado “Tarifas para 
Hogares Comunitarios”; artículo 34 y el artículo 

-
do de Promoción Jurídica, del proyecto de ley del 
Plan de Desarrollo 2010-2014”, en caso de que se 

Lo anterior en cumplimiento de los artículos 181 
de la Constitución Política, 291, 292 y 293 de la 
Ley 5ª de 1992 que regula la materia.

Firma el Senador de la República Iván Leonidas 
Name Vásquez, leído el impedimento presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Comisión Tercera, sírvase llamar a lista; el doc-
tor Name Vásquez, se retira del recinto. Comisión 
Tercera de Cámara para negar o aprobar el impedi-
mento del Senador Name Vásquez, sírvase contes-
tar a lista o levantar la mano por favor.

Subsecretario Comisión Tercera Cámara:
Está aprobado el impedimento por unanimidad.
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Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Ha sido aprobado el impedimento.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Lo aprueba señor Presidente.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Lo aprueba señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Siguiente impedimento, por favor.
Subsecretario Comisión Tercera de Cámara:

Impedimento:
“De conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 286 de la Ley 5ª de 1992 y, en razón a que 
personalmente y/o familiares dentro del 4° grado 
de consanguinidad tienen acciones en una empresa 
de servicios públicos domiciliarios de acueducto y 
alcantarillado, me declaro impedido para participar 
en la discusión y votación de los artículos 16, 17 y 
154 del Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara y, los 
que puedan surgir en el debate referente a este tema, 

Firma el honorable Representante Luis Anto-
nio Serrano Morales. Leído el impedimento. Dejo 
constancia de que se ha retirado del recinto el hono-
rable Representante Serrano Morales.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Aprobado por unanimidad.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Lo aprueba Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Lo aprueba señor Presidente.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Lo aprueba Presidente. Con el voto negativo del 

Senador Guerra de la Espriella.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Siguiente impedimento.
Subsecretario Comisión Tercera de Cámara:

Impedimento:
“Solicito a los honorables Representantes y 

Senadores de las Comisiones Terceras y Cuartas 
de Cámara y Senado, aceptar el siguiente impe-
dimento:

Con fundamento en el artículo 286, 291 y 292 
de la Ley 5ª de 1992, me declaro impedido para 
discutir y votar el Proyecto de ley 179 de 2011 Cá-
mara, 218 de 2011 Senado, por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, en los 
siguientes temas:

-
blica y por tal motivo me declaro impedido para 
discutir y aprobar el articulado del proyecto en los 
temas de la rama judicial.

Adicional a lo anterior me declaro impedido en 
los temas relacionados con transporte y combusti-
ble, ya que tengo vínculos como socio de una em-
presa de transporte público y una estación de servi-
cio de combustible en el departamento del Quindío, 

interés.

el impedimento señor presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento leído.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Aprobado presidente y dejo constancia de que el 

honorable Representante Libardo Antonio Taborda, 
se ha retirado del recinto.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
La Comisión Cuarta de la Cámara aprueba el 

impedimento.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Lo aprueba señor Presidente.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Lo aprueba señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El siguiente impedimento por favor.
Subsecretario Comisión Tercera de Cámara:

Impedimento
“Dejo constancia de que, teniendo en cuenta 

que actualmente un familiar es socio de una empre-
sa de transporte, no participo, ni estaré presente en 
la discusión de los artículos 74, 75 y similares del 
Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara, por la cual se 
expide el Plan de Desarrollo 2010-2014”.

Firma la Representante Nancy Denise Castillo. 
Leído el impedimento señor presidente.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Ha sido aprobado y dejo constancia de que la 

honorable Representante Nancy Denise Castillo se 
ha retirado del recinto.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Lo aprueba señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Aprobado en la Comisión Cuarta del Senado.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Aprobado señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Siguiente impedimento.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:

Impedimento
“De conformidad con lo estipulado en la Ley 

5ª de 1992, y en razón que en un periodo menor 
a un año menor antes de la elección fui asesor 
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de una empresa de acueducto y alcantarillado, me 
declaro impedido para participar en la votación 
de los artículos 16, 17, 154 del Proyecto de ley 179 
de 2011”.

Firma el honorable Representante Jack Housni.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el artículo leído, Comisión 
Tercera de Cámara por favor.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Aprobado señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Dejamos constancia de que el honorable Repre-

sentante Jack Housni, se retiró del recinto.
La Comisión Cuarta de la Cámara, lo aprueba 

Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Lo aprueba señor Presidente.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Aprobado señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El siguiente impedimento por favor. Una moción 
de orden para el Senador Guerra de la Espriella.

Honorable Senador Antonio Guerra de la Es-
priella:

Yo le solicito a la Secretaría que nos informe 
¿cuántos impedimentos hasta el momento se han 
radicado?, porque quiero llamar la atención de los 
integrantes de las Comisiones conjuntas, que esta 
circunstancia ya ha sucedido en el pasado y la he-
mos copiado mediante explicaciones que tienden 
a demostrar que siendo este un proyecto de ley de 

-
ticular, que por eso se llama Plan Nacional de De-
sarrollo, no hay a mi juicio, salvo mejor criterio de 
los entendidos en la materia, un artículo o parágrafo 

de forma colectiva a quienes aquí tenemos el dere-
cho y el deber de votar.

Lo hago porque me parece que se va a presentar 
un carrusel de impedimentos y ello podría diferir 
la esencia de la sesión de hoy que es la conside-
ración de la votación del contenido del proyecto 
de ley.

-
legas que están pensando presentar impedimen-
tos, que lo mediten antes de hacerlo, porque igual 
cualquiera de nosotros, propietario de una vivien-
da como usted señor Presidente, podría declararse 
impedido para discutir y votar el artículo que tiene 
que ver con el impuesto predial y eso obvio, nos 
va a afectar a todos, aún cuando sea de manera 
negativa; pero es un ejemplo que traigo a colación 
para demostrar que todo esto es a título general. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Me parece muy oportuna esa aclaración y le su-
giero a las Comisiones que tomemos la decisión 
pensando en lo que acabo de decir el Senador Anto-
nio Guerra de la Espriella.

Representante Eduardo Diazgranados y luego el 
Senador Camilo Sánchez, pero es sobre lo que se 
está hablando porque vamos a terminar la exposi-
ción de los coordinadores, por favor doctor Eduar-
do Diazgranados.

Honorable Representante Eduardo Diazgra-
nados Abadía:

En el sentido de lo que acaba de decir el doctor 
Guerra; nos está generando preocupación la canti-
dad de impedimentos que se están presentando.

Yo quería solicitarle puntualmente, si existe en 
la Presidencia de alguna de las Comisiones, algún 
concepto o algo que permita dar más claridad desde 
el punto de vista jurídico con lo que acaba de ano-
tar el Senador Guerra, porque una ley como la que 
vamos a aprobar, se va a tocar todo tipo de tema, 
que de una u otra forma puede tocar a la mayoría de 
los Congresistas, así que le solicito si existe algún 
concepto, algo que de orientación sobre este tema, 
para evitar los impedimentos, gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Eduardo Diazgranados, en Plenaria de 
la Cámara se han leído todas las sentencias de la 
Corte y del Consejo de Estado; cada vez que ocurre 
este tipo de cosas se leen esas sentencias y lo digo 
con conocimiento, en el sentido de que el Consejo 
de Estado que es el que más se ha pronunciado en 
este tema, que tiene que ser un impedimento o un 

es para todo el mundo.
Si estamos afectando los servicios públicos, 

entonces ningún Congresista puede votar porque 
todos son usuarios de alguna empresa de servicios 
públicos. Doctor Camilo Sánchez Ortega.

Honorable Senador Camilo Armando Sán-
chez Ortega:

Para complementar lo que usted dice, dos cosas; 
primero, aquí nadie se puede declarar impedido en 
la totalidad del proyecto. El que se tuviere que de-
clarar impedido lo tendría que hacer por artículo 

persona; aquí se está cometiendo un error por parte 
de los que lo están haciendo de esta manera, porque 
no conocen lo que están votando.

En segundo término es un proyecto global, ahí 
sería raro que si están impidiéndose es porque hay 
proyectos- artículos que son leyes que no debían 
estar en el Plan, porque esto es un Plan general don-
de no se deben tocar ningún punto en general, por 
ejemplo, el que usted esta mencionando es parte de 
una reforma tributaria territorial que no debería es-
tar desarrollándose en un proyecto como este que es 
lo que más adelante yo voy a pedir que se estudie, 
porque aquí estamos metiendo más de 36 artículos 
que son leyes y que se convierten en artículo-ley; 
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por eso pido el favor que tengamos cuidado en esto 
y los que se vayan a declarar impedidos lo digan, 

digan el artículo por ejemplo 92 y 94 que es una 
reforma tributaria; en eso me estoy declarando im-
pedido o el otro que está metiendo lo de los peajes 
de las motos.

Y tercero, que es lo que tiene que ver con lo de 
hoy, no vamos a poder votar, porque no llegaron 
las Gaceta del Congreso, y como no hay Gaceta 
del Congreso, uno no puede votar sin Gaceta del 
Congreso. Como no se ha hecho la publicidad que 
se tiene que hacer, por eso estoy utilizando este 
mecanismo para que quede claro que sin Gaceta 
del Congreso, sin conocimiento y sin publicidad, 
simplemente estaríamos viciando el proyecto por 
correr más. Así que es lo que quería dejar claro a 
los ponentes y a los comisionados de este trámite 
legislativo.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Secretario de la Comisión Tercera de Senado, le 
puede informar al Senador Camilo Sánchez, sobre 
la publicidad de la ponencia por favor. Nosotros 
ayer le autorizamos entregar vía mail, vía físico, la 
ponencia. Señora Secretaria por favor.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Ley 5ª autoriza a la Presidencia que no se 

obvie la publicación, pero el Presidente puede or-
denar a la Secretaría repartirlo en medio magnéti-
co o en medio físico, mientras sale su publicación. 
La publicación no es necesaria para la votación del 
proyecto honorable Senador.

Honorable Senador Camilo Armando Sán-
chez Ortega:

Quiero que eso quede por escrito para que 
cuando nos demanden el Plan, haya responsables 
que digan que eso es así, ya ha pasado en ante-
riores oportunidades y sino nunca más tendríamos 
que hacer Gaceta del Congreso; simplemente se 
daría a través del medio magnético y hasta que no 

-
nera siempre tendremos que utilizar la Gaceta del 
Congreso; hacia el futuro cuando desaparezca ese 
mecanismo maravilloso, pero hasta hoy las leyes 
que hemos votado siempre, hemos tenido que ha-
cer eso y se ha tenido que correr para entregarla 
en cada uno de los proyectos, que hemos votado 
hasta el momento y llevo bastantes años aquí y 
conozco perfectamente esto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Senador vamos a leer el artículo correspondien-
te, por favor Secretaria.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Artículo 156 de la Ley 5ª de 1992:
“Presentación y publicación de la ponencia. El 

informe será presentado por escrito, en original y 

dos copias, al Secretario de la Comisión Permanen-
te. Su publicación se hará en la Gaceta del Congre-
so dentro de los 3 días siguientes.

Sin embargo, y para agilizar el trámite del pro-
yecto, el Presidente podrá autorizar la reproducción 
del documento por cualquier medio mecánico, para 
distribuirlo entre los miembros de la Comisión; 
ello, sin prejuicio de su posterior y oportuna repro-
ducción en la Gaceta del Congreso”.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Señor Secretario de la Comisión Tercera, ¿en 
qué forma le fue entregado al Senador Camilo Sán-
chez la ponencia, por favor?

Subsecretario Comisión Tercera de Senado:
La copia, señor Presidente, que se entregó por 

-
gadas; me comenta el compañero, porque nos falta-
ban 3 copias inicialmente y entre ellas está incluida 
la del doctor Sánchez; efectivamente el Senador 
Sánchez no ha recibido la copia del documento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El señor Secretario de la Comisión Tercera dice 
que no fueron entregadas algunas ponencias; si en 
el transcurso llega la publicidad tomaremos las de-
cisiones respectivas, hay que dejar la claridad, pero 
si el Secretario dice que no se le entregó a algunos. 
Vamos a continuar, Senador Juan Carlos Restrepo.

Honorable Senador Juan Carlos Restrepo 
Escobar:

Creo que con el informe del Secretario, fran-
camente hemos entrado en un limbo para poder 
avanzar hacia la aprobación del Plan Nacional de 
Desarrollo en el día de hoy, es el reconocimiento 
claro de que no se cumple el mecanismo de la pu-
blicidad de la ponencia de que no le fue entregado a 
un grupo de Senadores, y en ese caso le pido señor 
Presidente, que convoque para votar el Plan de De-
sarrollo mañana, porque no hay otra forma.

Con lo que acaba de informar el Secretario de la 
Comisión Tercera del Senado, no se cumple el re-

publicidad para el conocimiento de los Senadores.
Subsecretario Comisión Tercera de Senado:
No se entregó la física, pero por correo electró-

-
nadores.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Honorio Galvis.
Honorable Senador Honorio Galvis Aguilar:
Es sobre los impedimentos. Las situaciones que 

en el Plan de Desarrollo afectan a toda la pobla-
ción, como el subsidio de servicios públicos, como 
por ejemplo el predial, eso no genera ningún im-
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pedimento para ningún Congresista; pero hay una 
situación y les pido me escuchen; hay situaciones 
particulares y voy a comentar la mía: Soy asocia-
do de la Empresa de Transporte Coopetrans, dentro 
de mis actividades de ser transportador, y el Plan 
de Desarrollo tiene un artículo nuevo que introdujo 
el Ministro de Transporte que tiene que ver con el 
Fondo Cuenta de Renovación; precisamente para 
vehículos de carga y pasajeros; en ese caso estoy 
obligado a declararme impedido y por supuesto que 
la Corporación para ese artículo no me puede negar 
el impedimento. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Restrepo.
Honorable Senador Juan Carlos Restrepo 

Escobar:
No es con el ánimo de polemizar, porque no hay 

más nadie que quiera que se apruebe el Plan de De-
sarrollo el día de hoy, como quien habla; pero la 
realidad es que el informe del Secretario, es un in-
forme que quedo en el acta de esta sesión, y en el 

alcanzaron y que hay Senadores que no conocieron 
el informe de ponencia y resulta que cuando habla 
de reproducción mecánica, desafortunadamente no 
habla de la vía electrónica, que se haya dado a co-
nocer por la vía electrónica.

Me parece a mí, que el informe que presenta el 
Secretario para efectos de avanzar en el Plan de De-

orden legal. Yo dejo esto a manera de constancia 
porque como lo expreso el Senador Camilo Sán-
chez, si el día de mañana el Plan de Desarrollo se 
cae por un vicio de trámite, me parece que sería 
absurdo después de un esfuerzo por parte de todos 
en estos meses.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Vamos a hacer lo siguiente, esto aquí es con cla-
ridad y entre una duda es mejor no cometer errores; 
vamos a avanzar en la discusión Senador Camilo 
Sánchez, que creo que se puede continuar y convo-
camos para mañana la votación. Senador Ashton.

Honorable Senador Álvaro Ashton Giraldo:
Solicito la reapertura de los impedimentos para 

efectos de avanzar en ese tema y mañana continua-
mos sin ese inconveniente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Pido la reapertura de los impedimentos que ya 
fueron aprobados.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Aprobada la reapertura de los impedimentos, se-

ñor Presidente.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
La Comisión Cuarta de la Cámara, aprueba la 

reapertura de los impedimentos.
Secretario Comisión Cuarta de Senado:
La Comisión Cuarta del Senado lo aprueba, pre-

sidente.
Secretario Comisión Tercera de Senado:
Aprobada la reapertura de los impedimentos, 

Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Secretaria, continuemos con la reapertura de los 
impedimentos. Vamos a volver a leer los impedi-
mentos que se leyeron para que con lo expresado 
aquí jurídicamente se vuelva a tomar la decisión, 
por Secretaría; se vuelvan a leer.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Me permito leer el impedimento reabierto a su 

discusión y dice lo siguiente:
“Por medio de la presente me permito poner 

en su conocimiento el hecho de tener parientes 
vinculados a una concesión vial, al sector inmo-
biliario, al sector turístico. Por lo que solicito ser 
declarado impedido para el debate y votación de 
los artículos 42, 53, 54, 69, y el artículo nuevo 
denominado “Caminos para la Prosperidad”; los 
artículos 18, 19, 71, 147, y el artículo nuevo de-
nominado “Tarifas para Hogares Comunitarios”; 
artículo 34 y el artículo denominado “De nición, 
Naturaleza Jurídica, Fondo de Promoción Jurí-
dica, del proyecto de ley del Plan de Desarrollo 
2010-2014”, en caso de que se con gure un con-

icto de inter s.
Lo anterior en cumplimiento de los artículos 181 

de la Constitución Política, 291, 292 y 293 de la 
Ley 5ª de 1992 que regula la materia”.

Firma el Senador Iván Leonidas Name Vásquez, 
esta leído el impedimento. Se informa que el Sena-
dor Name se retira del recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento leído, doctor 
Serrano tiene la palabra.

Honorable Representante Luis Antonio Se-
rrano Morales:

Hace un minuto que se aprobó la reapertura de 
los impedimentos y quiero hace claridad, que yo 
no voté esa reapertura, porque lógicamente uno de 
los impedimentos ya votados era el mío; yo no pue-
do votar una reapertura cuando yo tengo ahí en la 
Mesa un impedimento, ahora si lo van a volver a 
reabrir vuelvo y me retiro en el caso de mi impe-
dimento, y le pediría a las Comisiones económicas 

a un tema similar al que habló el Senador Honorio 
Galvis, o sea familiares, accionistas de una empresa 
de servicios públicos de acueducto y alcantarillado. 
Dejo esa constancia, Presidente.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

-
tor Serrano estaba o no estaba cuando se aprobó la 
reapertura de los impedimentos.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
El doctor Serrano no se encontraba en el recinto, 

ni los demás honorables Congresistas que presen-
taron impedimentos, Libardo Taborda y la doctora 
Nancy Denise Castillo, de la Comisión Tercera de 
Cámara.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En la Comisión Cuarta, Secretario.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Deja constancia, esta Secretaría de la Comisión 

Cuarta de Cámara, de que al momento de votar el 
impedimento y la reapertura de los impedimentos, 
el doctor Jack Housni, se retiró del recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Vamos a votar el impedimento del doctor Name, 
con las nuevas lecturas de análisis jurídico, Comi-
sión Cuarta de Cámara, por favor.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Lo niega, Presidente.

Impedimento
“Dejo constancia de que, teniendo en cuenta que 

actualmente un familiar es socio de una empresa 
de transporte, no participo, ni estaré presente en 
la discusión de los artículos 74, 75 y similares del 
Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara, por la cual se 
expide el Plan de Desarrollo 2010-2014”.

Firma Nancy Denise Castillo. Dejamos cons-
tancia de que la doctora Nancy Denise, no se en-
cuentra en el recinto, se ha retirado para votar el 
impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento leído.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

No necesitamos que voten las otras Comisiones, 
siguiente impedimento.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Impedimento

Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara, por la 
cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 

2010-2014- Prosperidad para todos”.
“De conformidad con lo estipulado en el artí-

culo 286 de la Ley 5ª de 1992 y, en razón a que 

personalmente y/o familiares dentro del 4° gra-
do de consanguinidad tienen acciones en una 
empresa de servicios públicos domiciliarios de 
acueducto y alcantarillado, me declaro impedido 
para participar en la discusión y votación de los 
artículos 16, 17 y 154 del Proyecto de ley 179 de 
2011 Cámara y los que puedan surgir en el debate 
referente a este tema, por cuanto podría generar 

Firma Luis Antonio Serrano Morales, dejo cons-
tancia presidente de que se retiró del recinto para 
votar el impedimento el doctor Luis Antonio Serra-
no Morales.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

Comisión Tercera de Cámara.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Solicito a los honorables Representantes y 

Senadores de las Comisiones Terceras y Cuartas 
de Cámara y Senado, aceptar el siguiente impe-
dimento:

Con fundamento en el artículo 286, 291 y 292 
de la Ley 5ª de 1992, me declaro impedido para 
discutir y votar el Proyecto de ley 179 de 2011 Cá-
mara, 218 de 2011 Senado, por la cual se expide 
el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014, en los 
siguientes temas:

-
blica y por tal motivo me declaro impedido para 
discutir y aprobar el articulado del proyecto en los 
temas de la rama judicial.

Adicional a lo anterior me declaro impedido en 
los temas relacionados con transporte y combusti-
ble, ya que tengo vínculos como socio de una em-
presa de transporte público y una estación de servi-
cio de combustible en el departamento del Quindío, 

interés.
Firma: Libardo Antonio Taborda, dejamos cons-

tancia de que se encuentra fuera del recinto el doc-
tor Libardo Taborda Castro para votar el impedi-
mento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara, lo niega se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“De conformidad con lo estipulado en la Ley 5ª 

de 1992, y en razón que en un periodo menor a un 
año menor antes de la elección fui asesor de una 



Página 40 Miércoles, 15 de junio de 2011 GACETA DEL CONGRESO  439

empresa de acueducto y alcantarillado, me declaro 
impedido para participar en la votación de los artí-
culos 16, 17, 154 del Proyecto de ley 179 de 2011”.

Firma Jack Housni. Ha sido leído el impedimen-
to, dejando constancia de que el Representante Jack 
Housni, se ha retirado del recinto para votar el im-
pedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

En consideración el impedimento. Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara, lo niega se-

ñor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 

honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

El siguiente impedimento.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Hay un nuevo impedimento que me permito leer.

Impedimento
“Me declaro impedido para votar lo concer-

niente a salud, en el Plan Nacional de Desarrollo 
por tener vínculos familiares que desarrollan sus 
actividades en dicho sector”.

Firma: Roberto Herrera. Ha sido leído el im-
pedimento no sin antes dejar constancia de que el 
Representante Roberto Herrera se ha retirado del 
recinto para votar el impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

Comisión Tercera de Cámara.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

(e), honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata 
Correa:

El siguiente impedimento.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“En virtud de lo previsto en el artículo 182 de 

la Constitución Política, en concordancia con 
los artículos 286, 291 y siguientes de la Ley 5ª de 
1992, solicito que se ponga en consideración mi 
impedimento para participar y votar en los temas 
relacionados con el subsector de transporte, en lo 
que tiene que ver con el artículo nuevo que trata 
del “Fondo Cuenta de Renovación” del Proyecto 
de ley 179 de 2011 Cámara, por la cual se expide 
el Plan de Desarrollo 2010-2014”, en atención a 
mis actividades como transportista y asociado de 
la empresa COOPETRAN.

Firma Honorio Galvis Aguilar. Leído el impe-
dimento, dejando constancia de que el honorable 
Senador Honorio Galvis Aguilar se encuentra fuera 
del recinto para votar el impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“De manera atenta mani esto a las Comisio-

nes Conjuntas de Cámara y Senado que me de-
claro impedido para votar los artículos 57, 58 del 
Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara, 218 de 2011 
Senado, por la cual se expide el Plan Nacional de 
Desarrollo 2010-2014, por cuanto en la actualidad 
tengo aportes en una sociedad de estación de servi-
cios en el Municipio de Garzón (Huila)”.

Firma el impedimento Rodrigo Villalba Mos-
quera; dejando constancia de que se ha retirado del 
recinto el Senador Rodrigo Villalba Mosquera para 
votar su impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Por medio de la presente me permito poner 

en conocimiento el hecho de tener actividades en 
el tema de telecomunicaciones, Internet, banda 
ancha y temas agrícolas. Solicito declararme im-
pedido para el debate y votación de los artículos 
relacionados con los temas expuestos, lo anterior 
en cumplimiento de los artículos 182 de la Cons-
titución Política y 291, 292 y 293 de la Ley 5ª de 
1992 que regula la materia”.

Firma: Juan Samy Merheg Marún. Dejamos 
constancia de que el Senador Juan Samy Merheg se 
ha retirado del recinto para votar el impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Por medio de la presente me permito poner en 

su conocimiento el hecho de que mi familia rea-
liza actividades y negocios en el sector inmobilia-
rio. Solicito a las Comisiones Conjuntas Terceras 
y Cuartas de Cámara y Senado, se tenga en cuen-
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ta el impedimento para votar el tema de vivienda 
en los artículos a que ello se re ere el proyecto 
de ley del Plan Nacional de Desarrollo, esto con 
respecto al artículo 69 especí camente.

Lo anterior en cumplimiento a los artículos 182 
de la Constitución Política y 291, 292 y 293 de la 
Ley 5ª de 1992, que regula la materia”.

Firma Efraín Cepeda Zarabia Senador. No sin 
antes dejar constancia de que el Senador Efraín Ce-
peda se retiró del recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento. Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Yo, Ángel Custodio Cabrera Báez, me declaro 

impedido para participar en las discusiones y vo-
taciones de los artículos referentes a los temas de 
justicia y los temas de derecho de autor”.

Firma Ángel Custodio Cabrera. Leído el impe-
dimento, no sin antes de votar dejar constancia del 
retiro del recinto del doctor Ángel Custodio Cabre-
ra, para votar el impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Discusión Plan Nacional de Desarrollo, cons-

tancia de Impedimento: Por tener participación 
en una empresa de transporte, me declaro impe-
dido para participar en los artículos atinentes al 
tema”.

Firma: Gerardo Tamayo. Leído el impedimento; 
se deja constancia de que el doctor Gerardo Tama-
yo Tamayo no se encuentra en el recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Con fundamento en lo dispuesto en los artí-

culos 291, 292 y 293 de la Ley 5ª de 1992, en con-
cordancia con el artículo 182 de la Constitución 

Política, me permito manifestarle a la honorable 
Plenaria de la Cámara, que me considero impedi-
do para votar los artículos 55, 56, 57, 58 y 59 del 
Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara, por medio de 
la cual se expide el Plan Nacional de Desarrollo 
2010-2014
actividad empresarial de algunos miembros de mi 
familia.

La presente constancia de impedimento se pre-
senta ante las Comisión Tercera de la Cámara”.

Firma Simón Gaviria Muñoz; Representante a 
la Cámara. Ha sido leído el impedimento, dejando 
constancia de que el honorable Representante se re-
tiró del recinto para votar el impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

En consideración el impedimento. Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Me declaro impedido para participar en la 

discusión y votación de los artículos referentes a 
los temas de justicia”.

Firma José Ignacio Bermúdez. Ha sido leído y 
dejamos constancia de que el honorable Represen-
tante José Ignacio Bermúdez se retiró del recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Me declaro impedido para participar en la 

discusión y votación de los artículos referentes a 
los temas de justicia”.

Firma: Felipe Fabián Orozco. Dejamos cons-
tancia de que para votar el impedimento el Repre-
sentante Felipe Fabián Orozco se retira del recinto, 
señor presidente.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Me declaro impedido para votar temas rela-

cionados con justicia en el articulado del Plan 
Nacional de Desarrollo”.
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Firma: Pedro Muvdi Aranguena. Dejando cons-
tancia de que el doctor Pedro Muvdi Aranguena se 
ha retirado del recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 
Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

En consideración el impedimento. Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:

Impedimento
“Me declaro impedido porque mi familia tiene 

almac n de motos y repuestos”.
Firma: Senador Mauricio Lizcano. Dejando 

constancia de que el Senador Mauricio Lizcano se 
ha retirado del recinto, para votar el impedimento.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

En consideración el impedimento, Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Hasta el momento se han agotado los impedi-

mentos, señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente (e) 

Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata Co-
rrea:

Continúe con la exposición del Plan Nacional de 
Desarrollo y su trámite y obviamente las discusio-
nes que se dieron previamente a la radicación del 
proyecto para primer debate. Tiene el uso de la pa-
labra el Representante Chacón.

Honorable Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Como veníamos diciendo, el proyecto fue socia-
lizado de diversas maneras e inicio con la socializa-
ción que le hizo el Director de Planeación Nacional 
a las diferentes bancadas de los partidos y de los 
partidos mismos con sus directores.

El estudio presentado por el Gobierno Nacional, 
además de la presentación que se hizo a los partidos 
y a las bancadas en fechas diversas, fue realizado, 
estudiado en mesas de trabajo organizadas en dife-

coger aportes que a bien tuvieran las regiones a las 
que alcanzaron las Comisiones conjuntas invitar.

Estuvieron en la ciudad de Popayán, de Barran-
quilla, la de San Andrés, la de Cali, la de Bucara-
manga, de Puerto Inírida, Manizales, Valledupar, 
Medellín, Bogotá, Florencia, Armenia.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

Vamos a leer un nuevo impedimento.

Secretario Comisión Cuarta de Senado:
Impedimento

“Me declaro impedido para votar temas rela-
cionados con justicia en el proyecto del Plan Na-
cional de Desarrollo”.

Firma: Eduardo Diazgranados. Deja constancia 
la Secretaría de que el Representante Diazgranados 
ha abandonado el recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
(e) Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata  
Correa:

En consideración el impedimento. Comisión 
Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
La Comisión Tercera de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Honorable Senador Gabriel Ignacio Zapata 

Correa:
Señor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Vamos a agotar hoy todas las intervenciones 
del Congreso de la República, las inquietudes con 
el Director de Planeación y el día de mañana a las 
8:00 a. m. por favor. Hoy no votamos, pero necesi-
tamos agotar todo el tema, las inquietudes, lo que 
ha expresado el doctor Villegas y todos los temas 
que sean necesarios agotar en el día de hoy y bajo 
esas condiciones continuamos.

Doctor Chacón, es tan amable y continúa con su 
exposición, luego el Senador Mauricio Lizcano.

Honorable Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Además de las visitas a los Foros y la socializa-
ción que hizo el Director Nacional de Planeación, 
se realizaron cinco citaciones a las Comisiones 
Conjuntas en la que se tuvo la oportunidad de escu-
char a los diferentes Ministerios sobre el proyecto 
de ley; las exposiciones y las reuniones y citaciones 
se hicieron en los meses de febrero y marzo y se 
hizo especialmente la presentación y la dirección 
de esas propuestas del Plan y el proyecto de ley por 
parte del Ministerio de Hacienda y el Departamento 
Nacional de Planeación; se incluyeron las explica-
ciones generales del Plan, su estructura, sus metas, 
así como la explicación de los programas generales 
y sectoriales que tiene como propósito el Presidente 
y su equipo de Gobierno, durante estos 4 años.

-
tudiarlo por sectores, se tomo en cuenta por parte 
de los presidentes de las Comisiones Económicas, 
crear unas subcomisiones de trabajo; esas subco-
misiones de trabajo estuvieron direccionadas y se 
denominaron Hacienda, Infraestructura y Transpor-
te, Agricultura e ingeniería, Vivienda y Medio Am-
biente, Salud, Educación y Buen Gobierno.

Estas subcomisiones sesionaron para facilitar el 
estudio por parte de los miembros de las Comisio-
nes económicas y a donde bien quisieron participar 
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y fueron informados de ese estudio en las citacio-
nes de las Comisiones conjuntas, y sesionaron de 
la semana del 7 al 11 de marzo, como sede en el 
Congreso de la República, en diversas Comisiones.

Los 13 y 14 de marzo se adelantaron sesiones 
con los honorables Senadores y Representantes 
ponentes, donde se discutieron las iniciativas y las 
propuestas y proposiciones que tenían para incluir 
en el Proyecto de ley 179 Cámara, 218 Senado, y 
fue una ardua discusión frente a los planteamientos 
que habían propuesto los congresistas miembros 
del Congreso de la República, y especialmente la 
que habían propuesto los miembros de las Comi-
siones conjuntas económicas. Con base en eso se 

-
car artículos nuevos.

Aquí inicia la intervención el Senador Lizcano y 
doy por terminada la presentación.

Hace uso de la palabra el señor Presiden-
te honorable Representante Ángel Custodio  
Cabrera Báez:

Gracias doctor Chacón, doctor Lizcano por fa-
vor y le doy la palabra inmediatamente a los Sena-
dores y Representantes que quieran hacerlo.

Honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano 
Arango:

Quiero ser muy breve y no voy a repetir lo que 
han dicho mis antecesores; me voy a referir a los 
temas de importancia para los compañeros, para el 
debate y que todos nos enteremos en que quedaron 
esos temas álgidos al inicio del Plan de Desarro-
llo, sin antes decir que tenemos que reconocer a los 
coordinadores ponentes, que en el caso de la Comi-
sión Tercera del Senado, fuimos todos los miem-
bros de la Comisión, reconocer el gran esfuerzo que 
se hizo no solamente visitando todo el país, sino 
que se hizo un buen trabajo en subcomisiones.

Reconocer el trabajo tan comedido, oportuno y 
serio que hemos hecho los coordinadores ponentes, 
ponentes que como decía, en el caso de mi Comi-
sión fuimos todos los miembros de la Comisión 
Tercera, de visitar casi más de 10 ciudades, en ha-
cer subcomisiones de trabajo, en reunirnos perma-
nentemente desde hace casi un mes con los Minis-
tros de cada ramo y especialmente, revisar todo el 
articulado. Hemos trabajado incluso los domingos 
en Planeación Nacional, haciendo este trabajo.

Lo primero que hay que decir del Plan de De-

vale 563 billones de pesos o un poco más, los cuales 
el sector privado va a ubicar 264 billones y el resto 
los pone el Gobierno y que cuando revisamos la ci-
fra macro económicas del Gobierno Nacional, po-
demos decir que el Plan de Desarrollo del Gobierno 

que lo pueden cumplir y por eso tenemos muchas 
expectativas de que sea un Plan que de verdad lleve 
la prosperidad para todos.

Uno de los temas álgidos al inicio del debate en 
el que el Congreso de la República, especialmente 
los miembros de estas Comisiones, fue el tema de la 
regionalización. Tenemos que recordar que cuando 

inició el debate, uno de los temas que preocupaba 
a las regiones, a nuestros Gobernadores, Alcaldes 
y a nosotros como Representantes de las regiones, 
era el capítulo de regionalización; había un siste-
ma que se llamaba el “ENDOC”, que inclusive el 
doctor Gaviria y varios Representantes estuvieron 
en contra del sistema, y nosotros considerábamos 
que el sistema de regionalización que traía el Plan 
de Desarrollo no era conveniente, que debíamos 
mantener el sistema actual de los departamentos 
como unidad de medida y además caracterizarlos 
al interior para saber cuáles eran los departamen-
tos que tenían mayores niveles de pobreza entre 
departamentos y dentro de los municipios, y creo 
que en el primer capítulo de regionalización que lo 
redactamos nosotros los Congresistas, tenemos un 
gran protagonismo de lo que venía inicialmente en 
el Plan de Desarrollo.

Otro de los temas que es importante resaltar es el 
esfuerzo que hay en términos de competitividad, es 
decir uno de los grandes avances que tiene que tener 
el país, es aumentar la productividad y la competiti-
vidad para que Colombia pueda realmente competir 
en los mercados externos y combatir el desempleo; 
y en esto, el Plan de Desarrollo que el Gobierno 
presentó tiene un capítulo en términos de fortalecer 
las Comisiones Regionales de Competitividad, de 
darle herramientas, de coordinar el sector público 
del sector privado, para generar empleo y luchar en 
contra del desempleo, y este Plan de Desarrollo trae 
un excelente capítulo en lo que tienen que ver con 
competitividad, productividad; lo trajo el Director 
de Planeación y nosotros lo complementamos.

Trae excepciones importantes en lo que tienen 
que ver con Innovación del Sector Tecnológico; las 
empresas que inviertan en el sector tecnológico, 
que creen en el desarrollo, en la investigación, van 
a tener excepciones tributarias de acuerdo a un con-

no evitar abusos; luego es importante ese capítulo 
de innovación y tecnológico.

Otro de los temas importantes es que cuando se 
presentó el Plan de Desarrollo no había venido la 
ola invernal tan crítica que sucedió en los primeros 
meses de este año en Colombia, y rápidamente el 
Congreso y el Gobierno adaptó este Plan de De-
sarrollo a la ola invernal; hay que decirlo porque 
trae no solamente la atención humanitaria, la re-
construcción de las viviendas y de la infraestructu-

importante, como es la adaptabilidad al cambio cli-
mático; nosotros necesitábamos hacer un capítulo 
en el que Colombia se prepare, porque van a seguir 
los inviernos, problemas invernales y Colombia se 
tiene que preparar para adaptabilidad al cambio cli-
mático.

Igualmente otro tema importante para los con-
gresistas, que es de fundamental relevancia y es lo 
que tiene que ver con la regionalización del Plan, es 
decir que con las inversiones del Plan de Desarrollo 
va a tener en cada una de las regiones.
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Históricamente las metas del Plan se hacían glo-
balmente, es decir el país tenía que construir 500 
mil viviendas como por ejemplo fue la meta del 
presidente Uribe; no se decía cuantas de esas vi-
viendas se tenían que hacer en cada departamen-
to. Hoy no solamente tiene metas ambiciosas en 
vivienda de 1 millón, sino que trae la posibilidad 
de que trae indicadores y metas para cada uno de 
los departamentos y el país debe saber ¿Cuánto en 
recursos se van a hacer? ¿Cuántas viviendas? ¿Qué 
carreteras se van a hacer? ¿Cuánta gente va a entrar 
a los regímenes subsidiados de cobertura? Es decir, 
este Plan en eso creo que tiene un gran esfuerzo de 
metas e indicadores para que en cada región, no-
sotros podamos saber cuáles son las metas y algo 
importante, que una verdadera coordinación entre 
las peticiones de los Congresistas regionalmente y 
de las comunidades y lo que está en el Plan.

Hace 4 años, doctor Villegas, fue que todo el 
mundo metió a la loca obras, proyectos, fuentes, 

que la Corte Constitucional tumbó ese artículo que 
fue en el que más esfuerzo hicimos todos los Con-
gresistas; esta vez fuimos precavidos e hicimos una 
buena regionalización de las obras y simplemente 
se incluyó un artículo, donde dice que toda la regio-
nalización que se concertó con el Gobierno queda 
incluida dentro del Plan de Desarrollo.

Resaltar tres coas que son importantes, como es 
el de Igualdad de Oportunidades, el del Crecimien-
to Sostenible, el del Buen Gobierno y el de la Sos-
tenibilidad Ambiental.

Finalmente exaltar el trabajo del señor Director, 
pero la verdad es que quienes hemos estado hace 4 
años en la Cámara, quiero decir que la amplitud con 
la que usted nos atendió, con la que usted recibió 
las inquietudes de los parlamentarios están com-
pensadas, que aunque denso porque tiene muchos 
artículos y en eso nos podemos poner de acuerdo, 
es un articulado que de verdad va a dotar al Gobier-
no del Presidente Santos.

Haciendo un reconocimiento al Director de Pla-
neación Nacional, porque creo que Planeación en 
cabeza de su Director, ha sido amplio para escuchar 
y debatir con nosotros de igual a igual, los artículos 
que no solamente le interesan al Gobierno, sino al 
Congreso de la República, y creo que puedo decir 
como coordinador ponente, al Gobierno del Presi-
dente Santos y al país, que le vamos a entregar mu-
chas herramientas, pues son más de 200 artículos 
los que están aquí; no micos, son artículos impor-
tantes en todas las materias que seguramente unos 
serán aprobados, otros no, porque a esos los vamos 
a traer a consideración al Congreso; pero indepen-
dientemente, la verdad es que hay un voto de con-

Unidad Nacional y de los que no están en la Unidad 
Nacional, porque recibimos apoyo de la Unidad 
Nacional; serán para dotar de muchas herramien-
tas jurídicas en todos los campos: en infraestruc-
tura, en educación, en el tema social, en el tema 

administrativo; para que de verdad el Gobierno del 
Presidente Santos no tenga ninguna excusa de que 
las propuestas que le hizo al pueblo colombiano las 
pueda cumplir y pueda terminar su plan de Gobier-
no “Prosperidad para Todos”.

herramientas jurídicas en todos los campos y que 
seguramente nos quedan unos temas por debatir 
como es el del Impuesto Predial y habrán otros te-
mas que también se van a debatir, pero creo que 
en general es un buen Plan de Desarrollo, tienen 
muchas herramientas jurídicas y le va a dar la gaso-
lina necesaria para que el Presidente Santos ponga 
a andar todas sus locomotoras. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Jack, a nombre de la Comisión Cuarta de 
la Cámara.

Honorable Representante Jack Housni  
Jaller:

Quiero resaltar en este Plan de Desarrollo del 
Presidente Santos, el Proyecto de ley 179 de 2011 
Cámara, además de la coherencia del discurso del 
Presidente con las locomotoras, también la sensibi-
lidad de que estos recursos se proyecten para el de-

corrijan los vicios anteriores de despilfarros de in-
versión y que se produzca un verdadero crecimien-
to social en la nación, que sea un verdadero instru-
mento de desarrollo y no solamente un documento 
de trámite que se presenta ante el Congreso, entre 
todas las iniciativas.

Hay que resaltar, además de lo que han dicho los 
anteriores ponentes, el componente ambiental que 
se le ha querido dar al Plan; el componente ambien-
tal para el Gobierno Santos y para este Congreso es 
un instrumento de desarrollo y no un instrumento 
de empobrecimiento; proteger los humedales, pro-
teger las áreas de arrecifes coralinos, proteger los 
manglares, es en últimas proteger el patrimonio in-
valuable de la nación; este que no se puede explotar 
en 5 o en 10 años, sino que va a ser heredado por 
toda la nación colombiana, por todos los hijos de 
Colombia por mucho tiempo, hoy el Plan Nacional 
de Desarrollo tiene ese énfasis.

Eso muy brevemente, además de lo que han ex-
presado mis antecesores, debo resaltar el tema de 
la coherencia entre la política esbozada del Presi-
dente Santos y sus discursos de posesión en este 
instrumento, en las leyes que se están tramitando 
y el espíritu de protección al medio ambiente. Otro 
aspecto es el componente para la población afro co-
lombiana, para las comunidades étnicas, para la co-
munidad indígena; todo el querer, las pretensiones 
de las comunidades también vinculándolas, hacién-
dolas partícipes del desarrollo integral de Colom-
bia. Gracias.
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Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Ya terminaron los ponentes, Secretario sírvase 
leer los nuevos impedimentos que han radicado, 
Comisión Tercera de Senado.

Secretario Comisión Tercera de Senado:
Impedimento

“Mani esto que me declaro impedida, toda 
vez que en la regionalización del Plan Nacional 
de Desarrollo, se incluyó una profundización del 
Canal de ravero que bene cia más de 70 activi-
dades portuarias y en una de ellas se bene ciaron 
familiares míos en primer grado”.

Firma: Piedad Zuccardi de García, quien se reti-
ró del recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento leído, Comi-
sión Tercera de Cámara.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Lo niega, señor Presidente y se deja constancia 

de que la Senadora Piedad Zuccardi está fuera del 
recinto.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Siguiente impedimento, por favor.
Secretario Comisión Tercera de Senado:

Impedimento
“Me declaro impedido para votar en temas re-

lacionados con Justicia en el Plan de Desarrollo 
2010- 2014”.

Firma: el Representante Héctor Vergara Sierra, 
Representante de Sucre.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento leído, Comi-
sión Tercera de Cámara.

Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
Lo niega, se deja constancia de que el Represen-

tante Vergara Sierra no está en el recinto.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Hasta el momento no han sido radicados más 

impedimentos en la Secretaría.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Continuamos y le vamos a dar la palabra a los 
honorables Congresistas, está inscrito el doctor 
Iván Name Vásquez, el doctor Germán Villegas y 
el doctor Felipe Fabián Orozco, el doctor Camilo 
Sánchez que nos anunció que no salíamos hasta que 
no lo escucháramos, insisto que voy a permitir hoy 
hablar y mañana votamos, la Senadora Arleth Casa-
do está solicitando la palabra.

Secretaría Comisión Tercera de Cámara:
Señor Presidente, acaban de radicar otro impedi-

mento si usted me autoriza le doy lectura.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Le damos lectura al impedimento.
Secretaría Comisión Tercera de Cámara:

Impedimento
“Me declaro impedido para votar temas rela-

cionados con justicia y a nes, en el Plan Nacional 
de Desarrollo”.

Firma: el Senador Manuel Mazenet.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En consideración el impedimento leído.
Secretario Comisión Cuarta de Cámara:
La Comisión Cuarta de la Cámara lo niega, se-

ñor Presidente.
Hace uso de la palabra el señor Presidente 

honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Name Vásquez, tiene la palabra.
Honorable Senador Iván Leonidas Name 

Vásquez:
Hoy aprovechando esta oportunidad para debatir 

-
nal de Desarrollo, el Partido Verde ha concurrido 

-
tas políticas de Gobierno para apoyar la bitácora de 
vuelo de estos años que vienen.

Quería pedirle, por el procedimiento y la técni-
ca jurídica más aconsejable, que las proposiciones 
que tienen que ver con los congresistas del Partido 
Verde puedan quedar como constancias para que a 
lo largo y ancho de este trámite legislativo permitan 
como matrices, la reapertura de discusiones y en las 
votaciones del articulado la incorporación de pro-

No sé si los secretarios generales estarán es-
cuchando siquiera, porque en medio de este des-
concierto, no sólo le pido a usted Presidente, que 
lo haga, sino a los Secretarios de las Comisiones, 
porque les estoy solicitando que quede constancia 

técnica jurídica de las proposiciones presentadas 
por los congresistas del Partido Verde, y no tener 
que proceder a leerlas porque sería un trámite in-
agotable. Solo quería en mi condición de ponen-
te, señalar este procedimiento y bien vale la pena 
como lo han hecho los otros coordinadores, resaltar 
un hecho poco visto en la política colombiana, qué 
sumemos la voz del Partido Verde a la satisfacción 
que tenemos de que usted rompa el viejo esquema 
de enemigos entre la técnica y la política, porque 
como decía un señor en los años pasado, “la técnica 
y la política tienen que servirse mutuamente, cuan-
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Aquí hemos ido organizando un Plan de Desa-
rrollo que convoca tanto los conceptos técnicos, 
como las esperanzas políticas; de tal manera que 
esto lo queremos resaltar y queremos desde el Par-
tido Verde, que ha estado en el mantenimiento de 
su política de independencia crítica, este Plan de 
Desarrollo que es el de las políticas de Gobierno, 
discutidas y acordadas con el parlamento, con la 
esperanza de que aquí la técnica y la política pueda 
mejorar el provenir y pueda generar una luz de es-
peranza en el mejoramiento de nuestra cultura, para 
que lo uno y lo otro sirva para la reconstrucción de 
un país que quiere mejorar y donde aquí en medio 
de las discrepancias tendremos que concluir que la 
ruta y la bitácora de vuelo del Plan de Desarrollo, 
va a permitirle al país progresar y desarrollar sus 
ilusiones.

También tendremos que derribar dentro del 
Plan, algunas cosas que no compartimos; tenemos 
que derrumbar el aumento de las cotizaciones pen-
sionales que vienen en el Plan de Desarrollo, tam-
bién tendremos que revisar el tema de los prediales, 

para Colombia una ruta que habrá de trazarle un 
progreso y un desarrollo.

Finalmente quiero reiterar mi admiración por lo 
que usted doctor Hernando José ha hecho, tempra-
namente llegue al parlamento colombiano y conocí 

su padre, quiero decir que de Colombia ahora po-
dríamos decir con esperanza, que usted siguió esa 
huella y que es un técnico bien parido por la políti-
ca colombiana. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Hernando José.
Señor Director del Departamento Nacional 

de Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

Muchas gracias por sus palabras y la verdad 
todo el propósito ha sido sacar con el Congreso de 
la República el mejor Plan de Desarrollo para el 
país. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Villegas y luego el doctor Felipe Fabián 
Orozco.

Honorable Senador Germán Villegas Vi- 
llegas:

Gracias por la oportunidad y al doctor Felipe Fa-
bián, que es prácticamente uno de los motores y los 
que ha coadyuvado para presentar una proposición 
que ya la tiene en blanco y negro, que la vamos 
a formalizar en el momento oportuno; nosotros in-
sistimos distinguidos compañeros de Senado y Cá-
mara, en que se deba eliminar por inoportuno, por 
inconveniente, el cambio de rango en el impuesto 
predial.

Todos sabemos que este Plan de Desarrollo, ele-
va el piso de 1X1.000 al 7X1.000, los predios que 
tiene hoy 1, 2, 3 X1.000, que es la propiedad ru-
ral, que es la que más nos preocupa, y los sectores 
populares de las grandes urbes y en general de las 
ciudades y municipios de las cabeceras que van a 
quedar automáticamente elevado 2, 3, 4, 5 veces; 
nos parece un despropósito y nos parece aquí con 
la presencia del señor Ministro de Hacienda, que 
él nos puede sacar avantes en este planteamiento 
y que si él va a presentar como lo ha dicho pro-
fusamente, en estas sesiones ordinarias que hoy se 
inician, y si va a presentar una reforma tributaria 
estructural e integral, porque seguramente vendrán 
los impuestos relativos a los municipios y depar-
tamentos, esa es la oportunidad en nuestro sentir 
de darle un debate exhaustivo al tema del predial, 
cuando miremos las conveniencias que hay para 
cambiar ese rango que repito, se cambia en el Plan 
de Desarrollo; y hay algo que tenemos que poner de 
presente, seguramente ahora conmemoren elemen-
tos de juicio, el Representante Felipe Fabián nos 
complementará nuestra argumentación y es que en 
el artículo siguiente al donde se prevé el cambio 
del rango, se establece y se pone la obligación de 
actualizar los Catastro por lo menos cada 5 años. 
Si actualizamos Catastros, como es una obligación 
perentoria, no solamente contenida en el Plan de 
Desarrollo, sino en otras disposiciones, vamos a te-
ner un doble efecto, pernicioso e irresistible para 
el contribuyente, el cual le da una tarifa y vamos a 
elevar la base imponible o sea el avalúo catastral.

Nos parece abiertamente inconveniente este 
tema, lo han tratado distintos colegas, lo han expre-
sado así; infortunadamente en una muy bien reputa-
da intervención del señor Ministro de Agricultura, 
no nos pudo absolver la inquietud a 4 o 5 congresis-
tas que le expresamos que para la propiedad rural 
era una amenaza en costos esta disposición conte-
nida en el Plan de Desarrollo.

Queremos pedirle muy comedidamente a los 
compañeros que eliminemos este artículo; es ver-
dad que en las subcomisiones se atenuó el efecto 
nocivo de esta disposición, en nuestro entender se 
llevó a 125 Salarios Mínimos Mensuales Vigentes, 
el cobro, mejor el alza de este piso que ha hablado 
del 1 al 7X1.000; pero esa propiedades son de 60 
millones de pesos, yo pregunto: La clase media, los 
estratos 3 y 4 ¿se les va a incrementar notoriamente 
el predial? ¿Es una medida buena y sana esa modi-

Voy a poner un ejemplo para ilustración, en la 
ciudad capital del Valle, en Cali, el 42% de los ha-
bitantes de la ciudad pertenecen al estrato 3; ese es 
el grupo más numeroso es una clase media que te-
nemos indudablemente que proteger.

Nosotros los Conservadores, planteamos desde 
un principio en un paquete que presentamos a las 
subcomisiones, en un paquete de medidas de dis-
tinta índole, hemos hablado mucho del rediseño del 
Ideam. Por parte del Senador Laserna y por parte 
del señor Vicepresidente de la Cámara, que también 
tiene unas iniciativas en torno al tema agropecua-



GACETA DEL CONGRESO  439  Miércoles, 15 de junio de 2011 Página 47

rio; nosotros queremos incluir esta iniciativa del 
desmonte de la eliminación del rango del predial 
dentro del Plan de Desarrollo; creemos que esta-
mos a meses de elecciones y seguramente el doc-
tor Felipe Fabián Orozco lo va a decir de manera 
clara, el Congreso de la República no tiene por qué 
cargar con un inri que le puede costar mucho en su 
prestigio; nos parece este tema que se puede tomar 
con tranquilidad de vida cuando lo discutamos en la 
reforma tributaria integral para robustecer los mu-
nicipios sin duda.

Aquí dejo mi exposición y mi reiterada solici-
tud a los compañeros de las Comisiones Terceras y 
Cuartas para que eliminemos este artículo del Plan 
de Desarrollo. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Director de Planeación quiere hacer una acla-
ración frente a lo expresado por el doctor Villegas.

Señor Director del Departamento Nacional 
de Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

Ese artículo del impuesto predial, va dirigido 
-

neración de ingreso y la generación de empleo en 
las diferentes entidades territoriales; por otra parte 
nosotros hemos sido muy cuidadosos precisamente, 
gracias al proceso de concertación que hicimos con 
el grupo de ponentes y con el grupo de coordinado-
res ponentes, para que este incremento de la tarifa 
del predial no afecte de manera alguna a las vivien-
das de interés social o de valor equivalente a una 
vivienda de interés social en los estratos 1, 2, y 3; 
y adicionalmente que no afecte propiedad agrícola 
del pequeño campesino hasta por los mismos 35 sa-
larios mínimos, o sea 70 millones de pesos. Lo que 
queremos es que además de generar unos ingresos 
adicionales, es muy importante que ese predial es-
timule que los grandes propietarios de tierra, em-
piecen a mover esa locomotora de la agricultura; 
que realmente pueda arrancar; que los que tengan 
la tierra la pongan a producir o la pongan en ven-
ta para que la puedan comparar personas que si la 
quieran poner a producir, y me parece fundamental 
tener en cuenta eso.

Adicionalmente debo decir que quienes sean 
propietarios de tierras y la están explotando ade-
cuadamente, pueden deducir el predial de su im-
puesto de renta, en este sentido hemos tenido el 
apoyo de muchas de las asociaciones agropecuarias 
y los gremios que me han dicho que en la medida de 
que se mantenga la deducibilidad del impuesto pre-
dial no tenemos inconveniente en hacerlo, esto es 
un instrumento de desarrollo muy poderoso para la 
locomotora agrícola y muy importante para el de-
sarrollo social y económico de los municipios más 
pobres de este país, y hemos sido cuidadosos para 
no afectar a los más pobres, ni a los pobres urbanos 
propietarios de viviendas de interés social, ni a los 
pobres rurales propietarios de terrenos o predios 
menores de 70 millones de pesos. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

En el mismo tema del doctor Villegas, porque 
creo que son artículos bien importantes del Gobier-

-
tro, tiene la palabra y bienvenido.

Señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi-
co, doctor Juan Carlos Echeverry Garzón:

Senador Germán Villegas, desde el punto de vis-
ta nuestro, este es el artículo madre del Plan de De-
sarrollo, pero ni siquiera por el recaudo nacional, 
no hay un peso que vaya al Gobierno Nacional, eso 
es importante porque siempre se ha dicho que el 
partido más poderoso del Congreso de la Repúbli-
ca, es el partido agrario y que ninguna reforma que 
quiera entrar al tema agrario de fondo pasa.

Señores Representantes y Senadores, aquí esta-
mos decidiendo sobre temas de fondo y decidien-
do una nueva actitud del Congreso y del Gobierno 
frente al campo; tenemos que preguntarnos ¿Por 
qué durante 60 u 80 años, el campo colombiano 
ha sido la cenicienta del desarrollo? Ha habido un 

-
lagro industrial, pero el campo en los 50, 60, o 90 
fue la cenicienta. ¿Qué es lo que ha impedido que 
el campo colombiano se desarrolle? Y aquí voy a 

-
pedido, una de las razones fundamentales por las 
cuales el campo de Colombia no se desarrolla, y 
este problema Senador Villegas lo enfrentaron los 
japoneses, los alemanes y los americanos, y es por-

¿Cuál es la diferencia entre un especulador y un 
productor? La diferencia es que el especulador se 
sienta sobre un activo, espera que el activo suba de 
precio, no lo pone a producir, no se exige así mis-
mo, usa la tecnología, no se exige a sí mismo en-
trenando trabajadores, penetrando mercados, bus-
cando producto, fertilizando, no, el especulador se 
sienta sobre un activo, espera a que su precio suba 
15, 20 años, no le importa que en esa tierra debería 
haber campesinos trabajando, no le importa que en 
esa tierra haya tecnología, nuevos productos y ex-
portaciones; él está esperando y lo que es inhuma-
no, es una afrenta a los campesinos de este país. De 
hecho lo que ha sido parte de la violencia en el país 
es que muchos tenedores de tierra se han sentado 
sobre miles y cientos de miles de hectáreas y ese es 
un pecado con el pasado del país, y ese pasado no lo 
vamos a cambiar; nosotros vinimos fue a cambiar 
el futuro y para cambiar el futuro tenemos que cam-
biar mentalmente, cómo cambiamos el campo de 
aquí en adelante; tenemos que tener tractores, tiene 
que haber campesinos y creación de riqueza, pero 
para eso tenemos que cambiar la mentalidad con la 
que hemos visto al campo; que si uno puede tener 
100 o 200 cuadras, hectáreas y podemos poner 150 
vacas y esperar que después va a vender por el tri-
ple del precio; que por otras razones el campo ha 
subido mucho de precio y todos nuestros cultivos 
no son rentables.
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Lo que hizo Japón; tuvo un emperador de 16 
años que cuyo nombre Meiji, que hizo una revo-
lución en el año 1875, hace 140 años, le puso un 
impuesto a la tierra, eso bajó el precio de la tierra, 
castigó al que estaba sentado encima de ella, por-
que para estar sentado y le toque pagar un impues-
to deja de ser rentable, forzó un cambio de manos, 
hacia manos productivas por la tierra. Lo mismo lo 
hizo Alemania, Estados Unidos. La primera revo-
lución del campo curiosamente fue una revolución 

es profundo sobre la trasformación que se quiere 
quedar en el campo colombiano y si esto no pasará 
yo les digo que el Plan de Desarrollo sería un mon-
tón de artículos; le quitaríamos profundidad, fuerza 
transformadora, y soy muy sincero, este para mí es 
el artículo más importante del Plan, porque es el 
transformador del mayor potencial productivo que 
tiene Colombia. El Presidente Santos lo ha dicho, la 
primera locomotora es el campo.

Ahora bien, lo vamos a hacer a la colombiana, 
podemos hacer una reforma radical, ese no es el es-
tilo de este artículo; es una reforma gradual que la 
podemos graduar más si ustedes quieren, pero el 
enfoque tiene que ser: Vamos a cambiar el futuro 
del campo colombiano, esto va a hacer cambiar el 
precio de la tierra, va a hacer que manos producti-
vas la compren ese impuesto.

El Alcalde de Popayán, lo encontré en los deba-
tes del Plan de Desarrollo y me decía, me gusta ese 
artículo; Alcalde cuente su situación y me decía: En 
el Concejo de Popayán, los concejales no me dejan 

-
ca y sienten que ahora toca pagarle más impuestos 
al municipio, porque tienen 1X1.000 del predial y 
aquí se sube a 2, 3, 4 X1.000; es más, es gradual-
mente, de manera que ningún año aumente más del 
30% o el 20%; pero créanme esto no es cosméti-
co, es de fondo; si quieren ver tractores, plantas, 
campesinos trabajando y creación de riquezas en 
el campo colombiano, póngase al lado del artículo; 
si quieren ver el mismo campo de los últimos 100 
años, vean lo que hemos hecho, y si les gusta ese, 
nieguen este artículo. Eso es lo que quieren para 
otros 100 años y que en el año 2110 estemos discu-
tiendo este artículo después de 200 años de atraso 
en el campo, entonces nieguen este artículo.

Para el Gobierno es fundamental, porque cree-
mos, porque así lo hizo Japón, así lo hizo Alemania; 
hoy es un día histórico, acuérdense de hoy. Si hoy 
negamos este artículo van a ser 100 años más de lo 
que ya tenemos y eso es violencia, hojas de coca 
etcétera, y si queremos que el campo cambie de 
manos, tenemos que avanzar en esto, que no es una 
reforma agraria invasiva, es una reforma de precio 
que lo que cambia es que baja el precio de la tierra 
y fuerza un cambio de manos que aquellos que la 
quieran para no producir, sino para sentarse en la 
tierra como un activo especulativo, se la tengan que 
vender a los emprendedores pequeños, medianos y 
grandes. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Felipe Fabián Orozco.
Honorable Representante Felipe Fabián 

Orozco Vivas:
Quiero hacer un reconocimiento al doctor Her-

nando José, al Ministro de Hacienda y a todos los 
Ministros porque no creo que haya un Plan Na-
cional de Desarrollo estudiado de la mejor forma 
donde han tenido participación todas las bancadas 
y especialmente todas las regiones del país. Hemos 
estado en esa discusión, compartimos los cuatro pi-
lares fundamentales, como los 3 ejes transversales, 

para todo el país.
Hemos sido constructivos analíticos, racionales 

frente a esos 170 artículos iniciales, aumentados 
hoy en más de 53 artículos, pero eso quiere decir 
que el Gobierno ha hecho eco de las necesidades 
más sentidas de las regiones y de igual manera se 
ha dado la posibilidad de que haya una participa-

Sólo quiero hablar de dos artículos que nos ata-

Hernando José y el Ministro de Hacienda ahora. 
Para hablar de predial en Colombia, hay que leer 
cuidadosamente la Ley 44 del 1990, que es la que 
nos permite mirar cual ha sido la evolución y que 
ha pasado, pero además de eso hay que estudiar el 
comportamiento de los cobros y de los recaudos 
del predial en Colombia a lo largo de los últimos 
años, pero además de eso, hay que tener en cuenta 
que esa Ley 44 del 90, dice que hay que hacer una 
actualización de los catastros en el país al menos 
cada 5 años; y les contaba que ni siquiera el 65% de 
los 1101 municipios en Colombia, hasta ahora han 
realizado esa actualización catastral y donde se ha 
realizado lo que se tiene es un crecimiento desme-
surado de la cartera.

Yo fui Alcalde de Popayán y queremos que haya 
descentralización y recursos para los municipios, 
pero esta no es la forma; primero hay que facilitar 

cada uno de los municipios realice convenios para 
que permita la actualización y con esa actualización 
ver el comportamiento de la cartera, pero además 
dice el artículo 4° de la Ley 44 que compete a los 
Alcaldes y a los Concejos municipales, hacer un 
análisis de cada uno de los municipios, porque no 
se puede tasar con el mismo rasero un municipio 

-
des, o que ese PIB per cápita es muy bajo o que fue 
azotado por la ola invernal a un municipio donde 
nada pasa y es lo que en este momento se está pre-
tendiendo.

Ese artículo 4° dice que el rango está entre el 
1X1.000 y el 16X1.000; ha presentado el doctor 
Oswaldo Porras, en nombre del Gobierno Nacional, 
un informe donde dice que el predial en Colombia 
tiene un promedio del 5.3 X 1.000. Me dedique 
con este informe a llamar a los municipios de Co-
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lombia, a preguntar lo que allí decía era coherente 
con lo que estaba pasando en el municipio; el doc-
tor Porras calculó el porcentaje promedio del pre-
dial en Colombia, teniendo en cuenta el valor que 
anualmente se pagaba de predial o sea que tomo en 
cuenta solo el 53% de la gente que hoy en Colom-
bia es cumplida; porque el 47% de los colombianos 
no pueden pagar el predial.

¿Cuáles serán entonces las consecuencias al pa-
sar del 1X1.000 al 7X1.000, como dijo el Ministro 
en un municipio como Popayán, al que se le acaba 
de hacer una actualización catastral donde aumentó 
5 y 6 veces el valor del predial en Colombia y que 
además ese 1 así sea gradual se suba al 7X1.000? 
¿Por qué querer que sean los congresistas de co-
lombianos que tomemos esa decisión? Cuando de-
ben ser los Alcaldes con su liderazgo y los conce-
jales del país los que puedan tomar esa decisión. 
No quiero que haya un triunfo pírrico para las ad-
ministraciones municipales y que lo único que se 
logre sea el crecer la cartera; quiero que se haga una 
evaluación de lo que se recauda anualmente.

En el informe que leí, no se consideró las vigen-
cias anteriores en el predial, por eso es el llamado 
respetuoso a que en el momento en que hagamos 
la reforma tributaria de los entes territoriales, allí 
evaluemos ese punto, allí le demos la fortaleza de 
los municipios, allí sea donde determinemos noso-
tros como congresistas de qué forma fortalecer a 
los municipios de Colombia; por eso es que gran 
parte de los parlamentarios no han solicitado y por 
eso hemos leído exhaustivamente el informe que 
se dio sobre el predial, sobre el artículo 18, máxi-
me que en el artículo 19 dice que se debe elevar al 
60% el valor mínimo sobre el valor comercial con 
el cual tributarían todos los colombianos, y no es el 
momento cuando leemos el Plan de Desarrollo co-
herente con las políticas de Estado, que el Congreso 
de la República, apruebe algo que hoy está en ma-
nos de alcaldes y concejales y que deben ser ellos 
con su propio juicio y con el conocimiento pleno 
de lo que pasa en cada municipio lo que determine 
ese valor.

Por eso ese artículo 18, no debe votarse favora-
blemente; creo que el sector rural seguramente se 
va a fortalecer; el Presidente Santos lo ha dicho y 
ya hay herramientas, pero por la no aprobación de 
este artículo, el sector rural no se va a venir abajo, 
queremos que haya fortalecimiento y vamos a colo-
carle todo el empeño; ese es el llamado.

El segundo punto, es que pensemos en el Maci-
zo Colombiano; en épocas de calentamiento global, 
de cambio climático, el Macizo Colombiano que da 
el 72.3% del agua a todos los colombianos, los ríos 
que allí nacen, han disminuido su lámina de agua 
en más de un 33% y las lagunas de igual manera. 
Hay una política de Estado para la Orinoquía, no 
para el Macizo, y hablo en nombre de todos los co-
lombianos y no porque sea Caucano o de la región 
sur occidente, sino porque el Macizo Colombiano 
es la esperanza de vida que tenemos todos los que 
estamos aquí y a quienes representamos debe tener 
un lugar especial en este Plan de Desarrollo, para 

que se convierta en una política de Estado que nos 
permita vivir, que los efectos de invernadero o dis-
minución de la capa de ozono o sobre calentamien-
to global que está generando un cambio climático 
de más de medio grado cada 12 años, no tenga afec-
tación directa en nuestros hijos o nietos.

Como caucano, como colombiano, que ese Ma-
cizo Colombiano sea tenido en cuenta como punto 
fundamental de este Plan Nacional de Desarrollo, 

-
dinadores ponentes, la forma inteligente y racional 
como han evaluado cada punto, no solo pensando 
en una región, sino en el bienestar de todos los que 
en este país tenemos la esperanza de que el Pre-
sidente Santos de oportunidades de vida, equidad 
para todos y cada uno de quienes aquí vivimos. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Vamos a escuchar al honorable Senador Camilo 
Sánchez Ortega.

Honorable Senador Camilo Armando Sán-
chez Ortega:

Primero quiero decirle que hoy estamos arman-
do el Plan de Desarrollo, porque como lo íbamos a 
votar se iba a hundir, porque nosotros no podemos 
improvisar; lo primero que se hizo fue decirnos algo 
que no fue cierto, el proyecto ya lo pedí, el que me 
presentaron es totalmente distinto la numeración, el 
número de artículos el que verdaderamente se va 
a votar en el día de mañana, por consiguiente iba 
a ser un suicidio que logramos que gracias a Dios 
logramos hacer.

Es la primera vez que se votan absoluciones sin 
ni siquiera llamar a nadie a que dijera si están en 
desacuerdo con el impedimento. Yo aquí no oí una 
sola vez que ningún congresista haya dicho estoy 
de acuerdo y cuantos fueron los votos para decir 
que se voto de una forma diferente. Simplemente 
queremos correr y yo he dicho que cuando uno co-
rre se equivoca y se cae; la vez pasada yo estaba en 
la oposición y vuelvo a decirlo, demande y gané, 
porque estaban los trámites mal hechos y porque 
se cometieron los errores que nuevamente estamos 
volviendo a repetir en este Plan de Desarrollo, y yo 
quiero que quede claro Ministro y Director de Pla-
neación y compañeros, que yo voy a votar el Plan 
de Desarrollo, pero no todo lo que vaya a presen-
tar el Gobierno, porque la Unidad Nacional no es 
simplemente decir que todo lo que digan acá es la 
verdad revelada y que hay que votar porque sí.

Y es que siempre que alguien discute sobre un 
tema, usted dice que es el tema fundamental y dice 
que ese es el meollo del proyecto y eso no puede 
ser así, porque cada vez que hay una discusión ese 
es el artículo madre y si no se vota ese artículo pues 
no tienen razón de ser este Plan de Desarrollo, y 
le quiero decir que este Plan no tienen nada que 
ver con ese artículo, el Plan de Desarrollo es un 
Plan general que nosotros hemos desvirtuado y lo 
hemos convertido en un presupuesto ampliado que 
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no es la función del Plan de Desarrollo, porque se 
ha hecho repetitivamente en los últimos Gobiernos, 
pero esa no es la función constitucional del Plan 
de Desarrollo, por eso esos artículos ley que están 
metiendo ahí se van a caer. Cualquiera de esos ar-
tículos que se vayan a demandar se cae, porque no 
se hace el trámite legislativo en el Congreso y si se 
caen, porque son leyes que no tuvieron el trámite en 
el Congreso, simplemente se metieron de la noche 
a la mañana para tratar de hacer reformas, yo me 
preocupo y se lo digo.

Veo que nuestra reforma tributaria estructural 
que nos han ofrecido no va; y veo que no va, por-
que si ese el meollo, debería ser el de la reforma 
tributaria y no está, y le quiero decir que hoy los 
concejales tienen el derecho a cambiar del 1X1.000 
al 16X1.000 y la gran mayoría de municipios lo tie-
nen y lo van manejando y cada uno de acuerdo a su 
potencialidad; y le quiero contar que hay munici-
pios en Cundinamarca que si están cobrando el 16 
X 1.000 y eso dependiendo del grado de desarrollo 
de sus municipios y de sus concejales, el Gobier-
no puede pasar una invitación a los concejales para 
que hagan ese cambio y que se haga de acuerdo a 
cada uno de los lugares. Yo repito, el Cauca es total-
mente diferente al Chocó y quiero ver al Chocó pa-
gando el 7 X 1.000; yo quiero ver la gente cuando 
ni siquiera pagan el 1 X 1.000, lo que vamos a hacer 
es que haya más gente morosa y en la parte tribu-
taria está claro que los que dejan de pagar 5 años, 
no tienen que pagar los años anteriores y eso es lo 
que hemos vivido acá, por eso este tema lo vamos 
a dejar ahí en esta reforma estructural. Ese artículo 
se cae sin duda y fíjese lo que hizo el Presidente, 
nos oyó cuando le dijimos no haga la reforma de 
pensiones en la reforma que estamos haciendo en 
el Plan de Desarrollo y dijo: Estoy de acuerdo con 
ustedes, no lo vamos a presentar como un artículo 
ley, vamos a hacer la reforma independiente y ahí 
veremos qué sucede y cuál va a ser la resolución en 
el Congreso de Colombia y lo quito de ahí y se ten-
drá que discutir en las Comisiones Séptimas como 
debe ser, para bien de los colombianos y para que 
no sea simplemente a pupitrazo limpio.

Hoy tenemos más de 25 artículos nuevos de ayer 
a hoy que la mayoría de los ponentes no los cono-
cemos, pero esa reforma tributaria no es solamente 
2 artículos. Metieron el artículo 92 y el artículo 94 
que son artículos que son reformas tributarias más 
fuertes, aunque el artículo 17 o 18 porque como 
cambió la numeración tengo que decir el uno o el 
otro porque no sé en este momento cómo vayan a 
salir, porque no lo tenemos en nuestras manos.

Le quiero contar que el artículo 94 dice: “Siste-
ma ni cado de Retención. El Gobierno Nacional 

-
cales a la población social, de acuerdo al impuesto 
que exista”. Eso por ejemplo, a las Cajas se las lle-
van, les hacen una reforma tributaria donde están 
recogiendo más recursos que en cualquier otra parte 
y ahí está el artículo 94, otra reforma tributaria que 
no debe estar y yo lo he dicho, las Cajas no son mis 

santos de devoción, tenemos dolores porque hay al-
gunas que son muy malas, pero no por eso voy a 
ser inconsciente de que vamos a permitir que metan 
artículos como ese que es una reforma total, que no 

en ese artículo y qué daño van a hacer en algunos 
sectores que es la locomotora de la vivienda y cómo 
va a repercutir ese tema, donde nosotros tenemos 
como multiplicador uno de los vagones fuertes que 
es el de las Cajas que lo va a mover, y yo sí voy a 
pedir la reforma para que no utilicen los recursos en 
publicidad, revistas y cosas malas, pero las Cajas 
buenas hay que estimularlas y a través de ellas es 
que va a hacer el Gobierno el millón de viviendas 
que le tienen presupuestadas para llevarse a cabo.

No es solamente eso, se logró tumbar cosas im-
portantes, íbamos a meter las motos. Cómo es po-
sible que lo puedan hacer y dijeron que no era así 
y ya lo sacamos, gracias a Dios ese era un miquito 
leve que se estaba metiendo para no tener que tocar 
las concesiones; se le iba a dar ese regalito a todos 
los colombianos, meterles impuestos para que co-
jan más los de las concesiones de recursos que no 
debían y hoy está por fuera, pero además de eso 
iban a acabar el Seguro Social, lo que quedaba con 
un artículo y también lo paramos para que no se 
fuera a desmontar como se está haciendo hasta el 
momento.

Hemos mirado que existen más de 25 proyectos 
ley, hay hasta de comunicaciones y sé que el doctor 
Gaviria no lo hace como si estuviera metiendo un 
mico, pero le quiero contar que en el tema de comu-
nicaciones lo que tiene que ver con la neutralidad 
de redes, no tiene nada que ver en el Plan de Desa-
rrollo, es un tema que se tiene que desarrollar por 

del Internet y cómo se va a manejar en la parte de 
ciencia y tecnología para que eso sea un proyecto 
aparte. El Congreso ya ha dado atribuciones al Go-
bierno Nacional, pero no puede quitarse las atribu-
ciones de legislar en cada uno de los temas como 
debe legislar, este Congreso no puede convertirse 
en el pupitreadero por eso, repito, que voto el Plan 
de Desarrollo pero no por eso voy a votar todos los 
errores porque tenga la certeza que si se repiten los 
tendré que demandar y lo hago porque yo he dicho: 
Hago parte de la Unidad, pero eso no me compro-
mete a que tenga que votar obligatoriamente cual-
quier error y más cuando tengo el conocimiento y 
la seguridad de que está mal.

Igualmente tienen la lista de mercado, y vuelvo 
a la lista de mercado, porque otra vez le creamos la 
expectativas falsas a las regiones, porque en Cun-
dinamarca y en Bogotá, nos metieron todo y quiero 
decirles que quedamos muy conmovidos con uste-
des porque metieron todos los proyectos que están 

Díganme ¿qué proyectos y qué artículos son los 

564 billones que tenemos presupuestados en este 
instante.
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Y le voy a decir una cosa, el río Bogotá no estaba 
ahora, quedó metido en saneamiento el río Bogotá, 
eso le cuesta más de un billón y medio de pesos y 
quiero ver dónde están los recursos para ese tema 
y quiero que me cuenten dónde está la parte del 
Transmilenio para Cundinamarca, dónde está todo 
lo que se metió, una lista envidiable, pero va a pasar 
lo mismo de la vez pasada, una lista donde metimos 
todo y se hizo el 5% o menos de las obras que nue-
vamente estoy mencionando, aquí está sucediendo 
lo mismo, lo vi en el Cauca, en el Valle, en el To-
lima; hay que decir cuáles son las prioridades del 
Estado y cuáles son las obras que vamos a priorizar.

Le quiero decir, Ministro, que yo voy a presentar 
un artículo que es sencillo y si va a estar en el Plan 
que dice que se deberán terminar las obras incon-
clusas, las que tengan vigencias futuras o las que 

-
dades para iniciar las obras y no va a ser como está 
hoy que cualquier obra que tenga más poder con 
más propuesta parlamentaria, es la que se va a ini-
ciar y quedará como una obra inconclusa a lo largo 
de estos 4 años; por eso, necesitamos que nos digan 

-
namarca, de Bogotá, del Tolima, de Boyacá, digan 
cuáles son las prioridades.

Quiero que me cuenten en el caso de la Aeronáu-
tica Civil, le pregunté por Flandes, el Aeropuerto de 
Flandes, si es una prioridad y no tiene los recursos 

me parece importante porque le estamos dando más 
del 30% de peso de la inversión total a la inver-
sión privada y me preocupa, porque ¿dónde está la 
inversión privada? y ¿cuál es la seguridad de esa 

-
de va a salir esa inversión privada. Quiero que nos 
digan con claridad qué va a pasar con la ciencia y 
tecnología que nos están diciendo que es muy im-
portante, pero no sabemos a qué tecnología, hacia 
qué sectores o a qué se va a disparar en un momento 
determinado.

Hay muchos artículos complicados en este tema 
y le quiero contar que aquí queda abierto nueva-
mente el tema para vigencias futuras, el tema hay 
que tenerlo bien claro y que quede gesticulado que 
lo que ha dicho la Contraloría General de la Nación, 
lo que ha dicho la Procuraduría es que no se pue-
den dejar abiertas para cualquier tema las vigencias 
futuras y ese sí debe ser un artículo que debe estar 

porque uno de los problemas de mediano y largo 
plazo son las vigencias futuras. Hemos dejado que 
con eso se dejen abiertos unos boquetes gigantes-
cos y por eso nosotros tenemos que no permitir que 
vaya a suceder hacia el futuro. Por eso le quiero 
decir al Director de Planeación...

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Disculpe interrumpo doctor Sánchez, ese artícu-
lo 10 como estaba fue radicado en la ponencia, fue 
revisado y prácticamente concertado con la Con-

traloría General de la República. Senador Camilo 
Sánchez, ese artículo como viene en la ponencia 
y no en lo que se había presentado inicialmente el 
Plan, es lo que está en la ponencia; personalmente 
me senté con la señora Contralora y ese es el artí-
culo que queda para su información y para todo el 
país que sepan y todos los Gobernadores y Alcaldes 
sepan qué es la Contraloría General. Puede conti-
nuar Senador.

Honorable Senador Camilo Armando Sán-
chez Ortega:

Fíjese yo que soy ponente y hasta ahora vengo 
a saber, porque lo que estaba escrito hasta ayer a lo 
que yo tengo no dice eso y es fundamental porque 

-
miento hacia el futuro.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Sí fue invitado el domingo y no fue, Senador.
Honorable Senador Camilo Armando Sán-

chez Ortega:
Yo aprendí una cosa, Presidente, aquí cuando ya 

uno conoce las cosas, allí entran y entran artículos 
y lo que hay que revisar. El Representante Camelo 
que es parte de nuestro equipo político ha sido uno 
de los más juiciosos en este tema y por consiguiente 
tenga la certeza que conozco con pelos y señales 
artículo y quién y cuál ha puesto cualquier artículo; 
no se preocupe que no es por ósmosis que me llega 
la información, es porque lo hemos leído y ese ar-
tículo sí que es importante como el de terminar las 
obras inconclusas.

El artículo 94, no solamente las Cajas, es una 
reforma que quiero que el Ministro le cuente al país 
que es una reforma tributaria total; y en ese tema 
hay que tener mucho cuidado porque así como ese 
tengo señalados muchos artículos nuevos que se me 

para cada sector; leyes que van a causar problemas 
porque las van a demandar y que también queremos 
que el Ministro nos cuente hoy las derogatorias y 
repito, son reformas más grandes que la misma re-
forma que se hace porque ahí se dejan sin piso gran 
cantidad de artículos y leyes que hoy están existien-
do y quiero que quede claro.

Por último, quiero que nos entreguen como nos 
han hecho, la regionalización; no es la que nos en-
tregaron, la que yo pido es la que se ha hecho des-
pués de todas las visitas, de todas las visitas a los 
diferentes departamentos, porque cambió totalmen-
te la regionalización y el desequilibrio es mayor de 
unas zonas a otras porque en esos sectores se han 
priorizado cantidad de obras y eso hace que cambie 
totalmente el esquema. Vuelvo al ejemplo el caso 
de Bogotá, no está el Metro de Bogotá, no estaba 
el Tren de Cercanías, no estaba el río Bogotá; eso 
hace que cambie totalmente el concepto de lo que 
se iba a hacer en estas regiones.

Es fundamental tener ese esquema claro para 
que se pueda votar, y yo les digo si aquí se ha hecho 
esto en este momento donde son solamente las Co-
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misiones Económicas, espere la mano de artículos 
y proyectos que van a poner el resto de congresistas 
en la Plenaria; estos no son bobos y van a ser letra 

los proyectos que vienen ¿En dónde los van a me-
ter? y ¿cuál va a ser la prioridad que se va a tener?

Yo le pido Ministro que nos diga con claridad 
cómo va a ser porque o si no esto va a ser a pupitra-
zo limpio y muchos sectores se van a aquedar sin 
el pan y sin el queso. Yo le repito, ya viví Cundina-
marca y le cuento la Troncal del Carbón, la Troncal 
de Rionegro, la Troncal de las Esmeraldas, todo se 
metió y hoy después de tantos años no han termina-
do el Plan 2.500, que era una prioridad que se debía 
haber hecho hace muchos años, así es que quiero 
que me entienda yo no vine de convidado de piedra, 
que yo no soy notario, ni me dieron Notaría y que 
estoy aquí para probar lo bueno y como Liberal y 
como compañero de la gran alianza de este Gobier-
no, estaremos diciendo no a la lista de mercado y sí 

-
cio de los colombianos.

Recuerdo lo último de don Aurelio, no vi lo que 
se pidió por parte de los Alcaldes, se dijo que para 
las vías terciarias se tenían que dejar los recursos ya 
que el Ministro del ramo le quitó los 120 millones, 
que se hacían para las vías terciarias, se pidió con 
Aurelio y con muchos de los congresistas que por 
lo menos fueran 1.000 millones de pesos para ese 
trabajo y lo que veo es que ni siquiera están los 120 
ni los 1.000, y no va a haber nada, simplemente va a 
haber una gran bolsa que el que más vivo sea será el 
que tendrá la posibilidad y seguirá ejerciendo la red 
entre los ricos y los pobres de Colombia. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

De verdad que su Representante lo hizo muy 
bien, el doctor Camelo, le aseguro que muchos de 
los artículos que usted dice de mercado, el doctor 
Camelo los revisó. Señor Ministro de Hacienda 
si es tan amable, el coordinador de la Cámara me 
quiere hacer una interpelación frente a lo expresa-
do. Doctor Alejandro Chacón, tiene la palabra.

Honorable Representante Alejandro Carlos 
Chacón Camargo:

Y simplemente quiero hacerles a los compañe-
ros una acotación que de pronto no han revisado 
en el acuerdo que se hizo con el Departamento Na-

ese artículo del predial, creo que no lo conocen, la 
verdad es que primero hay que dejar claro y lo sabe 
el doctor Sánchez, que el predial es deducible de 
renta si su uso es productivo en el artículo 115 del 
Estatuto Tributario a un 100%.

En el proyecto presentado por el Gobierno no 
traía algo que logramos los coordinadores y los po-
nentes frente a la discusión que presentaba ese artí-
culo y el aumento del 1 X 1.000 al 16 X 1.000 que 
quedaba del 1 al 16 X 1.000.

¿Qué cambio y qué adición tuvo la ponencia que 
el Gobierno tuvo a bien considerar? Y de pronto 
aquí no se lo han comentado los compañeros que 
era lo que generaba la discusión y era el hecho y le 
voy a leer textualmente: A la propiedad del inmue-
ble urbana con destino económico habitacional o 
rural con destino económico agropecuario de estra-
tos 1, 2 y 3 y cuyo precio sea inferior a 135 salarios 
mínimos mensuales legales vigentes, se le aplica-
rán las tarifas que establezca el respectivo Concejo 
municipal o Distrital a partir del 2012, entre el uno 
y el 16 X 1.000.

Esta adición que tuvo la ponencia, por supuesto 
deja saneada cualquier discusión, porque induda-
blemente se está protegiendo a esos estratos 1, 2, 
y 3 que es la preocupación; quiere decir que con 

-
cación que se está haciendo en el proyecto de Plan 

seguirán los Concejos municipales, seguirán de la 
mano con los Alcaldes, moviéndose dentro del pa-
rámetro del 1 X 1.000 al 16 X 1.000, por lo tanto si 
no acompañamos al Gobierno en este sentido, con 
todo respeto, compañero, estaríamos defendiendo 
esas personas que no han hecho productiva su tie-
rra, que tienen lotes de engorde en las grandes ciu-
dades y que además son grandes terratenientes de 
este país, y quiero además decir que me parece que 
no puede ser un motivo nuestro la defensa de que lo 
deben hacer los Alcaldes municipales y los Conce-
jos municipales asumir ese compromiso; nosotros 
somos Representantes y Senadores y debemos asu-
mir nuestro compromiso con el país.

Quiero recordar un ejemplo que dije, además en 
la reunión de coordinadores y de ponentes y los he 
dicho siempre, hay un Alcalde nuestro que modi-

además implementó con unas tarifas inferiores y no 
fue posible que lo pudiera hacer y le tocó suspender 
hace más de 15 días la aplicación precisamente del 

-
riales porque a ellos les queda más difícil, porque 
la población se les va a la Alcaldía a hacerles una 
asonada; nosotros debemos asumir ese compromi-

-
bemos que el predial es uno de los impuestos más 
importantes que pueden tener con autonomía y ma-
nejo nuestros Alcaldes en el país. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Senador Aurelio Iragorri tiene la palabra.
Honorable Senador Aurelio Iragorri Hor-

maza:
Estoy profundamente impresionado de las mag-

de Hacienda, que en nuestro caso son de primera, 
de Harvard, Bristol, en Brooklyn, en California; es 
que vamos a hablar de las locomotoras de Nariño, 
de Putumayo, de Caquetá y del Cauca y esas están 
impulsadas por el plomo; nosotros no podemos vo-
tar ningún impuesto que vaya a golpear a las gen-
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tes del campo colombiano; yo represento un sector 
muy deprimido de Colombia y quien me demuestre 
que lo que yo estoy diciendo es falso, pues haría-
mos una promesa de conseguirle la orden de Bo-
yacá, además distinguido Director de Planeación y 
Ministros, ese tema del Macizo es una infamia, yo 
vengo hablando de eso desde hace mucho tiempo, 
se lo dije al señor Presidente en Popayán. Una se-
ñora muy importante que maneja parques resolvió 
acabar con el Macizo colombiano, de manera que 

-
te Orozco Vivas y todo lo que han dicho los otros 
colegas.

No va a ser fácil Ministros votar en las Plenarias 
todo lo que tenga que ver con impuestos, no va a ser 
fácil, yo no aceptaría en la Plenaria del Senado ser 
coordinador del Plan, subirme a un podio para que 
la gente me diga que no; yo ya estoy un poco mayor 
para hacer ese tipo de aventuras. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Senador Lizcano tiene la palabra.
Honorable Senador Óscar Mauricio Lizcano 

Arango:
Este artículo me parece importante que se abra 

el debate y que lo revisemos con mucha tranquili-
dad; en primer lugar comparto lo que está pasando 
en el país frente al tema de la tierra, claramente te-

paramilitares evaden impuestos con la tierra; sino 
la gente de bien lo hace alguien cuando hay una 
diferencia entre el valor real de la tierra y el valor 
catastral, lo que se convierte es en un espacio para 
evadir impuestos, y todos lo saben, una persona que 
tiene unos recursos de más, que no quiere reportar 
su ganancia ocasional, lo que hace es invertir en 
bienes inmobiliarios, porque usted puede comprar 
un bien de 500 millones, pero lo reporta en 200; 
luego su ganancia baja, esa diferencia que existe 
entre el valor de la tierra y el valor comercial de la 
tierra, le está haciendo daño al país y no es un daño 

punto de vista económico y productivo para el país, 
porque no tiene sentido que las tierras al ser de en-
gorde tienen un valor mucho más del que realmente 
tiene.

El valor de algo debe ser las rentas presentes; 
hoy en Colombia creo que ningún ganadero o nin-
gún agricultor si le suma el precio de la tierra po-
dría decir que le da ganancias sin sumar el precio de 

Lo que dice el Ministro frente al problema que te-
nemos con la tierra no solamente frente a los bienes 
improductivos, sino en esa diferencia que existe 
entre el valor real y el comercial que permita que 
se invadan impuestos en el país y que eso es lo que 
hace que hoy tengamos una cultura inviable en Co-
lombia.

La pregunta que nos hicimos los ponentes es, 
¿Cómo podemos resolver ese tema? Personalmente 
presenté un artículo, que venía inclusive en la refor-

ma agraria y que presentó el Gobierno anterior en el 
tema de que se le colocaran impuestos a los bienes 
improductivos, pero en eso tiene razón el Gobier-
no, es muy difícil decir qué es improductivo y qué 
no, porque usted puede poner una vaca o dos vacas, 
porque también hay una ley que no recuerdo si es 
la 44 o Ley 40, que hoy le da el 33 X 1.000 para los 
bienes improductivos; el problema es que le ponen 
una o dos vacas y se ahorran el 33 X 1.000; creo 
que este debate y lo digo como coordinador ponen-
te, debe ser un debate que no debe llevar a quitar 
esa herramienta importante que le permita al país 
incentivar que a través de la tierra se evadan im-

adquisitiva de los colombianos y por eso los coor-
dinadores ponentes habían decidido bajarlo al 5 X 
1.000. Estaba en el 7 y lo bajaron al 5.

Sería bueno e importante lo que dice el doctor 
Felipe Fabián; a mí me gustaría que de verdad nos 
dijera el Gobierno, porque nos decía que el prome-
dio era del 7%, inclusive hay ciudades que llegan al 
13, 12 o 14 y sería bueno revisar esos indicativos, 
porque Felipe Fabián trajo otra forma de conocer 
los indicadores en donde dice que no está el 7 sino 
que podría estar en el 5.

En lo que no nos podemos equivocar es en una 
tasa que haga que la gente no pueda pagar, que la 
gente se empobrezca, pero yo creo que la medida 
está bien, en la medida que seamos justos vamos a 
cobrar, yo creo que ahí es bueno que el Gobierno 
revise las inquietudes de Felipe Fabián, del Sena-
dor Iragorri, que son válidas y así no lo crean, en 
Caldas también hay mucha pobreza o en sus muni-
cipios y sería bueno que revisáramos esos indica-
dores para no irnos a equivocar y deberíamos tomar 
una decisión en este Congreso frente a evitar que la 
tierra no sea solamente especulativa y para evadir 
impuestos, y que sea un mecanismo para otras co-
sas que conocemos en Colombia y que no permita 
que la agricultura se pueda desarrollar.

Revisemos el tema de las tarifas para que la gen-
te quede con la tranquilidad que es 7 o podía estar 
en el 5 y algo que trae ese artículo y que sí estoy de 
acuerdo, es que uno de los problemas que tienen las 
ciudades es que el crecimiento entre actualización 
de cada 5 años es como en este caso, la ciudad de 
Manizales, es entre el 600 y el 500% y el problema 
no es ni siquiera la tasa, es que entre las actualiza-
ciones hay unos grandes picos de aumento del pre-
dial que la gente no puede absorber y que a la gente 
le parece desmesurado. Acaban de actualizar a Ma-
nizales y el promedio está en el 68% de aumento 
del predial, lo cual no estamos de acuerdo, pero lo 
que sí trae este artículo y trae un tope del 25% entre 
las actualizaciones, que es muy grave, y casi todas 
las ciudades actualizan cada 5 años, el promedio 
de aumento entre el 50 y el 100% del valor de la 
propiedad y eso sí es algo que este artículo trae y es 
que en ningún caso una actualización catastral de 1 
a 5 años puede aumentar más del 25%; eso por lo 
menos sí lo deberíamos mantener y revisar técnica-
mente y cuál debe ser realmente el promedio por-
que en eso no nos podemos equivocar y queremos 
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resolver el problema, pero no podemos tomar una 
decisión injusta frente al pueblo colombiano; ob-
viamente la vamos a tomar en la medida que crea-
mos que es justa, progresiva y que realmente reac-

incentive los lotes improductivos y la tierra como 
mecanismo para evadir impuestos y para no permi-
tir un desarrollo verdaderamente productivo o lavar 
dinero u otras cosas que se hacen en Colombia con 
las tierras.

No deberíamos negar el artículo, creo que nos 
deberíamos sentar con el doctor Villegas, con el 
Senador Iragorri, que son Senadores de mucha ex-
periencia y sentarnos con ellos a ver qué fórmula 
podemos encontrar, que dé un equilibrio y le dé 
tranquilidad a los colombianos y podamos cumplir 

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Doctor Lizcano usted como hace parte de la sub-
comisión, le pido el favor con las personas que han 
expresado frente al tema del predial, que para ma-
ñana ese artículo tenga una redacción y que se sien-
ten con el Gobierno para no votar más corriente, 
sino de una vez doctor nos traen una proposición en 
ese sentido, doctor Felipe Fabián, doctor Villegas 
que han sido los que más han cuestionado el artícu-
lo. Senador Honorio Galvis.

Honorable Senador Honorio Galvis Aguilar:
Aclaro que debo retirarme porque hay una re-

unión con el señor Presidente de la República y mi 
región me pide que esté allí.

Yo quisiera que el señor Ministro de Hacienda 
escuchara el planteamiento en dos aspectos preci-
sos; me parece que el Congreso le ayude a las enti-

generalmente los Alcaldes y los Concejales sienten 
temor al hacer los ajustes de impuestos, industria y 

equivocar en la decisión, en la carga impositiva que 
queremos generar a favor de los municipios en el 
Plan de Desarrollo, y voy a referirme exactamente 
al predial de la población vulnerable y al impuesto 
que quiere crear a los terrenos improductivos.

Me tomé el trabajo de mirar lo que ocurre con 
el recaudo del predial en la ciudad capital de San-
tander, en Bucaramanga; resulta que allí se factura 
por concepto de predial al año 45.000 millones de 
pesos, de eso 175 millones corresponden al estrato 

de la facturación que plantea el municipio, pero de 
esos 13 mil predios estrato 1 que hay en Bucara-
manga, el 78% está en mora, allí la tarifa es del 1.5 
X 1.000 y el 68% de los predios están en mora. Si 
nosotros vamos a incrementar como está propuesto 
a la población vulnerable, ¿Para qué lo hacemos? 
¿Qué sacamos con eso? Aumentar la cartera, por-
que la gente pobre en Colombia no tiene cómo pa-
gar los impuestos, así sean 20 o 30 mil pesos al año.

A mí me parece que si con eso vamos a hacer 
el ajuste, debíamos hacer una diferenciación clara 

de quiénes pueden y quiénes no pueden pagar. La 
propuesta sería en principio dejar por fuera esta re-
glamentación, que se presente a los estratos 1 y 2 
que es la población que no puede pagar impuestos 
en Colombia. Queda la propuesta para el Ministro 
de Hacienda.

El segundo caso tiene que ver con las tarifas que 
se pretende para los terrenos urbanizables, no ur-
banizados; hay que diferenciar cuáles de esos per-
tenecen a especuladores, a lavadores y cuáles per-
tenecen a industriales de la construcción; hay que 
tener mucho cuidado porque el sector que dinami-
za la economía es el de la construcción y muchos 
de los terrenos no urbanizados a lo largo y ancho 
del país son materia prima de los industriales de la 
construcción y entrar a gravar como si fueran te-
rrenos ociosos equivaldría como a decirle al dueño 
de la fábrica al gran productor industrial, que le va-
mos a gravar sus materias primas porque están en 
sus bodegas; en eso me parece que debemos tener 
cuidado en el momento de legislar, no sea que por 
vía de impuestos empecemos a desestimular a uno 
de los motores de la economía colombiana, preci-
samente a una de las locomotoras que más genera 
dinamismo, que es de las que más genera empleo y 
riqueza. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El doctor Juan Mario Laserna tiene la palabra.
Honorable Senador Juan Mario Laserna Ja-

ramillo:
Quería mencionar dos proposiciones que queda-

ron en el aire, que no fueron aprobadas y que me 
parece muy importante seguir discutiendo nosotros 
como Partido Conservador, de redacción para dis-
cutir estos problemas, en lo que queda del Plan o 
posteriormente; primero que todo había un artículo 
sobre titulación de tierra, pidiendo facultades o pi-
diéndole al Gobierno que expida un proceso espe-
cial para hacer la titulación de tierras más expedita. 
Esto en base a experimentos como el del Perú, en 
el cual se han hecho titulaciones por el lado de la 
demanda, quiere decir que no es gente que va y dice 
titúleme la tierra, sino que el Gobierno organiza 
unas redadas para titularizar las tierras, es muy im-
portante porque en Colombia el 60% de las tierras 

nos parece importante dejar a consideración en la 
Plenaria o en Comisión si se debate ese artículo.

-
ciación agropecuaria; buscar cómo se puede llegar 
a un sistema que los bancos y ciertos intermedia-

el mercado con base de cómo se puede después re-

pueden ser en la bolsa mercantil o guardarlo en por-
tafolio o cubrirse externamente.

Esa proposición permitiría crear un sistema que 
ya existe, pero que puede ser accesible a peque-
ños y medianos agricultores de que puedan saber a 
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cuánto pueden vender su cosecha en 4 o 6 meses; 
por ejemplo, en arroz, el Banco Agrario si va y le 
presta para una cosecha de ciclo corto y al mismo 
tiempo le voy a comprar la carga de arroz a tal pre-
cio, o con maíz que es una de las prioridades del 
Ministro de Agricultura.

Son dos temas que al Partido le han parecido 
importante y a muchas otras personas y me parece 
que al menos debería quedar constancia para seguir 
en el debate por si se puede incluir, para que haya 
consecutividad. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

¿Algún otro congresista quiere intervenir? Dejo 
constancia de que se han agotado las intervencio-
nes del Congreso para todos los efectos. Doctor 
Barguil.

Honorable Representante David Alejandro 
Barguil Assis:

Dos artículos; el 74, que lo discutimos en la sub-
comisión, lo estuvimos analizando con Planeación 
Nacional; hubo un consenso en la subcomisión alre-
dedor de hacer una diferenciación entre Transporte 
Masivo y Transporte Estratégico que es el proyecto 
que atiende a ciudades amables; y decíamos en el 
tema del recaudo que hoy la ley obliga en el caso de 
Transporte Masivo, el sistema de recaudo no pueda 
ser operado por las mismas empresas de transpor-

control total del sistema y la autoridad esté en la 
capacidad de controlarlo. Hay una regulación que 
impide que el sistema de recaudo del Transporte 
Masivo pueda estar en manos de los transporta-
dores; llegamos al consenso en Planeación Nacio-
nal, porque se eliminaba esa norma, y llegamos al 
consenso que para transporte estratégico, habilitá-
bamos a que los transportadores pudieran hacer el 
recaudo pensando en la lógica.

Sincelejo hoy no tiene transporte público, cómo 
vamos a pensar que hay dos operadores el de trans-
porte público y el de sistema de recaudo, la lógica 
apunta a que los mismos transportadores puedan 
hacer el recaudo, pero seguimos manteniendo tan-
to este Representante, como varios Senadores de 
la Comisión Cuarta una proposición radicada. La 
posición es que se haga la diferenciación, que se 
habilite el Transporte Estratégico pero que quede 
para Transporte Masivo, la posibilidad por parte de 
los transportadores de operar el sistema de recaudo; 
así quedamos pero la ponencia no habla de estudiar 

de palabra en el parágrafo 6°, que era el que deli-
mitaba esa prohibición, fue cambiado y hoy están 
habilitando a los transportadores del Sistema Masi-
vo de Transporte, a que puedan manejar el recaudo.

Necesitamos una explicación del Gobierno fren-
te a ese cambio luego del consenso que estableci-
mos y la lógica, que nos digan por qué están permi-
tiendo esta situación.

Segundo artículo, yo radiqué una proposición 
pidiendo la supresión del artículo 81; ese artícu-

lo hablaba que los recursos de calidad educativa 
fueran girados de manera directa a los rectores de 
las instituciones educativas en un 60% de ellos y 
consideramos que eso era un absurdo, era dejar a 
los Alcaldes sin capacidad de manejar una políti-
ca integral en materia educativa en cada uno de los 
municipios de Colombia; el artículo fue retirado lo 
cual lo celebramos pero deja que el artículo 89 lo 
miremos porque queda el Gobierno facultado para 
poder decidir el cambio en cuanto a la destinación 
de los recursos de calidad educativa de acuerdo a la 

un lado el Gobierno atendió la proposición y retiró 
el artículo que planteaba que el 60% de los recursos 
se manejaban de manera directa con los rectores, 
pero por el otro dejamos el espacio a que el Gobier-
no quede facultado para poder cambiar y establecer 
la destinación de los recursos de calidad de acuerdo 
a la política pública o sea que van a hacer lo que 
quieren.

Ese artículo tiene que ser retirado, Presidente; 
hoy la Ley 715 establece cuáles son los criterios 
para el giro de los recursos y este Congreso ha sido 
muy claro en defender la autonomía de los entes 
territoriales para el manejo de la política educati-
va; yo no quiero ver cómo se fragmentaría la utili-
zación de los recursos por parte de los rectores en 
contra de la calidad educativa en el país. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

El Representante Abraham Jiménez.
Honorable Representante Carlos Abraham 

Jiménez López:
Por lo visto en estos dos días que nos quedan 

para votar el Plan de Desarrollo, no vamos a poder 
dejar constancias y como vallecaucano quiero dejar 
una constancia señor Director, y felicitarlo por lo 
que ha ayudado pero también poner una queja.

Yo pasé hace días una vía que para los valle-
caucanos es de vital importancia que es Mulaló y 
Loboguerrero; el Gobierno tiene la mejor estrategia 
para decirnos no. Nos manda a Diana que es muy 
formal, muy amable y nos dice que es una vía de 
segundo nivel que no era estratégica; hace 20 días 

muestra todos los ejes de integración en todo el país 
y no vemos ninguna línea de carácter transversal y 
se ha venido hablando de que los Llanos Orienta-
les va a ser la defensa agrícola para toda Colombia. 
Existe el Puerto de Buenaventura a la salida hacia 

-
co colombiano a través de Buenaventura y esa vía 
que yo puse que es la Mulaló-Loboguerrero es un 
tramo importante para la conexión; por eso como 
vallecaucanos le pedimos al Congreso de la Repú-
blica, al Gobierno Nacional que cambie su visión 
centralista; el Valle del Cauca quiere generar tam-
bién en este país, pero sin vías que le permitan inte-
grarse con otras regiones como el Orinoco va a ser 
imposible.
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Cuando estuvimos en Cali que usted nos ayudó 
mucho con el proyecto del... y se lo agradecemos, 
le pusimos el tema vía Loboguerrero-Mulaló que 
es una vía que acorta distancia con Cali y el sector 
industrial de Yumbo y también con el suroccidente 

vía nos dieron la razón de que era una vía de segun-
do nivel, una vía departamental importante para el 
Gobierno Nacional, no la podía apoyar, dígannos 
que no tienen recursos, no digan que no es una vía 
estratégica; eso los vallecaucanos no se lo acepta-
mos, dígannos que no tienen los recursos para pa-
trocinarla, pero por favor no nos digan que no es 
estratégica porque sí lo es de Buenaventura con los 
Llanos Orientales. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

La doctora Nidia Marcela y luego el Senador 
Clavijo.

Honorable Representante Nidia Marcela 
Osorio Salgado:

Yo, como coordinadora ponente de la Comi-
sión Cuarta de Cámara de Representantes, quiero 
también aportar lo siguiente referente al artículo 
18, que ha causado tanta polémica precisamente 
porque nos preocupamos por toda la comunidad y 
por todo nuestro pueblo colombiano en cuanto al 
pago de los impuestos; yo era una de las más re-
nuentes en aceptar el incremento en estos interva-
los, sin embargo, luego de averiguar, porque quiero 
contarles que en las Comisiones y en el trabajo con 
mucha responsabilidad que hemos llevado a cabo, 
les contaba el caso puntual del municipio de Ita-
güí, que tiene una gran problemática social porque 
no entró en vigencia la actualización catastral y los 
avalúos se incrementaron de una manera enorme, 
sin embargo, cuando consulté el problema, no es el 

como bien me lo dijo Planeación, en el municipio 
de Itagüí está en el 9 X 1.000.

A mí me deja esto tranquila y acojo los argu-
mentos del Ministro de Hacienda, cuando dice que 
debemos acompañar esta propuesta para que no 
tengamos 100 años más de retroceso, pero que me 
tranquiliza también que estamos cuidando el bolsi-
llo de las personas más pobres, estamos conservan-
do el milaje sin incrementarlo a las personas que 
son propietarias de la vivienda de interés social y 
que tienen un rango hasta 135 salarios mínimos y 
que también tienen sus pequeñas propiedades agro-
pecuarias.

Aquí no estamos aumentando el milaje, per-
mitamos que arranque desde el 1 X 1.000, de esta 
manera estamos, reitero, cuidando el bolsillo de las 
personas más pobres y permitiendo que avancemos 
en recaudo para poder seguir adelante con quienes 
son grandes propietarios de tierra o quienes tienen 
lotes baldíos.

Y para terminar quiero darles una consideración 
referente al Plan de Desarrollo que hoy nos convo-
ca y que tiene coordinación con un concepto que 

ya dio el Consejo Nacional de Planeación desde el 
7 de enero y es el avance que tenemos en una pro-
puesta ideológica de acercarnos a una tercera vía; 
ustedes saben que una tercera vía es un punto inter-
medio entre una primera que entrega todo y endiosa 
supremamente al mercado entre una tercera vía que 
por el contrario le da al Estado toda la responsabi-
lidad y todo el paternalismo. Una tercera vía cuida 
de que todas sus políticas sociales tengan un gran 
impacto, por eso en este Plan de Desarrollo estamos 
hablando de generación de empleo, de igualdad de 
oportunidades, de crecimiento económico, de con-
solidación de la paz y una sostenibilidad ambiental, 
todas las estrategias que aquí están incluidas.

Y muy importante la regionalización del país 
en el cual estamos aceptando que somos un país 
donde unos tienen mucho y otros no tienen nada, 
esta regionalización con criterios técnicos de po-
blación, de inequidades, es supremamente venta-
josa para todos y me siento muy complacida de 
ser coordinadora ponente de la Comisión Cuarta y 
de observar que tenemos hoy los mecanismos para 
que de verdad busquemos esa prosperidad para to-
dos, que es un sueño pero que podemos hacer rea-
lidad. Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Senador Clavijo, por favor.
Honorable Senador José Iván Clavijo Con-

treras:
Cuando se inició la discusión del Plan de Desa-

rrollo, que es un plan ambicioso, bien desarrollado, 
de calidad, yo propuse dos temas; uno, que es en 
la parte de hacienda hemos avanzado mucho en el 
Plan de Desarrollo, en la parte tributaria, y yo pro-
puse un tema jurídico y el Ministro de Transporte 
vio con simpatía la propuesta que hice ese día en la 
subcomisión en el tema de las concesiones. Yo pro-
puse un artículo para que quedara consagrado en el 
Plan de Desarrollo y lo que busca es que a partir de 
ahora en las concesiones se apliquen las normas del 
derecho, porque aquí hay una mala interpretación 
en lo que es una concesión, aquí es un simple con-
trato de obra y no es lo que es una concesión en las 
normas nacionales e internacionales.

Ese fue un tema que yo traté en la subcomisión.
Otro fue un artículo nuevo que he propuesto 

pero que también lo sustenté en la subcomisión, es 
el que voy a leer: “Adiciónese al siguiente artículo 
en el capítulo de la agricultura en el Proyecto de ley 
179 de 2011 Cámara, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014”.

“Garantícese inicialmente y por única vez, un 
crédito condicionado para que la subsistencia del 
agricultor y su familia, el acceso masivo de los 
campesinos al crédito con tasas de interés adecua-
das a la realidad, el apoyo de asesorías técnicas, 
acompañamiento y apertura de mercados para pro-
yectos productivos y con la introducción de inno-
vación a través de la investigación y transferencias 
de tecnología, el impulso de políticas de precios y 
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de apertura de mercados para los proyectos produc-
tivos, la extensión de la cobertura de la seguridad 
de los productos y sus cultivos y el apoyo para los 

apoyo integral de maquinarias, semillas, capacita-
ción y tecnología”.

Porque yo sostengo que en tema de agricultura 
no va acompañado de todos esos índices. Hay la 
buena intención pero no se van a ver los resultados. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Dejo constancia de que se agotaron las interven-
ciones de los congresistas; el Director de Planea-
ción y el señor Ministro de Hacienda aclaren las 
inquietudes de los congresistas que han hablado y 
señor Viceministro de Hacienda, para dejar cons-
tancia de la aseveración del doctor Camilo Sán-
chez, en el sentido de que este Plan de Desarrollo 

Señor Director de Planeación y señor Vicemi-
nistro para dejar constancia en el acta. El señor Vi-
ceministro Bruce Mac Master.

Señor Viceministro de Hacienda y Crédito 
Público, doctor Bruce Mac Master:

Tal como lo hemos discutido en la subcomisión 
de Hacienda y lo hemos discutido a lo largo de la 
preparación de la ponencia con los ponentes y coor-

-

de mediano plazo y está incluido entre los proyec-
tos de presupuesto de los diferentes presupuestos 
que tiene el Gobierno Nacional.

El Plan Nacional de Desarrollo incluye no so-
lamente inversión del Gobierno y también de los 
entes privados, incluye inversión de los entes te-
rritoriales, incluye inversión del sector privado y 
son 500 billones de pesos que son la totalidad de lo 
que se ejecutaría en los 4 años y además, hay que 
decir que parte de eso lo representan algunos secto-
res especiales; por ejemplo, tenemos que del sector 
privado se espera que participe con alrededor de 
los 227 billones de pesos, la mayoría lo representa 
como sector, el Sector de Mina y Energía especial-
mente, el sector de Hidrocarburos.

Algunos de la Comisión me pidieron que hiciera 
particular detalle acerca del Sector de Hidrocarbu-
ros, y para eso habría que decirles que lo que está 
proyectado y lo que está incluido dentro del Plan, 
incluye 104 billones de pesos como totalidad de in-
versión en energía, y entre hidrocarburos y minas, 
representa 98 billones de pesos.

También existe una participación de los entes te-
rritoriales. Como ustedes bien saben, son los gran-
des receptores hoy en día (y lo seguirán siendo de 
acuerdo con el Sistema General de Regalías que 
está haciendo trámite en el Congreso) de los recur-
sos provenientes de las regalías, ustedes recordarán, 
incluyen una cifra de alrededor de unos 9 billones 
anuales, de los cuales se ahorra una parte impor-
tante, alrededor de unos 5 billones; cada uno de los 

próximos años será invertido en el área de infraes-
tructura y como respuesta al Senador Camilo Sán-
chez, hay que decirle que la totalidad del proyecto 
de ley incluido como Plan de Desarrollo, es estu-
diado por Hacienda y la totalidad de los proyectos 
que están listados dentro del Plan cuentan con una 

este es un ejercicio que adelantó el Departamento 
Nacional de Planeación junto con el Ministerio de 
Hacienda.

Me preguntó el Presidente por el tema de re-
gionalización, y lo cierto es que es un tema que ha 
venido trabajando profundamente el Departamento 
Nacional de Planeación, y le dejaría al Director que 
tocara ese tema en particular.

Luego como detalles adicionales solo me bas-
taría decir que las 5 locomotoras cuentan con unos 
capítulos especiales donde se espera que no solo 
ellas sean objeto de inversión, sino que también 
sean objeto de actividad económica. El sector pri-
vado dentro de la totalidad del Plan, va a participar 
con 227 billones de pesos, hablando del tema de las 
5 locomotoras, decíamos que teníamos en cada una 
de ellas en término de las 5 locomotoras, estamos 
hablando de parte de ella, invertida por parte del 
sector privado y la otra por parte del sector público.

Por último, habrá que decir que desde el punto 
de vista macro y desde el punto de vista del Mi-
nisterio de Hacienda, dentro de una política de or-
todoxia económica, las cifras que están incluidas 
o previstas como cifras mínimas o cifras de creci-
miento del producto interno bruto son de alrededor 
del 4.5% en cada uno de los años, sin embargo y 
esto es una claridad que nosotros hemos venido 
dando en la subcomisión de Hacienda principal-
mente; una cosa es la cifra que nos permite y nos 
vuelve viable el Plan de Desarrollo que es 4.5%, 
y otra cosa completamente diferente es el objetivo 
de crecimiento de la economía, incluido dentro del 
Plan. Es 6.2% para el año 2014; cuando ustedes ven 
las bases del Plan por Planeación, para claridad de 
algunos congresistas, está incluida como cifra del 
Marco de Mediano Plazo, y una cifra de crecimien-
to del 4.5% que nos otorga una posibilidad grande 
de crecimiento de todos los programas que han sido 
incluidos dentro del Plan Nacional de Desarrollo. 
Gracias.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Antes de que hable el señor Director de Planea-
ción, el Representante Buenaventura León, tiene la 
palabra.

Honorable Representante Buenaventura 
León León:

Quiero brevemente en primer lugar, destacar la 
actividad de las Comisiones económicas en la dis-
cusión de este Plan de Desarrollo, no solamente en 
las sesiones que se hicieron aquí en la ciudad de 
Bogotá, sino a lo largo y ancho de la geografía co-
lombiana; también quiero destacar en el día de hoy, 
su ejercicio y liderazgo señor Presidente, para sacar 



Página 58 Miércoles, 15 de junio de 2011 GACETA DEL CONGRESO  439

adelante este proyecto de ley. Usted ha sido un ga-
rante en todas las provincias y en las Bancadas de 
todos los Partidos; reconocer su trabajo, su lideraz-
go y su transparencia y también reconocer antes de 

especialmente en cabeza del señor Director de Pla-
neación, el doctor Hernando José.

He tenido la oportunidad de estar en varias dis-
cusiones de muchos Planes de Desarrollo en el or-
den nacional sino también en el orden territorial y 
por primera vez tengo que reconocerlo que casi en 
20 años de ejercicio público o en las Corporacio-
nes Públicas encuentra uno un Gobierno recepti-
vo a discutir las propuestas, a aceptar propuestas, 
igualmente con claridad y transparencia a expresar 
sus opiniones negativas con las cuales no comparte, 
pero son iniciativas parlamentarias.

Quiero destacar su decencia, su transparencia y 
receptividad, siempre atento a escucharlo a uno y a 
sus propuestas y a discutirlas y encontrar los con-
sensos, jamás vi la más mínima intención de impo-
sición dentro de la discusión en este proyecto, pero 
quiero a nombre de la Bancada del departamento 
de Cundinamarca, expresar nuestro sentimiento de 
gratitud, no solamente a los colegas de las Comi-
siones económicas; a usted Presidente y al Gobier-
no Nacional; por primera vez en este Congreso, mi 
tercer periodo, no pudimos unir toda la Bancada 
del Departamento de Cundinamarca, hacer fren-
te común para defender nuestro ente territorial; y 
respaldamos al Gobierno y respaldamos igualmen-
te las propuestas del Gobierno departamental, que 
presentó por conducto el señor Gobernador del 
departamento en un Foro al que acompañaron las 
Comisiones económicas y también las propuestas 
parlamentarias.

Y veo y quiero expresar los sentimientos de 
gratitud y que quede claro que el departamento de 
Cundinamarca está bastante agradecido y está satis-
fecho con el esfuerzo y con las propuestas consig-
nadas en las bases del Plan, igualmente en el texto 
de ley. Cundinamarca se siente representada y hoy 
cuando el Viceministro de Hacienda nos expresa la 

-
dos, creo que uno de los departamentos privilegia-
dos en el Plan de Desarrollo es nuestro departamen-
to y por eso a nombre de los cundinamarqueses, de 
toda la bancada parlamentaria, del Gobierno de-
partamental, nuestro sentimiento de gratitud señor 
Director.

Hace uso de la palabra el señor Presidente, 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

Señor Director, para efectos de terminar la se-
sión de hoy, por favor.

Señor Director del Departamento Nacional 
de Planeación, doctor Hernando José Gómez 
Restrepo:

La verdad es que para nosotros ha sido muy sa-
tisfactorio todo este trabajo que hemos realizado 
con el Congreso de la República, con las regiones 
y en las regiones para llegar a acuerdos y consen-

sos que nos permita tener un Plan de Desarrollo 
ambicioso con un proyecto de ley que también es 
ambicioso, porque para poder resolver los grandes 
problemas que tiene el país, no simplemente po-
demos incorporar una serie de buenas intenciones 
en un Plan, sino también tenemos que volverlo una 
realidad en instrumentos, en cambios, en el regla-
mento, en cambios de ley, para que estos objetivos 
realmente se puedan volver una realidad.

Me quería referir a uno de los temas que más 
se manifestaron en el día de hoy por parte de al-
gunos congresistas, con relación al tema del im-
puesto predial; hay un tema que me preocupa, la 
reglamentación del impuesto predial del 1 al 16 X 
1.000 del año 90 y llevamos 21 años y encontra-
mos una cantidad de municipios que no han po-
dido ni siquiera formar su Catastro y además se 
mantienen en los niveles más bajos, porque sim-
plemente los Alcaldes no tienen la capacidad de 
decidir alrededor de estos temas y especialmente 
ocurre en municipios más rurales, más alejados, 
con menos institucionalidad; realmente lo que es-
tamos buscando es que sin vulnerar de manera al-
guna a las personas más pobres, a los grupos más 
pobres de la población, manteniendo ese 1 al 16 
X 1.000 para los más pobres en el sector urbano, 
para viviendas hasta de 70 millones de pesos, 135 
salarios mínimos, y para pequeña propiedad rural 
también de hasta 135 salarios mínimos; a ellos no 
los vamos a tocar, van a quedar exactamente igual 
mientras así lo tenga a bien el Concejo y el Alcal-
de de cada lugar.

Lo que sí necesitamos es empezar a moderni-
zar lo que es la parte urbana que tenga que ver con 
los estratos más elevados, medios y altos, lo mismo 
que aquella propiedad rural que tiene una exención 
mayor; en ese sentido estamos planteando subir ese 
piso que lo hemos planteado en el 7 X 1.000.

Yo les he hecho llegar una presentación por la 
cual dialogamos el día domingo con los ponentes y 
los coordinadores ponentes, donde mostramos cuál 
sería el impacto de elevar el piso al 1, 2, 3, o 4 X 
1.000; cuánto sería el recaudo que tendrían los mu-
nicipios, esa es una idea, realmente si hacemos lo 
del 7 X 1.000 los municipios estarían recaudando 3 
billones de pesos adicionales, 3 billones que en tér-
minos de lo que pudieran hacer muchos municipios 
de este país, es inmenso en pro de su desarrollo; 
recursos que le servirían para mejorar sus escuelas, 
sus hospitales, mejorar el estado de sus carreteras 
terciarias y de otras cosas.

En ese sentido los invitamos a que miremos con 
ponderación este tema, miremos cómo podemos 
evitar que sigan las personas sentadas sobre la tie-
rra y no poniéndola a producir, que no se siga uti-
lizando la tierra en el país como un mecanismo de 
acumulación de valor y no como un mecanismo de 
valoración y de riquezas; en ese sentido los invito a 
que miremos porque si queremos dar el espaldarazo 
que requiere la locomotora agrícola, necesitamos 
que las tierras en el país empiecen a quedar en las 
personas que realmente las quieren volver producti-
vas; y en el caso del Valle del Cauca eso sí es cierto, 
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tenemos que el grueso de las tierras tiene niveles 
de productividad de los más elevados del mundo y 
ellos descuentan su predial de su impuesto de ren-
ta. La verdad tenemos que buscar que realmente se 
empiece a formalizar el uso de la tierra, que no se 
siga especulando con ella, que quienes quieran sen-
tarse encima de ella y no ponerla a producir tengan 
que pagar algo, por eso y dejarle siquiera un ingre-
so adicional a los municipios.

Eso con relación al tema del impuesto predial 
que como lo ha dicho Hacienda, es absolutamen-
te esencial dentro de la estrategia del desarrollo 
regional en el Plan de Desarrollo. Por otra parte, 
quería referirme a algunos de los comentarios del 
Representante Barguil, el artículo 81 una vez se 
eliminó el artículo 79, indudablemente la última 
coletilla del primer inciso debemos eliminarla, 
avanzando la asignación directa de los estableci-
mientos educativos e incentivando la calidad; en 
eso yo mismo voy a presentar la proposición de 
hacer ese cambio, sin embargo, el resto del artí-
culo nos parece importante en la medida en que 
obviamente, que es con reforma de fondo porque 

y la equidad en la asignación del sistema general 
de preferencias en cuanto tiene que ver con recur-
sos de educación, y en ese sentido estamos bus-
cando que esta asignación premie variables como 
el talento humano, recursos físicos, económicos, 
administrativos, etcétera.

Allí lo vamos a hacer más a fondo seguramen-
te, pero creemos que este artículo busca es generar 

anualmente 24 billones de pesos en transferencias; 
realmente nosotros no tenemos y los municipios 
siempre se están quejando, las entidades territoria-
les que no les alcanza, es un círculo vicioso y tene-

va a alcanzar. Eso es en el fondo lo que está bus-
cando este artículo y podemos tener más diálogo al 
respecto.

En cuanto al artículo que usted mencionaba que 
es el parágrafo 6° del artículo 74, que tiene que ver 
con el sistema de recaudo y gestión y control de 

muy largo, el argumento es que por un lado hay 
quienes dicen que se debe dejar que los transpor-
tadores también puedan hacer su propio recaudo y 
el ejemplo que hacen es: Qué tal que al señor de 
Avianca le dijeran no puede recaudar la venta de 
sus tiquetes o que le dijeran al señor de Coltejer no 
puede recaudar la venta de sus telas.

No tiene un sentido económico esa limitación, y 
ahora me dicen es que en las ciudades grandes hay 
varias personas que prestan el servicio de transpor-
te y que una de ellas se apodere del recaudo genera 
problemas para nosotros, y si esto se realiza por pa-
trimonios autónomos, administrados por entidades 
vigiladas por la Superintendencia Financiera, uno 
diría dónde está realmente el peligro de que haya 
uno de esos socios que le haga trampa a los otros; 
y eso no es lo importante, lo importante es la infor-

mación que se deriva del recaudo que le daría una 
ventaja competitiva a uno de los transportadores 
con relación a los demás.

Lo que uno va a permitir es que sean accionis-
tas, pero no les vamos a permitir el control de la 
sociedad, y lo que nosotros incorporamos acá es 
que siempre tendrán que ser minoritarios como un 
control y como un equilibrio entre aquellos y uste-

un control y lo que dicen que no debe haber ningún 
control en la inversión, buscamos un punto inter-
medio, pero obviamente siempre estamos listos a 
escuchar sugerencias en esa materia.

Con relación a los comentarios del Senador Cla-
vijo, sobre la importancia del apoyo a la agricultu-
ra, la verdad incorporamos dentro de los artículos 
nuevos algunos que pensamos que son bastante im-
portantes, para la agricultura, entre ellos el primero, 
el del Subsidio Integral de Reforma Agraria; en eso 
establecemos un subsidio integral de reforma agra-
ria con cargo al presupuesto del Incoder, que puede 
cubrir hasta el 100% del valor de la tierra y/o de los 

del proyecto productivo agropecuario, o sea que 
quisimos meter algo que es importante y adicional-
mente establecimos ya para todo el cuatrienio los 
subsidios de energía para los distritos de riego, no 
solamente cuando sean utilizando energía eléctrica 
sino también estén utilizando gas natural que antes 
no existía.

Incorporamos por iniciativa de algunos con-
gresistas el tema del Sistema de Trazabilidad que 
también va a mejorar la comerciabilidad externa, 
internacional de muchos productos colombianos y 
así hemos tratado de mejorar unos aspectos en la 
parte agropecuaria que muchos veían que estaba 

artículos adicionales en esa materia.
Finalmente debo decir y lástima, porque les 

agradezco a todos ustedes los que hicieron comen-
tarios y aquí están escuchando mis respuestas, que 
con relación a lo que mencionaba alguno de sus co-

una de las cosas que más nos causó satisfacción, en 
el trámite de la ley de presupuesto el año pasado, 
fue que logramos meterle 3 billones de pesos adi-
cionales a la inversión y este es un Gobierno que 
realmente cree en la inversión pública y está bus-
cando fortalecer a las regiones mediante esfuerzos 
de esta naturaleza.

El otro día, y eso lo dijo el Ministro de Hacien-
da, ni siquiera lo habíamos consultado y yo lo apo-
yé plenamente en las subcomisiones en una inter-
vención del Senador Iragorri, listo no van a ser 300 
mil millones de pesos para el mantenimiento de las 
redes terciarias, vamos a subirlo a 500 mil millo-
nes de pesos para el 2012 y 2013, otro tanto y para 
2014; este es un Gobierno que en la medida que 
se compromete con aumentos en la inversión está 
consiguiendo los recursos para cumplirle a todo el 
país en esta materia.
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Dicho esto, primero les agradezco este trabajo 
conjunto que hemos venido desarrollando. La ver-
dad ha sido una experiencia en esta materia y creo 
que hemos avanzado mucho; esto genera unos lazos 

-
mentar de manera exitosa este Plan de Desarrollo; 
estaremos atentos esta tarde para analizar las propo-
siciones que fueron radicadas en el día de hoy para 
ver cuáles podemos suscribir y cuáles no podemos 
suscribir como Gobierno, y adicionalmente decirles 
que nos vemos mañana a las 8 de la mañana para ha-
cer la votación respectiva del Plan. Gracias a todos.

Hace uso de la palabra el señor Presidente 
honorable Representante Ángel Custodio Ca-
brera Báez:

que hemos cambiado la hora a las 9 de la mañana 
y por favor, Secretaria, anunciar el proyecto de ley 
para mañana.

Secretaria Comisión Tercera Cámara:
Por orden de la Presidencia y en atención al artí-

culo 8° del Acto Legislativo 01 de 2003, me permi-
to anunciar el Proyecto de ley 179 de 2011 Cámara, 
218 de 2011 Senado, por la cual se expide el Plan 
Nacional de Desarrollo 2010-2014, que será discu-
tido y votado el día de mañana jueves 17 de marzo 
a las 9 de la mañana.

El Presidente,
Honorable Representante  

Ángel Custodio Cabrera Báez.
El Vicepresidente,

Honorable Senador José Darío Salazar Cruz.
La Secretaria,

Elizabeth Martínez Barrera.
A N E X O
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